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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

E x p o s i c i ó n  á S. M.
SEÑORA: Las exposiciones de productos de 

la industria y a rte s , que con carácter más ó 
ménos general se han celebrado en varias ciu
dades de Europa y A m érica, son entre los 
grandes acontecimientos de esta época, tan 
fecunda en ellos, quizás los más importantes y 
trascendentales. Cierto que en un principio se 
inventaron como medios de hostilidad y con 
ánimo de destruir elementos rivales de rique
za y preponderancia; pero no lo es ménos que 
muy presto adquirieron su verdadera índole 
de certám enes de noble emulación, aparecien
do hoy á los ojos de todos como un magnífico 
V brillante emporio donde pacíficamente se 
reúnen los intereses de las naciones cultas, 
que un dia el exclusivismo y la ignorancia 
creyeron con menguado criterio antipáticos é 
intransigentes.

Bajo cualquier punto de vista que se con
sideren esas portentosas manifestaciones del 
trabajo y de la inteligencia, se las encuentra 
siempre impulsando el desarrollo de los gér
menes de progreso que existen copiosamente 
esparcidos en la sociedad, y cuyo cultivo cons
tituye la labor y la gloria del género humano, 
al paso que contribuyen eficaz y directamente 
á desvanecer los funestos errores y preocupa
ciones que tan sangrientas catástrofes, tan es
pantosas miserias y tan infecundo aislamiento 
han producido para mal de las naciones en el 
largo trascurso de los siglos.

L as e x p o sic io n e s  in d u s tr ia le s ,  v e rif ic a d a s  
en grande escala de algunos años á esta parte, 
preparan y solicitan la fraternidad de los pue
blos mucho mejor que las abstracciones de la 
filosofía; dan movimiento y animación á paí
ses que apénas se sienten vivir en las condi
ciones normales de su cási inapreciable ade
lantamiento , y elevan á la categoría de ver
dades demostradas, tangibles, universales, los 
principios que la ciencia económica ha cano
nizado , pero que la ciega rutina contraría aún 
obstinadamente calificándolas de vanas ó peli
grosas declamaciones. Bajo su benéfico influjo 
se aclimata el sentimiento de la paz pública, 
sin la cual no maduran las reform as; se com
pletan prácticam ente esas dos inmensas fuer
zas que el genio del hombre arranca á la na
turaleza, el vapor y la electricidad, estimu
lando la producción y el comercio de las ideas 
y de las cosas materiales de que aquellas son 
en la actualidad colosales é inagotables agen
tes: se comprenden las ventajas de la concur
rencia y de la división del trabajo aplicadas á 
las colectividades políticas del mismo modo 
que á los individuos; se inquieren, en varia
da com paración, las relaciones exactas entre 
el valor y el precio ; se halla en el menor cos
te de los a rtícu los, obtenido por la perfec
ción de la mecánica y de los procedimientos, 
el secreto de la extensión del consumo, y por 
consiguiente, del bienestar g enera l; en una 
palabra , se estudian detenidamente los multi
plicados fenómenos económicos y sociales , de 
cuya acertada solución penden tal vez la esta
bilidad de lo presente y el sosiego para lo fu
turo.

No hay una nación que, después de haber 
admirado los prodigios del célebre Palacio de 
c ris ta l, se empeñe en sostener artificial y sis
temáticamente el monopolio y con él la cares
tía , á expensas de las industrias viables, cu an 
do el interés del tráfico y la facilidad de las 
comunicaciones brindan con la baratura y la 
abundancia por medio del cambio; y es segu
ro que n inguna, por orgnllosa que se la su
ponga , dejará de respetar á las demas en lo 
que v a len , al observar que todas las com ar
cas del Orbe, siquiera sean las más atrasadas, 
cooperan dentro de su círculo de acción, ya 
extenso, ya reducido, á la obra compleja de 
la civilización general, desde el fabricante 
francés que acude al mercado con artefactos 
en que compiten la riqueza y el gusto , hasta 
el indolente negro que extrae el aceite de la 
palmera para el servicio de las máquinas. Por 
esta razón, Señora, los Gobiernos ilustrados 
abren periódicamente estos certám enes; los 
estadistas que merecen tal nombre los prote
gen, y los pueblos que tienen el instinto de su 
porvenir se apresuran á inscribirse entre los 
competidores.

España no ha permanecido indiferente al 
movimiento europeo que se efectúa en este 
sentido desde los últimos años del pasado si
glo, y unas veces reuniendo sus productos en 
la capital de la M onarquía, otras enviándolos 
á enriquecer las exposiciones extranjeras, ha 
demostrado de una manera incontestable que

comprende y acepta la parte que le correspon
de en el impulso pacíficamente reformador de 
a época. Tanto es así, que el Consejo de Mi

nistros cree que no debe atenerse á los ante
riores ensayos, que le han permitido, sin em 
bargo, medir sus propias fuerzas, sino aspirar 
á mayor gloria y á mayores resultados, ha
ciéndose centro de una concurrencia conside
rable, ya que no pueda ser universal por aho
ra , que salve los límites peninsulares y llame 
á las posesiones que en América, Asia y Afri
ca conserva todavía, para que vengan á osten
tar ante propios y extraños las preciadas ri
quezas de su inagotable y privilegiado suelo. 
Con igual objeto y en nombre del común ori
gen, convendría ampliar esta invitación á aque- 
ios Estados, que aun cuando independientes 
to y , se consideran por la sangre, por el idio
ma y por las costum bres, más que otro algu
no del antiguo y nuevo continente, como ver
daderos hermanos nuestros.

El Consejo de Ministros, Señora, no nece
sita insistir más en esta idea. La alta penetra
ción de Y. M. la comprende en toda su am
plitud con solo ser enunciada, y el amor que 
profesa al pueblo que la Providencia ha puesto 
á su cuidado hallará el mejor medio de lle
varla á cabo en beneficio de la metrópoli y de 
as posesiones trasatlánticas. Por eso, los Mi

nistros que suscriben, y juzgándose fieles in
térpretes de los magnánimos sentimientos de 
V. M., dispuesta siempre en favor de cualquier 
pensamiento que se dirija á dar importancia á 
este país, que bajo el benéfico reinado de 
Y. M. ha empezado á salir de su largo abati- 
rtiiento, y deseosa también de enaltecer cada 
vez más con una noble emulación el carácter 
de la familia española , cuya brillante historia 
la impele y obliga á obtener más prósperos 
destinos que los que en los últimos calamito
sos tiempos ha alcanzado, tienen la honra de 
someter á su soberana aprobación el s ig u ie n te  pro^euiu üe decreto.

Madrid 22 de Febrero de 1859.^SE Ñ O 
R A .=A  L. R. P. de Y. M.=E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministro de la Guerra y 
de Ultramar, Leopoldo OT)onnell.==El Ministro 
de E stado , Saturnino Calderón Collantes.=El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago Fernan
dez Negrete.=*El Ministro de Hacienda, Pedro 
Salaverría.==El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada H errera.=E l Ministro de Ma
rina, José Mae-crobon.=*EI Ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos y Castilla.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones que 

Me ha expuesto mi Consejo de Ministros, Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El 1.° de Abril de 1862 se 
abrirá en Madrid una Exposición pública de 
productos agrícolas y fabriles, artefactos y ob
jetos de arte, tanto dé la Península é Islas ad
yacentes como de las provincias de Ultramar 
y posesiones de Africa.

Art. 2.° Serán invitadas á concurrir á es
ta Exposición todas las Repúblicas americanas, 
de origen español, así como el reino de Por
tugal.

Art. 3.° Una Junta presidida por el Rey 
mi muy querido Esposo y compuesta de per
sonas com petentes, Me propondrá á la mayor 
brevedad los medios más eficaces para reali
zar este pensamiento en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve, =*=Está ru
bricado de la Real mano.«= El Presidente del 
Consejo dé M inistros, Leopoldo (TDonnell.

REAL DECRETO.
Con arreglo á lo dispuesto en mi Real de

creto de esta fecha, Vengo en nombrar, para 
formar la Junta de que trata el art. 3.°, al Mar
ques del D uero, Presidente del Senado; al Mar
ques de Miraflores, Senador y propietario; al 
Capitán general D, Francisco Serrano, Senador 
y propietario; al Marques de Someruelos, Vi
cepresidente del Senado y propietario; á Don 
Juan de Zavala, Senador y Director general de 
Caballería; á D, Francisco Luxán, Senador y 
Ministro que ha sido de Fomento ; á D. José 
Manuel Collado, Senador y Ministro que ha si
do de Hacienda; á D. Pascual Madoz, Diputado 
á Córtes y Ministro que ha sido de Hacienda; 
á D. Claudio M oyano, Diputado á Córtes y Mi
nistro que ha sido de Fomento; al Marques de 
Perales, Senador y Presidente de la Asocia
ción general de ganaderos del R eino; á Don 
Alejandro Olivan, Senador y Vicepresidente de 
la Comisión de Estadística general del Reino; á 
D. Apolinar Suarez de Deza, Senador y propie
tario; al Conde de Casa Bayona, Senador y pro
pietario en la Isla de Cuba; á D. Antonio Gui
llermo Moreno, Senador y capitalista; al Duque 
de Sevillano, Senador y propietario; á D. Augus
to Ulloa, Diputado á Córtes y Director general de 
Ultramar, que desempeñará las funcionesde Se
cretario; á D. Manuel Sánchez Silva , Diputado 
á Córtes y propietario ; á D. Antolin Udaeta, 
Diputado á Córtes y capitalista ; á D. F ran 

cisco Millan y Caro, Diputado á Córtes y pro
p ie ta rio ; al Marques de Cuéllar, Diputado á 
Córtes y propietario; á D. José Joaquin Ma
teos, Director general de A gricultura, Indus
tria y Comercio; á D. José C aveda, Consejero 
de Agricultura; á D. Agustín Pascual, Conse
jero de Agricultura ; al Conde de Vegamar, 
Consejero de Agricultura y propietario en Cu
ba; á D. Domingo Diaz Bustamante, propieta
rio en Cuba ; al Marques de O’Gaban, propie
tario en Cuba; á D. Tomas do Asensi, Direc
tor de Comercio en el Ministerio de Estado; á 
D. José de Madrazo. individuo de la Real 
Academia de Nobles Artes de San Fernando; 
á D. Aníbal Alvarez, Director de la Escuela 
superior de Arquitectura ; á D. Jacinto Barran, 
y á D. Alejandro Ramírez Villaurrutia.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. =  Está 
rubricado de la Real mano. =  El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo (TDonnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Grana
da y el Juez de primera instancia del distrito de San 
Salvador de su cap ita l, de los cuales re su lta :

Que el Ayuntamiento de Monachil, en vista de 
que José Martin Beltran . como colono del cortijo lla
mado de Guenez, de aquella jurisdicción , in terrum 
pía el curso de las aguas de las acequias de la Um
bría y de los Llanos , contra la costumbre que de 
tiempo inmemorial estaba en uso para el aprove
chamiento del riego . y considerando que se iban á 
causar perjuicios á las propiedades y labores que 
hasta entonces habían disfrutado del aprovechamien
to, y que Martin trataba de anular un derecho pro
comunal , acordó en 6 de Junio de 1858, dando 
cuenta al Gobernador de h  provincia. comisionar 
al Alcalde y Síndico , para que pasando al punto 
de la novedad , pusieran las cosas en el estado que 
de antiguo te n ía n , y previnieran á los colonos del 
referido cortijo que en lo sucesivo, y bajo su respon
sabilidad, no interrum pieran el curso de las indica
das ag u as :

Que el dia 8 del mismo mes acudió D. Cristóbal 
de Castro y Pisa al Juez de primera instancia del dis
trito diciendo, que estando en posesión del cortijo y 
tierras de Guenez y del aprovechamiento de varias 
fuentes cpie allí nacen, entre ellas la de Rugeo, se 
solicitó el año anterior, á nombre de los hacendados 
y labradores del pago d é la  Umbría, que perm itiera 
llevar las aguas de la mencionada fuente para regar 
sus frutos pendientes, á cuya petición accedió, á con
dición de que la hicieran por escrito ; mas al ver que 
prescindiendo de este requisito, abrieron la acequia, 
mandó cerrarla, y así se ejecutó sin contradicción ni 
reclamación alguna ; y finalmente, que hallándose en 
tal estado las cosas, el dia 7 del mencionado Junio se 
habia constituido en las tierras del cortijo de su pro
piedad 1). José de Hitos con varios labradores del 
pago de la Umbría, quienes abrieron la acequia, a r
rojando el fruto de trigo p en d ien te , y condujeron 
por ella las aguas de la referida fuente del Bugeo p a
ra regar aquel pago; por todo lo cual interponía el 
correspondiente interdicto, pidiendo que se sustan
ciara sin audiencia del despojante ó despojantes, p ré -  
via la fianza que la ley señala :

Que acordado así, y recibida la información que 
se presentó de tres testigos, que convinieron en los 
hechos expuestos, recayó auto restitutorio el dia 9 del 
propio Junio, que fué llevado á efecto: y el Goberna
dor de la provincia, enterado por el Ayuntamiento, 
aprobó el acuerdo de este del dia 6 y pidió informe 
al Juez, poniendo en su conocimiento todos los ante
cedentes oficiales del asunto:

Que en vista de lo manifestado por el Juez, el 
Gobernador procedió á formar expediente, en que 
aparece en las informaciones periciales y ademas en 
las declaraciones recibidas á seis testigos por el Juez 
de paz de Monachil, ;ue la acequia de la Umbría, 
que surte de aguas á este pueblo y su término, aum en
taba su caudal con los sobrantes de la fuente del Bu
geo, para lo cual de antiguo existe un cauce que las 
conduce desde el cortijo de Guenez hasta la acequia 
expresada; que si bien los labradores del cortijo des
de tiempo otras iban aumentando la roturación de sus 
terrenos, siempre habian respetado el cauce, y aun
que hacia pocos años, cuatro, al decir de un testigo, 
que roturaron el sitio por donde pasaban las aguas, 
fué sin privar de todo punto la corriente á la Umbría; 
y finalmente, según afirmación de dos testigos que Cas
tro quiso que el Alcalde le pasara un oficio pidiéndo
le el agua, y como este no accedió para no perjudi
car los derechos comunales, interrumpió Castro de 
todo punto la corriente:

Que el Gobernador, oido el Consejo provincial, 
promovió y sostuvo la presente competencia, d u ran 
te cuya tramitación acordó el Ayuntamiento y llevó 
á efecto el Alcalde la reposición de las cosas al ser y 
estado que tenían ántes de alterar el curso de Jas 
aguas los labradores del cortijo de Guenez, en razón 
de hallarse en extremo necesitadas de riego las pro
ducciones pendientes, en medio de la notoria escasez 
que aquejaba al país: acto que fué sostenido por el 
Gobernador, fundándose en que la suspensión de 
procedimientos que previene el art 7.° del Real d e 
creto de 4 de Junio de 1847, una vez suscitada la

competencia, se refiere á la Autoridad judicial, ha
biéndose hecho extensiva en la práctica á la Admi
nistración por via de eq u id ad , pero solo en el caso 
de consentirlo la m ateria de que se trate:

Visto al art. 74, párrafos segundo y quinto de la 
ley de 8 de Enero de 1845, en que se encarga al 
Alcalde el cuidado de la conservación de los bienes 
comunales, y de todo lo relativo á la policía urbana 
y rural, conforme á las leyes, los reglamentos y dis
posiciones de la Autoridad superior y ordenanzas 
m unicipales:

Visto el art. 80, párrafo segundo de la misma ley, 
que consigna entre las atribuciones de los A yunta
mientos la de arreglar por medio de acuerdos, con
formándose con las leyes y los reglam entos, el dis
frute de los pastos, aguas y demas aprovecham ien
tos comunes, en donde no haya un régimen especial 
autorizado compel en tem en te :

Vistos el art. 8.°, párrafo primero, y el art. 9.° de 
la ley de 2 de Abril de 1845, que atribuyen á los 
Consejos provinciales el conocimiento de las cuestiones 
relativas al uso de los aprovechamientos comunales 
y á todo lo contencioso de los diferentes ramos de la 
Administración civil, para lo cual no establezcan las 
leyes Juzgados especiales:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe á la Autoridad judicial dejar sin efecto, por 
medio de interdictos, los acuerdos de los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales en materia de 
sus atribuciones legítimas:

Considerando:
1.° Que el acuerdo del Ayuntamiento de Mona

chil de 6 de Junio de 1858 ha sido dictado dentro de 
las atribuciones que consignan á la Autoridad muni
cipal los artículos citados de la ley de 8 de Enero de 
1845; porque en las facultades de conservación de 
los bienes comunales y de policía rural, propias del 
Alcalde, no puede ménos de estar la de restituir al 
común en un aprovechamiento de aguas de que se 
ve hace poco tiempo privado y disfrutaba conocida
mente desde antiguo, según resulta de las informa
ciones recibidas ante el Juez de paz del expresado

h’ ^  A vnn tnm ien to  ha - ó - c.— -x--~ la ley le confiere en tal estado de cosas, dictando, pa
ra arreglar este aprovechamiento de aguas, una me
dida urgente, que responde á intereses colectivos de 
la agricultura.

2 .° Que en tal concepto ha sido improcedente, 
según la Real orden de 8 de Mayo de 1839, el in ter
dicto propuesto después de darse y ejecutarse el 
acuerdo de que se trata , porque no es al Juez á quien 
correspondería en todo caso reformarle por la via su -  
marísima, insuficiente para decidir con exacto cono
cimiento la cuestión que se agita, y está señalado en 
la ley de 8 de Enero y en la de 2 de Julio, que tam 
bién se ha citado, la Autoridad que es competente al 
efecto en la línea gubernativa y en la contenciosa, 
siendo solo de adm itir por la Autoridad judicial la 
demanda en los juicios plenarias de posesión ó pro
piedad;

Oido el Consejo de Estado, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. =  Está rubricado de 
la Real m ano .= E l Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Cuenca y 
el Juez de prim era instancia de Hu e te , de ios cuales 
resulta:

Que D. José Antonio Bal salobre interpuso un 
interdicto ante el expresado Juez, en queja de que 
habiendo dado el Gobernador de la provincia una 
providencia á fin de que se destruyese, por razones 
de policía urbana, un poste que el mismo Balsalobre 
habia construido en la plaza de Torrejoncillo del Rey, 
para depósito de las aguas sobrantes de la fuente 
dulce del Coso , reconociendo la indicada providencia 
el derecho que tienen al disfruto de las ag u as, tanto 
Balsalobre como D. Julián Collado y D. José Rodríguez, 
al darla cumplimiento el Alcalde de Torrejoncillo le 
habia privado de este derecho al d isfru te , mandando 
que el agua se dejase de m anera que solo corriese á 
las posesiones de Collada y Rodríguez.

Y que comprobados los referidos extremos en la 
información que se recib ió , y habiendo recaído auto 
restitutorio, el Gobernador, oido el Consejo provin
cial , promovió y sostuvo la presente com petencia: 

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839 , que 
prohíbe dejar sin efecto 7 por medio de interdictos, 
las providencias dadas por la Adm inistración, en el 
círculo de sus atribuciones legítimas:

Considerando que con el interdicto resuelto no se 
ha dejado sin efecto la providencia del Gobernador 
de la provincia , en que se m anda la destrucción del 
poste construido en la plaza de Torrejoncillo del Rey, 
en cuyo caso se hubiera contravenido á la Real órden 
citada de 8 de Mayo de 1839, dando lugar al conflicto 
de que se t r a t a , sino que se ha restituido á un p a r-  

«ticular en el disfrute de un derecho que, sobre cor- 
responderle legítim am ente, estaba reconocido de un 
modo expreso en la misma providencia , y de que 
sin embargo se veia violentamente desposeído;

Oido el Consejo de E stado , Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. =  Está rubricado de 
la Real mano.==El Ministro de la Gobernación , José 
de Posada Herrera.

Administración.—Negociado 6 .°
Excmo, Sr.: Remitido á informe de las Secciones

de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente sobre si es ó no necesaria la au to
rización del Gobernador de la provincia de Navarra 
para procesar al Alcalde é individuos del A yunta
miento de Alsásua por abusos en el ejercicio de sus 
funciones, han consultado lo siguiente:

«Las Secciones han examinado el expediente ins
truido sobre si es ó no necesaria la autorización para 
procesar al Alcalde y Ayuntamiento de Alsásua, p ro 
vincia de Navarra:

Resulta que en 22 de Junio de 1858, Anselmo 
Ruiz, de la misma vecindad, presentó un escrito al 
Juzgado de primera instancia, quejándose de que, ha
llándose fuera del pueblo, se presentaron en su casa 
el Alcalde, dos Regidores y un alguacil: se apodera
ron de varias medidas que tenia para medir vino y 
aceite, y se las llevaron, por más que la esposa del 
querellante manifestó que hacia poco habian sido de
claradas como buenas por el mismo Alcalde; que el 16, 
sin celebrar juicio de faltas, pidió este 15 duros de 
m ulta, y habiéndole contestado la misma mujer que 
no tenia para pagar, se le llevaron de la tienda 11 
robos de habas, y hasta trataron de ponerla arresta
da por 15 dias, lo que no ejecutaron porque no podia 
dejar abandonada la casa no estando su marido en el 
pueblo; que habiendo vuelto el querellante de su via
je, se le previno se presentase en la casa concejil; 
hecho lo cual, se le puso arrestado por 15 dias. Soli
citó que se procediese contra el Ayuntamiento de Al
sásua á lo que hubiere lugar, poniéndosele en li
bertad.

Pidióse informe al Alcalde, quien manifestó que 
Ruiz habia sido multado en otra ocasión por tener las 
medidas faltas, por cuyo motivo el Ayuntamiento ve
rificó el reconocimiento de que ántes queda hecho mé
rito , y encontrando nuevam ente faltas las medidas, 
acordó imponerle 15 dias de arresto v 15 duros de 
m ulta como reincidente, poniendo arrestado á Ruiz0!
20 del expresado mes, y anunciándose la venta de las 
habas para pago de la multa.

Recibióse una información testifical de estos h e 
chos, que fueron confirmados plenam ente con los di 

du iua testigos. También fueron reconocidas las 
medidas, resultando ser legales.

El Promotor íkcal propuso se principiara el pro
cedimiento contra el Alcalde é individuos do Ayunta- 
tamiento sin necesidad de pedir autorización al Go
bernador, porque aquel obró como delegado de la 
Autoridad judicial en virtud de las facultades jud i
ciales que le confiere la ley provisional para la apli
cación de las disposiciones del libro 3.° del Código 
penal, y los demas deliberaron sobre lo mismo, y 
por consiguiente sobre asunto en que no podían ha
cerlo.

Así lo estimó el Juez, dándose conocimiento del 
proceso al G obernador; pero este en 11 de Octubre 
requirió al Juez para que le pidiese la autorización, 
fundándose en que la pena de 15 duros de multa y 
15 dias de arresto habia sido impuesta por provi
dencia gubernativa y no en juicio de faltas.

El Ju ez , oido el Promotor fiscal, declaró innece
saria la autorización, cuyo auto fué confirmado por 
la Audiencia territorial.

Acompáñase en el expediente un testimonio de 
un acta del Ayuntamiento , su fecha de 16 de Agos
to de 1858, declarando haber impuesto á Ruiz la 
mencionada pena , y acudiendo al Gobernador en 
queja del Juez del partido por que iba á proceder 
criminalmente por ello:

Visto el tít. 6.° de la ley de Ayuntamientos de 8 
de Enero de 1845, sobre las atribuciones de los Al
caldes y A yuntam ientos:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850, 
dictando reglas para  procesar á los Gobernadores de 
provincia, corporaciones y funcionarios dependientes 
de su autoridad por delitos cometidos en el ejercicio 
de sus funciones adm inistrativas:

Visto el art. 106 del Reglamento de los Juzgados 
de prim era instancia del reino, según el cual en la 
formación de las diligencias que corresponden á los 
Alcaldes y Tenientes como Jueces y en las que prac
tican en v irtud  de despacho de los Juzgados, serán 
considerados como delegados y auxiliares de aquellos 
y subordinados á los mismos:

Vista la regla 1 .a de la ley provisional, prescri
biendo reglas para la aplicación de las disposiciones 
del Código penal, según la cual los Alcaldes, y sus 
Tenientes en sus respectivas demarcaciones conocerán 
en juicio verbal de las faltas de que trata el libro 3.° 
del Código:

Visto el art. 484, núm. 1.° del referido Código, 
en que se imponen las penas de arresto de cinco á 
quince dias y  m ulta de cinco á quince duros á los 
traficantes que tuvieren medidas ó pesas fa ltas, aun
que con ellas no hubieren defraudado:

Vistas las disposiciones 1 .a y 2 .a del Real decreto 
de 18 de Mayo de 1853, conforme á los cuales las fal
tas que merezcan pena de arresto deberán ser casti
gadas en juicio verbal, pudiendo serlo gubernativa
mente á juicio de la Autoridad administrativa aque
llas cuyas penas sean m ulta ó reprensión y m u lta : 

Considerando que el Ayuntamiento de Alsásua 
obró fuera de las facultades que la ley municipal le 
a tr ib u y e , y por consiguiente, no obrando en el ejer
cicio de sus funciones, no le son aplicables las dispo
siciones del Real decreto de 27 de Marzo, ántes citado: 

Considerando que, si el Alcalde abusó ó no al 
exigir la m ulta de quince duros y llevar á cabo el 
a rre sto , obró en el ejercicio de sus funciones admi
nistrativas al ejecutar un acuerdo del Ayuntamiento; 

Opinan puede V. E. servirse declarar innecesaria



la automación para procesar al Ayuntamiento y ne
cesaria para el procesamiento del Alcalde.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina ( Q. O. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real orden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 12 de Febrero de 1 8 5 9 .=  
José de Posada Herrera. *=sSr. Ministro de Gracia y 
Justicia,

EXPOSICIONES A S. M.

SEÑORA : El Ayuntamiento de la prim era población, 
que estableció en esta Isla el Adelantado Velazquez, p a r
ticipando en alto grado de la general sorpresa y del co
m ún disgusto que ha originado en el país la idea em iti
da por el Presidente de los Estados-Unidos de obtener 
por compra esta A n tilla , se apresura á presentar á los 
Reales pies de V. M., con la respetuosa manifestación de 
su inalterable adhesión á la nacionalidad gloriosa de sus 
antepasados y de fidelidad al Trono augusto de Y. M., la 
de su sentir y firme convicción de que no tan solo nunca 
será consentida por Y. M. tan inconducente proposición, gi 
seh ic iera , pero ni siquiera oída, porque es imposible séa 
escuchada por la Soberana y Madre de todos los espa
ñoles.

Los expolíenles ruegan á Y.M. se digne ver en la sin
cera expresión de esos sentim ientos, que lo son á la véz 
de todos los moradores de esta jurisdicción, la prueba 
de que, si necesario fuera, como leales súbditos de Y. M., 
no omitirán sacrificio alguno en defensa del honor y de 
la integridad absoluta de la Monarquía que V. M. tan 
sábiamente rige.

Dios guarde la im portante vida de V. M. por muchos 
años. Sala Capitular de Baracoa á 2 de Enero de 4859.— 
SEÑORA.—A L, P. de AL M.=Havier Gómez de la Serna, 
Presidente; Victoriano G a rrid o , Alcalde prim ero ; F ran 
cisco ürgeíles , Alcalde segundo; Agustín Monés > Barto
lomé Jaim e, José Torial, Manuel Galano , Alejandro Ca
sa , Pedro Delfín; Síndico, Francisco Piño; Luis Arejues 
Secretario, *

SEÑORA: El Ayuntamiento de Jiguani, puesto á 
L, R. P. de Y» M. con el mayor respeto y veneración, hace 
presente: Que ha visto con el mayor desagrado por los 
periódicos de la capital de la Isla, que el Presidente de los 
Estados de la Confederación Americana en su mensaje 
anual á aquel Congreso , manifiesta designios poco hon 
rosos respecto á esta Isla, pretendiendo con especiosos 
pretextos é inusitados medios entre dos naciones que se 
profesan amistad, atropellar el sagrado emblema de la lí
ber tad civil, los principios del derecho público, y el ca
rácter nacional con que se distingue una provincia que 
forma el complemento de la gloriosa Monarquía en que 
por tantos títulos reflejó el cetro de San Fernando, p ro 
poniendo su adquisición en compra, para satisfacer m iras 
ambiciosas que están en pugna con el espíritu de las leyes 
de aquel mismo país, eclipsando de esa manera el presti
gio de la gran Antilla, como provincia española, cristiana, 
apostólica, romana.

Señora: El Ayuntamiento que suscribe, identificado y 
unido á los nobles sentimientos de sus herm anos de la 
cap ita l, y  fiel intérprete de los sentimientos que abriga 
este leal vecindario, sacrificará primero su vida, derra
mando su sangre, que someterse á dominación extranjera, 
de otra religión y de otra lengua, elevando á L. R. P. de 
Y.M. sus sinceros sentimientos de adhesión, re spe to 'y  
lealtad, como prueba irrefragable de la firmeza que opon
drá para eludir aspiraciones reprobadas.

Señora: dígnese V. M. prestar grato oido á esta m ani
festación, y sostener con firmeza el carácter y prestigio 
de los fieles cubanos.

Dios guarde para bien general la im portante vida y 
salud de Y. M. muchos años.

Sala capitular de Jiguani 3 de Enero de 1859.—SEÑO
R A D A  L. R. P de Y. M .=Franeisco Fernandez de la Re
guera, Presidente.==Manuel Martínez, Alcalde p rim ero .»  
Francisco Perez, Alcalde segundo.==Luis Mestre , Regb 
do r.= Juan  de Caldas, Regidor.=José Picazo, R egidor.=  
José Solís, Regidor.=*José Antonio Fonseca , Regidor. =  
Rafael Pren, S índico .=Juan Feri an , Secretario.

JUNTA DE LA DEUDA.

Estado circunstanciado de los créditos reconocidos y liqui- 
dados por la suprimida Comisioñ central de indem niza
ciones dé daños causados en la guerra civil y  por la Jun
ta  de la Deuda: pública que, con arreglo á la ley de 1.° 
de Agosto de iñh\, reglamento de 1*7 de Octubre siguien
te y  Real órd§íi é e \ 6 efe Marzo de 1852, se han mandado 
abonar por la misrñ&y han sido incluidos en certificacio
nes dé liquidación d é f mes de Octubre último.

Cantidades 
liquidadas > 
reconocidas

INTERESADOS. n —
Rs. cents.

PROVINCIA DE CASTELLON .

O n d a .

D. Manuel Eneo.. . ............. ................... ............  15.405
D. Jerónimo Eneo y Salvatierra   7.500

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL,

Fuente el Fresno.
D. Juan Gil N ieto......................................   . 2.800
D. Juan Andrés González.................    4.980
D. Lúeas Serrano...........................................   * 6.200

Manzanares.

D. Ramón y Juan Gaba..............................   . 65.066,67

DaÁmiel.
D. Antonio Carriazo y Joaquín García de la 

Garnacha.    ........................................ .. 31.050

PROVINCIA DE ZARAGOZA,

Escatron.
D. Ramón M onerm a,. .....................................  5.671
D. Matías P iquer..................................................  6.346

Cantidades 
liquidadas y 
recon acidas.

INTERESADOS, “
Rs. cents.

D. Podre Salas .. . . . . . .  ............   436
D. Joaquín M ora  ..........................  322
D. Mateo R illo ., ...............     2.127
D. Manuel Lacuesta.....................  *........... 2.438
D. José M a r t í n e z . ¿ . ..........................  1.298
D. Manuel Yidal y G arcia................................  8.996
D. Manuel María Márquez................................  973
D. Mariano Z abay..................... .......................  40.466
D. Francisco Aguerrí y P u i............................. 741
D. Dionisio Pozas  ...........¿ ........  . . . . . .  1.128
D. Pedro Utrilla......................................* ........... 4.269
D, Ramón G il .   ............................ .. 1.423
D. Felipe A leuero................................................ 515
D. José López y V a lls . ...................   1.664
D. Simón Fernandez............................  2.640
D. Pablo B am undos...............................   2.236
D. Manuel Barriendos, ............................  1.512
i). Antonio E steruelas.. ..............................  1.540
D. Benito Yiliagrasa..........................................   1.188
D. Rafael Morer.................   1.107
Viuda de Marios y U rroy0  . . .............  296
D. Francisco Aguirre y Asensio.....................  3.157
D. Domingo Romeo ............    339
D. Dámaso S e rra te . ......................................... 4.103
D. Félix Salas................ . ......................... . . . .  688
D. Miguel Muniesa ...................................  11.607
D. José López B arceló ............................   2-062
D. Jerónimo A guiló ............................ 5,614
D. Francisco Al tai ........................................    940
D. Pablo Pertusa. . ..................... ....................... 1.214
D. Manuel A guerrí................................  340
D. Matías Ibañez.................    . 314
D. Cayetano Aranda.  ...................  747
Doña Josefa Cairols.  ...........   2.520
D. Pascual M urguillan  ...............  . .  92
D. José L esa.....................................................   . 366
D. Joaquín C ase ,..................• •  .......................  332
D. Gregorio Izquierdo, m en o r .......................  252
D. Gregorio Izquierdo, m ayor. ...............  1.348
D. Pablo Izquierdo , .........................   436
D. Agustín F a lcon ... ............................  337
D. Bernardo B in a n . .................     2.023
D. Estéban Albeyro. ..  ..........     , 2.468

Vistabella.

D. Ramón Mainar, Estéban Fortun y Pablo
A ndreu ..............................................................  21.320

Doña María Floria.....................    675
Doña Yalera Fortun, como heredera condi

cional de su esposo Francisco F loria   5.000

PROVINCIA DE CUENCA.

Torrubia del Campo.

D. Juan Barranco, D, José Grimaldo Centene
ro y D. Juan Felipe E scribano .................... 35,342

Cantidades 
liquidadas y 
reconocidas.

IN T E R E SA D O S. “
Rs. cents.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Al faro.

D. Francisco Carrascon, ......................................  2.800

PROVINCIA DE CASTELLON,

Tales.

D. Bautista C haum e..  .......................     . . 2.832
D. Miguel V allester  . . . . . . . . . . . . .  2.400
D. José Pallares y B adenes.................................   15.500
Doña Mariana Prades, viuda,  .......................... 6.741
D. Pedro A rracedo .   ..................................  11.012
La iglesia parroquial..  .......... , , , . . . ......... 90.000

PROVINCIA DE TBRUEt.

Santa Eulalia.

D. Tomas U beda...................   640
D. Hilario Pascual  ................................... 660
D. Manuel Pablo...........................................  900
D. Francisco Sánchez Maorad........................  2.220
D. Mariano H e rre ro . .....................................  1.280
D. Mateo Corella.. .  .........................................  700
Doña María Hernández, viuda de Ignacio

Agreda ............................................................  2.040
D. Francisco Fuertes.......................    3.700
Doña Juana Antonia Moreno, viuda de Jaime

Dolf..................................................................... 2.050
D. José Hernández Muñoz...............................   4.345
D. Epifanio Fuertes......................................   2.270
D. Juan Pedro Maorad........................................i 19.410
D. Manuel Maorad.................................. ..........  3.526
D. Miguel Maorad........................... ............ . . .  6.690
D. Pedro Hernández Cabero................ ’. ____  1.600
D. Salvador Maorad................   . . . . . . . . .  1.000
D. José Hernández U beda................................, 1.140
D. Francisco Hernández Alonso   900
D. Agustín Ubeda E stéban.........................   550
D. José Asensio..........................................   600
D. Jerónimo Asensio..................................   268
D. Tadeo San M ariano  ..........................  400
D. Antonio Ubeda M artin  ............. ' 684

Calanda.

D. Clemente B ernia.................     6.600
D. León Llop............................... ....................... 1.900
D. Mariano Ruiz . . . .    ........... . ............... 2.500
D. Miguel M aled . . . . . . . . . . . ...............   \ .020
D. Miguel H e rre ro ..................................    930
D. Joaquín A lfranca .............* ...............  2.600
D. Anacleto B arberan ...............  1.120
D. Francisco Adán..... ....................... 4 .480

Cantidades 
liquidadas y 
reconocidas.

INTERESADOS „ “ “ ,Rs. cénts.

D. Joaquín Bayod ............................  4.100
D. Manuel A guilar.............................................. 21.600
D. M. Feliciano Agud  ............. .. 2.610
D. Joaquín D alm ao...........................................  850
D. Agustín Cascajares.......................................  20.310
D. Miguel Góm ez............................   5.200
D. Miguel G il....................................................... 3.100
D. Eusebio Sancho..............................................  950
D. Manuel Marco  ...............   2.660
D. Lorenzo Crespo............................   1.160
D. Pablo Marco....................................................  9.184
D. Juan Sanz........................................................  10.282
D. Manuel Bernia.............. * ..............    11.556
D. Tomas Perez................................................... 4.300
D. Fernando G il  ...............   8.830
D. Gabriel N avarro................     1.130
I). Miguel S auz  -.  ...................... .. 13.730
D. Pascual C arreras............................................ 4.826
D» Fernando H erre ro ...................................   100
Doña María C leusa .  ....................................... 520
Doña Paula Sanz  ..............................  8.380
D; francisco  Abinaja..................................  8.380
Doña Josefa V alls...........................    640
D. Ramón G il......................................................   7.080
Doña Josefa G asq u é .,......................................   4.000
D«-Cristóbal Jiménez...................   .      2.400
D. Manuel Sancho y Gil..  .................  14.460
D. Joaquín Barberan........................................... 4.020
D. Joaquín Falcon *............................................ 920
D. José C respo ... ............................................ 1.100
D. Pedro G arc ía .!     ..................................... 1.400
D. Jerónimo Perez................................... 600
D. Joaquín G rao  ..........................  1 .520
D. José Mata......................................... . - ............  1.600
Doña Yalera Lahoz......................    584
D. Grego:io Gascón...........................................  1.592
D. Pascual G arcés ............................................. 120
D. Félix S o lans . .............................................. , .  240
D. Ramón Coutell...........................................  . 3.720
Doña Teresa Sacanella.......................................  1.600
D. Manuel Palos  ................... ..............  1.200
D. Ramón B arb e ran .   ................................... 960
D. Joaquín G a rc ía . .  ..................................   320
D. Manuel Molins ................................  320
D. Joaquín Foz...................................................   1.080
Yiuda de D. Toribio Palos...................... , . . . .  192
D. Manuel G asqué.  .............     2.400
D. José Sancho. . . . . . . -------------------------------------- 940
D. Pedro Li op . . . . . . ----- . . . . . . . . . . . . . . . .  792
D, Serafín L eal  ............. ..................... .. 107.720
D. Faustino Val les. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.300

842.545,67

Madrid 8 de Febrero de 1859.=E1 Secretario, Angel 
F. de I-Ieredia.=Y.° B,°=E1 Director g en e ra l, Presidente, 
Sancho.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
FERRO -CARRILES DE MADRID A ALM AN SA , DE ALMANSA A ALICANTE

t  DE CASTILLEJO Á TOLEDO.
DIVISION DE FERRO-CARRILES DE ALMANSA.

Estado de las obras ejecutadas y  material existente hasta 31 de Diciembre de 1858 en las expresadas vias.

OBRAS D E  CONSERVACION.

EXPLANACION' OBRAS DS FÁBRICA. VIA Y ACCESORIOS , ' •

LIMPIA T RECORRIDO DE
RECORRIDAS PARA LA 
LIMPIA DE ARENA Y 

VEGETACION.
BARRAS-CARRILES. TORNILLOS , PERNOS ¿£C. COJINETES. TRAVIESAS, BALASTRE. VIA plataformas, CAMBIOS. CONTRACARRILES. BARRERAS

CUNETAS DE Taludes
—

nivelo <r- '"***“■——" y
Paseos. Caja. Coronación. y escarpes. Puentes y 

pontones*
Alcantarillas 

y tajeas.
Acopiadas. Renovadas. Acopiados. , Renovad-. *s. Acopiados, Renovado: Acopiadas. Renovadas. Acopiado, Extendido.

cía.
Acopiadas. Reno- Acopiados. Reno

vados.
Acopiados. Reno

vados.
palenques

Metros lins. Metros lins. Metros lins. Metros Uns. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Metros cúbs. Metros cúbs. Mets. lins. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

Madrid á Almansa 
Mmansa á Alicante. 
Castillejo áT o ledo ..

lua.uou
57.000
18.000

16.000
20.590
32.200

11.000
6.168
5.500

9.500
5.930

18.400

2
»

25
5

12

371
300

)>

418
180

»

57.900
2.280

38.022
1.570

2.260
»
a

3.388
4

8.366
560
»

32.315
5.060
»

19.764 
1.200

»
60.410
48.000

280

744.000
99.000
50.500

»
»
»

6
18
»

55

»

65
16
»

21
»
»

55
)>
)>

6
5
»

T o t a l , .  . . . 183.000 68.790 22.668 33,830 2 42 671 598 60.180 39.592 2.260 3.392 8.926 37.375 20.964 108.690 893.500 » 24 55 81 21 55 11

M adrid 5 de Febrero de 1859,^E1 Director general, José F. de Uría.

O B R A S  DE R E P A R A C I O N .
----- -— ,—------ -----------—--------------------------------------------- ------------------ -— — i—--------- — ...............— ......— ----------------------- ...... r

EXPLANACION. OBRAS d e FÁBRICA. EDIFICIOS. VIA Y ACCESORIOS.

EN CURSO

de reparación.
REPARADA.

PUENTES Y 1 

En reparación.

VIADUCTOS.

Reparados.

PONTONES
SUPERIORES É

En reparación.

Y PASOS
INFERIORES.

Reparados.

ALCANA
TAJEAS Y 

En reparación.

lRILLAS,
■ CAÑOS, 

Reparados.

CASAS DE GUARDA 

reparadas

ESTAC1

En reparación.

ONES.

Reparada|S.

. TROZOS 

de via reparada en 
su totalidad.

MUEI

En reparación.

¿LES.

Reparados
Metros lineales. Metros lineales. Número. Número, Número. Número. Número. Número. Numen’O. Número. Número. Metros lineales. Número. Número,

Madrid á Almansa, 5.000 5 \ 4 Q 14
Q

IVfarlrirl í  AliTiíincfl 12
1

o 0 4.000 1Almansa á A licante................................. 430 19.400 1 2 » 3
9

O
A I m o n c o  «i A 1 m o n fo

0 0
; 4 ‘

l

Castillejo á Toledo, » 4KO 1
0
1

lauca u j 4 » )>
150

)i> »
)> »> »

Total............... 430 24.550 7 3 1 5 3 18 Tattat 9 A G% 4.150 11 V 0 1 A 1

OBSERVACIONES.

SECCION DE MADRID Á ALMANSA,

En la explanación reparada se comprenden los terraplenes recrecidos, arreglo de escarpes y taludes , y trozos de caminos destruidos por las lluvias.
Los puentes en reparación son los del canal de M anzanares, rio M anzanares, Valdemoro, rio Tajo, rio Záncara y el ponton llamado el Matadero. Todas estas obras están próximas á term inarse. El puente reparado es el de la Sargantana, 
Las estaciones en reparación son las de A lcázar, Socuéllamos y el Villar. Las reparadas las de Villasequilla, Tembleque, V illacañas, V illarrobledo, Minaya, La R oda, La Gineta y  Albacete.
En los 4,000 metros de vía reparada se com prenden las obras ejecutad®? entre las estaciones de Villasequilla y Huerta con motivo de los desperfectos causados por las aguas pluviales en el presente año.

. , ' SECCION DE ALMANSA Á ALICANTE.
La explanación reparada consiste en recrecidos de terraplenes y arreglo de escarpes y taludes.
El puente en reparación es el del E strecho , en el que se construyen nuevas aletas para contener las tierras. Los puentes reparados son los de la Cañada y Verdegas, y los pontones los de los Corrales , del Sapo y del Portugués.

SECCION DE CASTILLEJO Á TOLEDO,

Todas las obras ejecutadas en esta sección han sido para corregir los desperfectos ocasionados por las grandes a ten idas del otoño último, 
Madrid 5 de Febrero de 1859,^E1 Director genera l, José F. de ü ría .

CANAL DE NAVEGACION DE VALENCIA Á SUECA POR LA ALBUFERA.
Estado de las obras en 1.° de Enero de 1859.

TROZOS
Longitud^.

Metros.

m O Vim iENTO  DE TIERRAS. OBRAS DE FÁBRICA. MATERIAL MÓVIL.

Cauce de 2% 
á 3 metros 

profundidad, 
y de 11 á 14 

énchura.

Cauce d@ 2 
á 2)4 metros 
profundidad, 
con 14 an

chura.

Cauce de \% 
á 2 metros 

profundidad, 
con 14 an

chura.

Caire de 1 
á \% metros 
profundidad, 
con 14 an

chura.

Cauco de 2%, 
á 3 metros 
profundidad, 
y 5 á 6 an

chura.

Acequias 
abiertas 

para riego 
y desagüe.

Metros.

Regueras 
abiertas 

de menor 
anchura.

Metros.

Líneas de
taludes y 

cajero ar
reglado.

Metros.

Sifones

concluidos

Puentes 
en cons
trucción.

Puentes

concluidos

Esclusas 
con com
puertas.

Tajeas y 

partidores

Edificios
provisio

nales.

Edificios
permanen

tes.

DE CONSTRUCCION. DE EXPLOTACION.

Gánguiles

concluidos

Gánguiles 
en cons
trucción.

Dragas
construi

das.

Dragas en 
construc

ción.

Buques
remolca

dores.

Buques 
de vapor 
en cons
trucción.

Lancho-

nes.

Embar
caciones

menores.

d)e Sueca á la Albufera..*.................................

2,°—Travesía de la Albufera.............................

3,*—De la Albufera al Turia.. . . ,  * .................. .................

Totales.............. .. ..............

12.160 

9.799 

> 8.380

2.788

4.380

2.481

4.000

1.000 2.681

••

8.612

112

2.765

4.200

4.112

3.745

3

7 1

2

2

2 8

8

4

1

2

3

12 3 1 1 1 4 6

30.339 7.168 6.481 1.000 2.681 • • 8.724 6.965 7.857 10 1 i 2 16 5 5 12 3 1 1 1 4 6

En el primer trozo se han dragado 100 metros lineales desde el palmar á la casa de los miñones.
Se han retirado en el tercer trozo las tierras procéd^ntés de la profundizaeton del eauee á 3 metros de ]

Madrid 5 de Febrero de iW .^ U ría .

OBRAS EJECUTADAS EN EL MES DE DICIEMBRE DE 1858.

los bftrlés de la eaja en línea de 1,500 metros.



ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAR DE RENTAS ESTANCADAS.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, con fecha 24 de 

Enero anterior, ha comunicado á esta Dirección la Real 
órden siguiente:

«limo. Sr.: Enterada S. M. del expediente instruido en 
esa Dirección general y de las medidas que en su virtud 
ha propuesto V. I . , con el objeto de evitar abusos en el 
abono de las cantidades que correspondan á los partícipes 
de multas, y habiendo oido á la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado y á la Asesoría general de este Ministe
rio , cuyos pareceres se hallan acordes con el de V. I . , la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver, de conformidad, 
que las Autoridades que impongan las multas, al expedir 
las oportunas certificaciones en los casos en que una 
parte corresponda á tercero, para los efectos prevenidos 
en el art. 50 del Real decreto de 8 de Agosto de 1851, 
expresen en el mismo documento, y bajo su responsabi
lidad, la fecha de la le y , instrucción, ordenanza ó Real 
órden que conceda aquella remuneración por el servicio 
prestado, sin perjuicio de la responsabilidad en que pue
dan incurrir los Ordenadores que dispongan el pago. AI 
propio tiempo se ha dignado mandar S. M. se dé cono
cimiento de esta resolución á todos los Ministerios para 
que por los mismos se trasmita á las Autoridades de su 
respectiva dependencia, y pueda tener desde luego el más 
exacto cumplimiento. De Real órden lo digo á Y. I. para 
su inteligencia y efectos correspondientes.»

La que traslado á Y. I. para su exacto cumplimiento, 
encargándole la publique en el Boletín oficial, á fin de 
que sirva de gobierno á las Autoridades y Oficinas de esa 
provincia, que no se abonará en lo sucesivo cantidad al
guna del producto de las multas sin justificar, de la ma
nera que en la Real órden se expresa, el derecho á la 
participación.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 10 de Fe
brero de 1859.—P. O., José Fernandez Diaz.=Sr. Gober
nador de la provincia de.....

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El día 29 de Marzo próximo se celebrará subasta pú
blica en el establecimiento de Minas de Riotinto para 
contratar el alambre necesario para el surtido del mismo 
durante el año actual, á los precios máximos admisibles 
de 303 rs. por cada arroba de alambre de latón y 200 
cada una de hierro

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en d i - ; 
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para la adquisición de seis arrobas de alambre para el 
establecimiento de Riotinto , se compromete á cumplirlas 
y hacer la entrega de dicho alambre, con sujeción al 

mismo pliego, por precio d e . . . . .  cada arroba del de hoja 
de latón, v . . . . .  él de hierro.

Fecha, firma y domicilio.»
Madrid 18 de Febrero de 1859.=Manuel María Yañez 

de Rivadeneira.

El dia 30 de Marzo próximo se celebrará subasta pú
blica en el establecimiento de Minas de Riotinto para 
contratar los atalajes necesarios para las muías del mismo 
á los precios máximos admisibles siguientes : Colleras de 
cuero, á 40 rs. una; sillones para carro, á 120 rs.; retran
cas, á 80 rs.; zafras de cuero crudo, á 85 rs.; barrigueras 
de id., á 34 rs.; quita y pones, á 30 rs.; horcates, á 14 rs. 
uno; almohadillas de retranca, á 24 rs.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
esta Dirección general y en dicho establecimiento.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para la adquisición de varios efectos de atalajes para las 
muías de este establecimiento, se compromete á cumplir
las y hacer la entrega de los mismos con arreglo á dicho 
pliego por el precio de (por letra.)

Fecha , firma y domicilio.»»
Madrid 17 de Febrero de 1859.— Manuel María Yafiez 

de Rivadeneira.

El dia 30 de Marzo próximo se celebrará subasta pú 
blica en el establecimiento de minas de Riotinto para 
contratar las herramientas necesarias para la carpintería, 
á los precios máximos admisibles siguientes:

Garlopas, 15 rs.; junteras, 10 rs ; cepillos, á 8 id.; de 
dos hierros, á 10 rs.; idem de dientes, á 10 rs.; cuchillas 
de raspar, á 4; caneladores con sus juegos de hierro, á 20, 
talones de moldar con sus diferentes molduras, á 8; cepi
llos de rebajar tablones, á 8; hachas de labrar madera de 
diferentes tamaños, á 15 rs. unas con otras; azuelas de va
rios tamaños, á 11 rs. una; escofinas de varias clases y 
tamaños, á 5 rs. 50 céntimos una; limas triangulares, á 3 rs. 
una; id. de media caña para afilar las sierras de maderos 
á 3 rs. una; juegos de barrenas salomónicas desde pulgada 
y media de grueso, á media pulgada, á 144 rs. cada juego; 
juego de formones de todas formas y tamaños, á 72 rs. 
cada uno; juegos de escoplos, á 72 rs. uno; juegos de gu
bias, á 72 rs. uno; hojas de sierra de baderos, á 400"rs. 
una; id. de sierras maneras de tres cuartas de largo, á 6 rs. 
una; idem id. de dos y media cuartas, á 5 rs. una; juegos 
de sierra pequeñas para rodear, á 48 rs. el juego; marti
llos de todos tamaños, á 4 rs. unos con otros; barrenas des
de el número 0 hasta el 12, á 2 rs. unas con otras: torni
llos de cerrajeros de tamaño regular, á 40 rs., pagándose 
por los portes 67 rs.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en dicho 
establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para la adjudicación de varias herramientas para dicho 
establecimiento, se compromete á cumplirlas, y á hacer la 
entrega délas mismas, con arreglo á dicho pliego, por el 
precio de (expresado por letra.)

Fecha, firma y domicilio.»
Madrid 18 de Febrero de 1859.— Manuel María Yañez 

de Rivadeneira.

El dia 31 de Marzo próximo se celebrará subasta pú
blica en el establecimiento de minas de Riotinto para 
contratar el servicio de descarga de pilones de cementa
ción, á los precios máximos admisibles de 60 rs. por cada 
pilón que se descargue en Santa María, y 160 cada uno 
de los de San Roque.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«El que suscribe , enterado del pliego de condiciones 
para contratar la descarga de pilones, en las minas de 
Riotinto , se compromete á cumplirlas exactamente y con 
arreglo á las mismas por el precio de (en letra).

Fecha, firma y domicilio.”
Madrid 17 de*Febrero de 1859.— Manuel María Yañez 

de Rivadeneira.

El día 31 de Marzo próximo se celebrará segunda su 
basta pública en el establecimiento de minas de Almadén 
para contratar el servicio de extracción de minerales, za
fras, herramientas inutilizadas y maderas viejas y de 
introducción de materiales y otros efectos á los precios 
máximos admisibles siguientes: 2 rs. 92 cénts. por cada 
peso de 20 arrobas que se extraigan de mineral, zafras, 
herramientas inutilizadas y madera vieja; un real 97 
céntimos por cada peso de 20 arrobas que se introduzca 
en las minas, no siendo materiales para las mamposterías 
y  graduando los pesos de madera del modo acostumbra
do; 32 rs. diarios por la introducción y  conducción inte
rior del agua potable y cuidar de las cubas en que se 
deposita en los pisos sexto y octavo, y 11 rs. por cada 
vara cúbica de manipostería que resulte construida en 
cualquier obra de las minas con materiales^introducidos 
por él asentista.

El pliego de condiciones se hallar de manifiesto en 
dicho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar el servicio de extracciones é introducciones 
de las minas de Almadén, se compromete á cumplirlas y 
á ejecutar él servicio por el precio d e . . . .  rs. (expresado 
por letra) por cada peso de 20 arrobas que se extraiga de 
minerales, zafras, herramientas y madera vieja, abonán
doseme) ademas las cantidades que se expresan en la con- 
cion 9.a de dicho pliego.

Fecha, firma y domicilio.”
Madrid 18 de Febrero de 1859.— Manuel María Yañez 

de Rivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 

la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Ori- 
huela y Torrevieja.
1.* El contratista se obligará á conducir diariamente 

la correspondencia y periódicos desde Orihuete á T ór- 
revieja y vice versa, pasando por los pueblos que sé ex
presan en el itinerario.

2.a La distancia que inedia entre árabos puntos se cor
rerá en Jas horas marcadas en el itinerario vigente, sin

perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección , por considerarlas convenientes al ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada media hora , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el coqL 
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballe- . 
rías mayores, situadas en los puntos que designe el Ad
ministrador principal de Correos de Alicante.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas v i 
gente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduccioq 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Alicante.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de* la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res-j 
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda proceder-5 
se á nueva subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más, 
bajo" el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indemnización alguna; pero si las 
expediciones se aumentasen, ó resultare ele la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno de
terminará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del to
do, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno eí 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga éste derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Alicante y por los demas me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante eí Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Orihuela y Torrevieja, asisti
dos de los Administradores de Correos de los mismos * 
puntos, el dia 15 de Marzo próxim o, á la hora y en el 
local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
7.000 rs. vn. anuales, 110 pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición . 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de la expresada provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 600 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del remate , será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados,
V serán anónimas , poniéndose en lugar de la firma un 
lema , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, también cerrado, en el que se es
cribirá el mismo lema, el domicilio del proponente y su 
firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir; á este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior. El pliego que contenga la proposición lle
vará en su sobrescrito solo la palabra Proposición; y el 
de la firma y domicilio del proponente, el lema que se 
haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados, no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Orihuela á Torrevieja y vice versa por el 
precio de rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero solo entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias para la Dirección general de Correos, una simple y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la estritura, ó impidiese que esta Tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 16 de Febrero de 1859. = E l Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA
La Junta ha acordado que el 25 del actual, á la una 

del dia, se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus Oficinas la quema pública de los documen
tos de todas clases de Deuda, amortizados por pagos de 
débitos y conversiones, en el mes de Setiembre del año 
próximo pasado: de 32.967 vales de 600 pesos; de las 
exacciones de 1806, 1807 y 1808, procedentes de reno
vaciones practicadas hasta 1834; de varias cédulas de 
premio del empréstito de 12 de Octubre de 1820. y por 
último, de 19.451 carpetas de presentación de créditos de 
Deuda con Ínteres y sin él, en los años de 1821 y 1822, 
que existían depositadas en el Archivo del Estableci
miento.

Lo que.se anuncia al público para sil conocimiento. 
Madrid 18 de Febrero de 4 859.=El Secretario , Angel 
Fernandez de Heredia. =» V.® B.° =  E1 Director general, 
Presidente, Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real órdéft de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que previamente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número 
de salida

de las li- Nombres délos interesados.
quidacio-

nes.

ÁVILA.

67862 D. Francisco Mendoza.
b a l e a r é i s .

67863 D. Francisco Gastañer.
BARCELONA.

67864 D. Daniel Anglada.
67865 P. Miguel Armada.
67866 D. Antonio Basas.
67867 D. Pedro Bros.
67868 D. José Buque.
67869 Doña María Bíllalta.
67870 Doña María Bosch.
67871 D. Yalentin Galas.
67872! Doña Magdalena Colon.
67873 D. Ramón Camps.
67874 D. Antonio Garreny.
67875 D. Bruno Col).

Número tde salida t . ;d é l a s  li- " ifom bfes dé fos interesados. :
quidacio- . ?
. nes. ' •;

67876 Doña Eusebia Costa. !
67877 D. Lorenzo Donoyer.
67878 D. Joaquín Escorriguete.
67879 D. Vicente Ferrer.
6788Q D. Joaquín Feu Branguh.
67881 D. Manuel Font.
67882 D. José Galcerdu.
67883 D. Félix Maineív 1
67884 D. Eudaldo Masana.
67885 D. Isidro Maraon. 1
67886 D. Valentín Mas.
67887 D. Francisco' Moliner.
67888 D. Migúel de Nieva,
67889 D. Ignacio Pi.
67890 D. Ramón Punti.
67891 D, José Plá y Mas.
67892 D. Tomas Pascó.
67893 D. Domingo Romá.
67894 D. Miguel Roselló.
67895 D. Francisco Roger.
67896 D. José Rives. '
67897 D. Jacinto Sucies.
67898 Doña María del Cármen Seolar y  Wirtz.
67899 D. Pedro Sola.
67900 Doña Josefa Sentini.
67901 D. Esteban Subirana.
67902 D. Domingo Sánchez,
67903 D. And í es Tejido.
67904 D. Pablo Trntoré.
67905 Doña Francisca Wbach. ;
67906 D. Joaquín Ventalló,
67907 D. Pedro Xemani.

GERONA. . ;

67908 Doña Rosa Malpeu.
67909 D. Pedro Mallan.
67910 D. Juan Planesas.
67911 Doña Lucía Roure y Alma.
67912 D. Jerónimo Sala.
67913 D. Antonio Xandeira.

LÉRIDA.

67914 D. José Avella.
67915 D. Antonio Aguilar.
67916 D. Miguel Arañó.
67917 D. Antonio Armengol.
67918 D. Agustín Aranda y Robres.
67919 D. Antonio Blanch y Blanch.
67920 D. Jaime Bonay.
67921 D. José Bonet.
67922 D* José Bonet,
67923 D. Miguel Caries.
67924 D. Manuel Catalá.
67925 D) Francisco Cubenas.
67926 D. Salvador Cebrian.
67927 D. Gaspar Feliu.
67928 D. Miguel Ferres y Batida.
67929 D. Domingo Fieix.
67930 Doña Rita Gausé.
67931 D. Ignacio Gascón.
67932 D. Ramón Fort.
67933 D. BlasJové.
67934 D. Magin Jové.
67935 D. Sebastian Jové.
67936 D. Ramón Jover.
67937 D. José Lostalo y Señé.
67938 D. Joaquín López.
67939 D. José Mercade.
67940 D. Jilan Antonio Quiroga.
67941 D. Arnaldo Sampau.

. 67942, -  k&é Feliu/^ -  ̂
67943 D. Ramón Sanz.
67944 B. Antonio Solá y Arque.
67945 D. Martin Salamero y Rivera.
67946 D. Manuel Vallecillos.
67947 D. José'Tila y Vila.

i '
LEON.

67948 D* Antonio Goñzalez Cevallos.
NAVARRA.

67949 D, Francisco Basarte y Quintana,
OVIEDO.

67950 D. Francisco Fernandez.
67951 D. Francisco Fernandez Labasa.
67952 D. Domingo González Solis.
67953 D. Victoriano Sánchez.

PALENCIA.

67954 D. Facundo Recio.
VALLADOLID.

67955 D. Angel Carrillo.
ZAMORA-

67956 D. Angel Alvarez.
67957 D. Manuel Carrasco.
67958 D. Julián Calvo.
67959 D. Pedro Gorgoso.
67960 D. Pedro García Negales.
67961 D. Pedro García.
67962 D. Lorenzo García
67963 D. Julián Herrero.
97964 D. José Miguel.
67965 D. Manuel Miranda.
67966 D. Ramón Perez.
b7967 D. Manuel Viera.

Madrid 4 de Febrero de 1859.===E1 Secretario, Angel 
F. de Heredia.^=V.° B,°=E1 Director general,Presidente. 
Sancho.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte 

D. Cayetano Rubio, y teniendo que comunicarle un asen
to del mayor Ínteres, se le avisa por este anuncio para 
que á la mayor brevedad posible se presente en la Secre
taría de la Comisión inspectora de Memorias, estableci
da en este Gobierno de provincia.

Madrid 19 de Febrero de 1859.=¿E1 Marques de la Ve
ga de Armijo.    — 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DE
r e c h o s  DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID,

El dia 20 de Mayq próximo,, de once á doce de su ma
ñana, deberá celebrarse la subasta pública para el arren
damiento, por tiempo de tres años, y bajo el tipo de 2.500 
reales ánuos, siendo de cuenta del arrendatario,el pago 
de la contribücion impuesta á la finca, de un huerto 
como de tres fanegas, su casita y dos piezas, que pueden 
servir para almacenes, sito en esta corte, y dentro del 
cerqo de su aduana , procedente del Estado.

La subasta se celebrará en el local ocupado por esta 
Administración principal, plaza Mayor, números 7 y  9, 
cuarto segundo, ante el Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, Aduiinisti ador principal é Interventor del 
famo y Escribano mayor de Rentas de la provincia, con 
sujeción al pliego de condiciones que para inteligencia de 
los que gusten interesarse en la licitación se hallan de 
manifiesto en la misma Administración todos los dias no 
festivos de doce á tres de la tarde.

Madrid 13 de Febrero de 1859.=EnHque Rodríguez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÉ GRANADA.
Con arreglo á lo mandado^ en el Real decreto de 1.° de 

Diciembre del año anterior, é incluida en el presupuesto 
provincial la partida de 23.000 rs., conforme á lo pres
crito en el art. 4-2 del referido Real decreto, sé afiducia

Íáor medio de este periódico oficial la creación de uña 
)laza de Arquitecto de provincia dotada con 15.009 rea- 
es y la indemnización de que trata el art. 11 , y  otra de 

Delineante, que, á las inmediatas órdenes del primero, 
disfrutará 8.000 rs. anuales, y ademas la indemnización 
á que se refiere el art. 18.

En ¿11 consecuencia, y en el plazo de un mes, cou~ 
tado desde la fecha en que se publique el presente anun
cio, podrán los qué se eran con méritos á obtenerlas 
presentar sus reclamaciones justificadas en la Secretaría 
de este Gobierno de provincia.

Granada 7 de Febrero de 1859.==bEl Gobernador, Ma
rio de la Escosura. 573

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÉ LÉÓÑ.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Villamattin de Don Sancho, dótadá értte cantidad de 500 
reales anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho Ayuntamiento dentro del término de un mes, eon¿- 
tado desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
Ofieial de la provincia y en la Gaceta de Madrid, cuya 
plaza se proveerá al tenor de lo que disponé él Seal 
decreto de 19 de Octubre de 4 853.

León 9 de Febrero de 1859.=*Genaro Alas. 592

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÉ OVIEDO.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de, Castrillop, dotada con 1,500 ps, anuale# y 500 
más para üri Oficial. * v

Loé aspirantes podrán dirigir stis solicitudes á diphé

Corporación dentro de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio'eñ la Gaceta de Madrid.

Oviedo 11 de Febrero de 1859.=Toribio Rubio Campq.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUIPUZCOA.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de la 

villa de Escoriaza , cuya dotación consiste en f .500 rs. 
anuales. Lós aspirantes á esta plaza dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al expresado Ayun
tamiento ep el término dé un mes, contado desde ta pu
blicación de este anuncio.

San Sebastian 9 de Febrero de 1859.*®»Mapuel Somera.m
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MOLINA.
Sé halla vacante una cátedra de latinidad en este co

legio de segunda enseñanza, dotada con 4.000 rs. anuales.
Los. aspirantes dirigirán solicitad á este Ayuntamiento? 

hasta el dia 4 8 del próximo Marzo , en que se proveerá.
Molina 45 de Febrero de 4 859.==BfrPresidente, Joaquín 

Montesoro. 696

CAPITANIA GENERAL DE MARINA
DEL DEPARTAMENTO DE FERROL.

El día 4.° dé Marzo próximo se dará principio en este 
departamento á los exámenes de prim eros, segundos y 
terceros pilotos particulares, debiendo sufrir el primero 
aritmética , geometría, trigonometría plana y esférica, 
cosmografía y pilotaje.

En su consecuencia, los de las dos últimas clases c i 
tadas que aspiren á la inmediata , y los matriculados de 
mar que deseen optar á la de terceros, se presentarán en 
esta capital con anticipación al expresado día, provistos 
de los correspondientes documentos.

Lo que de órden deí Excmo. Sr. Capitán general del 
departamento hago notorio por medio de la Gaceta de 
Madrid, como está mandado.

Ferrol 45 de Febrero de 4 859.=̂ =E1 Capitán de navio, 
primer Ayudante secretario, Manuel Cuervo. 723

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DÜ CADIZ.

Pliego de condiciones económicas bajo las cuales se ha de 
proceder al derribo y venta de los materiales procedentes 
del convento de la Merced en la villa de Rota.
1.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 

4.995 rs., valor de los materiales, deducida lq de 3.020 rs. 
coste del derribo, según los presupuestos adjuntos.

2.a Será de cargo del rematante la demolición del con
vento, para la extracción de materiales, sujetándose en 
esta operación al pliego de condiciones facultativas.

3.a El remate se ha de verificar en esta capital á los 
30 dias siguientes de su publicación en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de ésta provincia, fijándose tam
bién edictos para mayor notoriedad , luego que aparezca 
el anuncio en dichos periódicos oficiales, tanto en esta 
capital, como en el Puerto de Santa María, Rota, Étferto 
Real y Sanlúcar, celebrándose dicho remate de doce á 
trfla de la tarde ante los Sres. Gobernador de provincia, 
Administrador de Propiedades y Derechos del Estado, 
Oficial primero Interventor y Escribano mayor de 
Rentas.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
según el modelo que se estampa al final, cuya cubierta 
rubricará el interesado y se entregará al que presida el 
acto , quien dispondrá se enumeren, presentando los lid 
iadores, dentro de! mismo pliego, la carta de pago de 
depósito de la Tesorería de Hacienda pública , ó docu
mento legal correspondiente, para responder del resul
tado del remate; en el concepto de que esta garantía 
consistirá ert el 10 por 100 del tipo de la subasta.

5.a El derribo deberá principiarse á los dos dias de 
comunicarse la órden al rematante, y se continuará sin 
interrupción hasta quedar concluido , ejecutándose en un 
todo conforme al pliégo de condiciones facultativas , que 
estará de manifiesto en la Escribanía mayor de Rentas de 
está provincia.

6.a Toda proposición que no cubra el tipo de la su
basta será desechada, así como también si nó fuese acom
pañada de la garantía expresada en la condición 4.a

7.a El rematante no podrá de modo alguno extraer 
■ más materiales que los que señala el presupuesto formado

al efecto por el Maestro de obras, quedando á disposición 
de la Hacienda los demas que resultaren.

8.a En caso de haber dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el momento ¿ nueva subasta, que 
será oral, entre las expresadas proposiciones, y quedará 
el remate á favor do la mas ventajosa.

9.a SeFá de cuenta del rematante el satisfacer los de
rechos de formación de presupuesto y los gastos que 
ocasione la subasta.

10. Aprobado que sea el remate poi la Dirección ge
neral del ramo y ántes de dar principio al 6orrfb0j ei re_  
matante depositará en la Tesorería de la p ró v id a  la can
tidad ofrecida, sin perjuicio de la garantía exigida p0r ja 
condición 4.a, que quedará en depósito hasta que ter
minada la obra sea reconocida y se encuentre arregla^ 
y conforme á las condiciones facultativas.

Cádiz 16 dé Febrero de 1859.=sManuel Izquierdo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ofrepe hacer el derribo que

se ha dé practicar en el edificio que fué convento de la
Merced en la villa de Rota e n   reales vellón (por
letra), con sujeción en un todo á los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas formadas al efecto.

(Fecha y firma.)
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UNIVERSIDAD LITERARIA DE SEVILLA.
Se halla vacante y se proveerá por oposición la plaza 

de Directora de la Escuela normal de Maestras de esta 
capital, dotada con 8.000 rs. anuales, y cuyo nombra
miento corresponde al Gobierno.

Los ejercicios darán principio en esta ciudad el dia 
1.°de Abril próximo, y consistirán:

1.° En contestar á las tres preguntas que designe la 
suerte sobre cada una de las asignaturas de religión y 
moral é historia sagrada, gramática y ortografía , arit
mética, geografía é historia, principalmente de España, 
y educación, métodos é higiene doméstica.

2.° En una explicación por escrito que no baje de 
rnedio pliego acerca del régimen y dirección dé las escue
las y métodos especiales de enseñanza : para este trabajé 
se concederán dos horas.

3.° En escribir en el encerado y hacer el análisis gra
matical y lógico del período que dicte uno de los jüecés.

4.° En leer en libro impreso y mánuácrito y  escribir 
una plana de letra magistral.

5.° En hacer una explicación, al alcance de las niñas, 
de un párrafo préviamente leido.

6.° En media hora de preguntas sobre los deberes de 
una maestra , manera de hacer y enseñar con perfección 
las labores, y en especial les de primor y adorno &c., y 
sobre el dibujo aplicado al corte y trazado de vestidos.

7.° En continuar la6 labores propias del seXo, que las 
opositoras deberán presentar sin concluir.

Las aspirantes presentarán eú la Secretaría de dicha 
escuela antes del 25 de Marzo inmediato:

1 Solicitud dirigida al Rector de ¡a Universidad.
2.p Título de maestra de instrucción primaria superior 

ó copia testimoniada de éh
3.° Certificación de buena conducta moral y religiosa 

expedida por el Alcalde y Párroco del pueblo de sü domi
cilio.

4.° Una relación de sus méritos y servicios.
La Directora no tiene, por ahora, casa-habifacion éh

ja escuela, ni subvención por esté concepto. Estarán á 
su cargo las enseñanzas de lectura , escritura, labores y 
dibujo aplicado á las labores, miéntras el Gobierno fio 
üispone otra cosa.

Sevilla 7 de Febrero de 4859.=Antonio Martin Villa.
______________________________ 591

VENTA. DE BIENES DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Pór disposición del Sr. Gobernador civil de la provin

cia, y eíi virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 f  
41 de JijE0 de 1856 é instrucciones paTa su cumplimieh- 
|o, se ^acan á pública sqLasta, en el dia y hdrá qué fcé 
dirá, las fincas siguientes:

Remáte pará el dia 25 de Febrero próximo, de docé á 
una de la tardé, en las Casas consistoriales de esta corté, 
ánte el Juez de primera instancia del distrito dél 
Prado y Escribano D. Rafael Gasas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 

Beneficencia.-—-Fincas Urbanas.
MAYOR CUANTÍA.

HOSPITAL DE TARAZÓNA.
: Número 214 dél inventario y 79 de órden.-^Unfc casa 
procedente del Hospital de Tarazona, sita én esta ciudad, 
plaza de la Catedral, confrontante con dicha plaza  ̂ calle 
de los Cuarteas, casa de la Obra pia y huerto de la mis
ma procedencia. Consta su superficie de 2.420 varas cua
dradas de sitio que componen 1.269 metróá 5 dedffietipps 
| uútíimtres: tiene un huerto que se le ágrdfef y  eon* 
fronta con el corral de la misma casa, cdü Caite de lbs

Upárteles y calle del Prado. La lleva en arriendo D. Már- 
Cjjpjao Lamana en 4.660 rs. que satisface en Diciembre de 
cada año: capitalizada en 29.880, y  tasada en 90.919 rs. vn., 
por cuya cantidad se subasta.

Num. 245 del inventario y 80 de órden.—Una casa de 
la misma procedencia, sita en dicha ciudad, calle del Hos
pital, confrontante con otra de la viuda de don Mariano 
Laborda, entrada de la ciudad y paseo de los Villares. 
Consta su superficie de 376 varas cuadradas de sitio, que 

' equivalen á 224 metros 2 centímetros un milímetro. A 
esta casa se le agrega de alto á bajo un trozo que da al 
paseo, y  está marcado de modo que tiene cielo y centro 
en toda su superficie, siendo de cuenta del comprador 
todas las obras de cerramientos y medianerías: capitali
zada, por la renta de 700 rs. dada por los peritos, en 
12.600 rs.„Y tasada éft 34.796 rs. vn., por los que se su
basta.

Núm. 218 del inventario y 81 de órden.— Una casa de 
igual procedencia, sita en la referida ciudad, paseo de los 
Villares; confrontante con otra del mismo establecimiento 
y Mariano Pérez. Consta de 446 varas cuadradas de sitio 
en su superficie, equivalentes á 87 metros, 9 centímetros,
6 milímetros: tiene la servidumbre de dar paso á la pla
zuela de Nuestra Señora, por el arco que hoy existe en 
dicha calle, siendo de cqenta del comprador las obras de 
cerramientos y medianerías: capitalizada, por la renta 
de 4.000 rs. calculada por los peritos, en 18.000, y tasada 
en 20.956 rs. vn., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 249 del inventario y 82 de órden.— Una casa de 
la referida procedencia, sita en la indicada ciudad, y su 
calle de Caño-araso: confrontante con paseo de los Villares 
y  herederos de D. Miguel Milagro. Consta su superficie 
de 276 varas cuadradas de sitio, que componen 404 me
tros, 4 decímetros, 9 centímetros, 6 milímetros: tiene la 
servidumbre de dejar pasar la alcantarilla de las aguas plu
viales, consta de cielo y centro, porque se le agregan los 
cuartos de debajo que tienen ía entrada por la calle del 
Cañuelo, y serán de cuenta del comprador las obras de 
cerramientos y medianerías. La lleva en arriendo Juan 
Santos en 2.000 rs. anuales: capitalizada en 36.000, y ta
sada en 40.000 rs. vn., por los que se subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra la canti

dad de la subasta.
2 /  El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó de 
menor cuantía , y procedan de corporaciones eiviles , se 
pagará en 10 plazos iguales de á 4 0 por 100 cada uno.
El primero á los 45 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los restantes con el intervalo de un 
ano cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se previene en la ley de 41 de Julio de 4 856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 4 5 plazos y 4 4 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 1 .* de Mayo de 4 855 y con la bonifi
cación del 5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno é  más plazos, pudiendo estos hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el art. 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo durante 49 años.
A los compradores que anticipen uno ó más plazos, no se 
les hará más abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Ju
nio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial * de Ventas dfe 
Bienes nacionales de esta provincia, los de que se trata 
np se halla gravada con carga alguna; pero si aparecie
se posteriormente, se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente , hasta la toma dé 
posesión, serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro 
remate en el mismo dia y hora en Madrid y ciudad de 
Tarazona.

Lo que se anuncia al mismo para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
4 Se consideran como bienes de Corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

t .& Son bienes del Estado : los que llevan este nom
bre, los de instrucción pública superior, cuyos productos 
ingresen en tes cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Cáríos y los délas Órdenes militares de San Juan 
de Jerusalen.

3.a Las anteriores fincas han sido tasadas en virtud 
del Real decreto de 3 de Octubre último.

Zaragoza 12 de Enero de 1859 , El Comisionado prin
cipal de Ventas.=*Mariano de la Cruz,

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en virtud de tes leyes de 4? de Mayo de 1855 y 
I M de Julio de 1856 é ihstrucciones para su cumplimien

to, sé salean á pública subasta, en eí dia y hora que se 
dirá, fincas siguientes:

Rémau p¿ra $  mismo dia y hora ante eí Sr. Juez v 
I Escribaflo n*mcionados.

BIENES OE CORPORACIONES OIVILFS*

I ír opios.— Rústicas.
FINCAS EN TERte^O DE V ALDEA VE HUELO.

MAYO» CUANTÍA.

Núm. 2.093 del inventario—Un monte poblado de en
cina y algo de ro b le , en térmico de la villa de Valdea- 
veruelo , procedente de sus propos , de caber 480 fauer- 
gas de tierra de segunda y tercera calidad; linda por cua- 

I tro aires coíl la cañada paso de los ganados trashuman
tes. Cada fanega es de 400 estadales. Esta fiqca* produce 

i anualmente en renta 4.100 rs., y vence«n 29 de Setiem
bre de cada año. Ha sido tasada en renta en 3.000 rs. y 
en venta en 70.000 rs., v capitalizada en 34.750 rs., de
biendo subastarse por el valor de su tasacioa.

Esta finca ha sido tasada de nuevo á consecuencia de 
lo dispuesto éh la Real órden de 3 de Octubre último.

Se halla declarada enajenable á virtud del reconoci
miento facultativo practicado por los Ingenieros úe montes. 

Esta finca y todas las demas de los propios de Val- 
I deaveruelo, así rústicas como urbanas, dice el Ayun- 

tamiéiiló, sé hallan afectas al pago de dos censos de 
1.597 fs. 17 mrs. de réditos anuales á favor de D. Alberto 

I Laguna, vecino de esta capital; quedando en indemnizar 
I al comprador de la parte que pueda corresponder al 

monte, con arreglo al resultado del expediente promo- 
I vido por el censualista.

Del presente anuncio se pasa tm ejemplar al Alcalde 
de Valdeaveruelo para su fijación al público.

ADVERTENCIAS.

4 .a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
I subasta.

2.a Éí precio en que fueren rematadas las fincas , qué 
se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 planos
igpalés de 10 por 400 cada uno; el primero á los 15
diás siguientes al de notificarse la adjudicación, y los 
restantes con el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto todo su valor , §egun se pre
viene en la ley dé 4 4 de Julio de 1856.

3.a Las fincas do mayorpjiantía del Estado continua
rán pagándose en los 4 5 p&zo$ y 14 años qüe preViéhe 
el árt, 6,° do Ja ley de 4 de Mayo de 185tky con la bd - 
hificacíop del 5 por 400 que en el mismo otorga á ids 
Compradores que antioipen uno ó más plazos, pudiendo

l éste nacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda 
pública consolidada p diferida ¿ conforme lo dispuesto en 

¡ él art. 20 de la mencionada ley. Las de menor Cüantía sé 
bagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante 19 años. A los compradores que anticipen tiBo ó 
fnás plazos, no se les hará más abono que el 3 por 400 

| anual ; en ¿1 cdnoeptó que el pagó ha de ejecutarse al te-

Íor de' lo que se di¡spono $n Ia® instruéfeiones de 31 de 
íayo y 30 de Junio de 1855.

| 4.a Los derechos del expedienté, hasta la toma de po-
iesion, serán de cuenta del rematante.

5.a A la vea que en esta capital se-verificará otro ré - 
fnaté efi el tpismó dia y ñora Oh Madrid, por éer flnoá de
m a y o r  cuantíalo alebrándose triple subasta por perté* 
neclr al pueblo de Yaldeayeruelo el partido do está 
éiudád.

Lo (̂tíe se ahúmete al público para conooimiéiito do 
los dfié quiéran interesarse en la adquisición de las finca! 
qué arriba sé expresan.

ÑÓTAS.

: 4 .* Se considera# como bienes de corppradióneg civllés 
1 los Propios, Beneficencia é Iñatrucéíon pública. cayos 

productos no ingrésen en las Cajas dél Estado, y los ¿te
mas bienes que bajo diferenté9 denominaciones corres-r 
pondan á tes provincias y  á los pueblos.

V  So# bienes del fistádo los qué lléVan este #om* 
bre j loa de IhstFueoióh pública superior, cuyos productos 
ingresan en las Cajas dél Estado, y íós del secuestro dél 
éx^nfante D. GárU&, los dé la$ Ordenes militares de San 
Juan dé Jerusalen, los de cofradías, obras pías, santua- 

¡ rios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutan-



do los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen 6 cláusulas de su fancíáfeion, 
a excepción de las capellanías colativas de sangre.

G uadalajara 13 de Enero de 4859.««Cayetano de la Breña.
PROVINCIA DE CASTELLON.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y e» v irtad  d@ las leyes de 1 de Mayo de 4855 
y 11 de Julio do 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan é pública subasta , en el día y hora que se d irá , las fmeas siguientes:

Remates para el mísuio día y hora ante el Sr. Juez y Escribano mencionados.
BIENÍÍS d e  c o r p o r a c io n e s  c iv il e s .

Beneficenciti.—Plásticas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 170 del inventario.^-Una tierra regadío, parte 
de siem bra y parte de v iñ a , procedente de la casa de 
Misericordia de Valencia , situada en el térm ino de B ur- 
riana, partida de Y illarrachel, conocida también con los 
nom bres de Moli-nou y camino de la Cosa, que linda 
por L. con la carretera que conduce de Santa Bárbara al 
m ar, por P. tierras de su procedencia , por M. camino de 
la Cosa , y por N. Vicente Bondía; la cual lleva en a rr ien 
do Blas García por la cantidad de 3.450 rs.; su  área es de 
156 hanegadas, que equivalen á 12 hectáreas, 96 áreas y 
51 centiáreas; contiene una casa y corral de ganado, 146 
m oreras, tres olivos, dos chopos, nueve almeces, .82 árboles frutales, 16.000 cepas y un vivero de álamos: tasada en 
venta por ios peritos op 70.000 rs., y capitalizada, por la 
renta anua de 4.680 rs. que le han graduado los mismos, 
en 105.300 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 182 del in\íentario.—Otra h u e rta , de la proce
dencia y en el término que la anterior, partida de H orte- 
lans, lindante con D. Jo séL arrib a , D. Jasé y  D. Vicente 
González y Baut»ta Melchor: contiene 117 m oreras, su 
área es de 21 hanegadas, correspondientes á una hectá* 
rea , 74 áreas y 52 eentláreas: justipreciada en venta por 
los peritos en 28.300 rs., y capitalizada, por la renta de 
1.417 rs. 50 cents. que le han graduado los mismos, en 
31.893 rs. 75 cents., que servirán de tipo en la subasta.

Núm. 4 6 del inventario.—Otra id., con balsa de m a
cerar cáñamo, procedente de/la casa de huérfanos de esta 
ciudad, situada en el término de la m ism a, partida de 
Rafalafena, que linda por L. Doña Antonia Feliu, por P. 
camino dé Tosida, por N. Doña Ana Mas, y por M, ca
mino Hondo; contiene 37 moreras y 44 árboles frutales; 
su área es de 26 hanegadas, 42 brazas, correspondientes 
a 2 hectáreas, 11 áreas y 83 centiáreas; y la del solar de 
su balsa de 70 varas cuadradas, ó sean 57 metros y 46 
decímetros superficiales; ha sido ésta justipreciada en 
venta por los peritos 'en  la cantidad de 1.087 rs., sin se
ñalarle renta alguna, siéndolo en venta su tierra en 86.832 
reales, 36 eén ts., graduándole la renta anual de 3.946 
reales, 93 cénts., por laq u e  ha sido capitalizada en 88.806 
redes; debe subastarse esta finca por la suma de su ca 
pitalización, con el justiprecio en venta de su balsa, que es la can tillad de 89.893 rs.

Núm. 17 del inventarío.—Otra id., de la procedencia, 
en el térm ino y partida que la an te rio r, que linda por L. 
con el C «miñas, por P. tierras de Carmela Farcha, por N. 
de las herederos de D. Bautista Cardona, y por M. de Don 
Francisco G iner; contiene 9 m oreras, 2 parras y 29 ár
boles frutales; su área es de 25 hanegadas y 159 brazas, 
que equivalen á i  hectáreas, 4 4 áreas y 38 centiáreas; 
justipreciada en vent? por los peritos en 7*3.804 rs., 3 cén
timos, y capitalizada, por la renta anua que le han g ra 
duado los mismos de 3.468 rs. 84 cénts., en 78.048 rea
les, 25 c e n t,, cuya cantidad es el tipo porque se subasta.

Num. 17 del inventario.—Otra id., con casa-alquería y balsa de curar cáñamo, de ia procedencia y en el té r* 
mino de la an terio r, partida de Tasida, que linda con 
tierras de su procedencia y de Carmela Farcha; contie
ne 9 m oréis*; el área de la tierra es de 8 hanegadas, 35 
brazas, equivalentes á 67 áreas, 94 centiáreas y  21 decí
m etros superficiales, y la del solar de su casa-alquería y 
balsa e* de 120 varas etiadradas, ó sean 94 metros y  50 
decímetros superficiales: han sido ju/stipreciadas en venta 
dicha casa-alquería y balsa por ios peritos, en la canti
dad de 2.838 r s . , d n  regularlas renta alguna, siéndolo en 
venta su tierra en la cantidad de 24 005 rs., 51 céntimos; 
siendo capitalizada*, por la rea ta  ánua que le han gra- 
duado los peritos de U 6 9  rs. 45 cénts., en 26.212 rea- 
les 75 cen ts., debiendo servir de tipo en la subasta de 
esta huca la milite dp su m e talizac ión , con la tasación en venta de su casa-aíqfeería y balsa que co n tiene , cuya suma es la can tead  de 29.150 rs. 75 cénts.

La segunda de estas fineas ha sido retasada con a rre 
glo á la Real órden de 3 de Odufcre de 4 858.

ADVERTENCIAS.
4 .* No so adm iürá postura que tío cu bra  el tipo de la subasta.
2 /  El precio on que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, ya sean de m ayor ó de m e
n o r cuantía y procedan de corporaciones civiles, se paga
rán  en 40 plazos iguales de á 40 por 400 cada uno. El 
prim ero á ios 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y I03 restantes coa el intervalo de u n  año 
eada uno , para qu'e en nueve quede cubierto  todo su  va
lor, seggn se previene en la ley de 41 de Julio de 48#?-

3 /  Las fincas de m ayor cuantía del Estado c o n ^ tia -  
rá n  pagándose en los 45 plazos y 44 años que ¿reviene 
el art. 6.* de la ley de 1,° de Mayo de 4 855, y *>n la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga a los compra- 

anticipen uno ó m ás plazos pudiendo estos nacer el pago del 50 por 100 en papel Ia Deuda públi
ca, consolidada é d iferida , conforn^ lo dispuesto en  el 
articulo 20 de la mencionada ley. de menor cuantía se
pagarán en ^6 plazos iguales, ó io qüe os lo m ism o, du
ran te  19 años. A los com prador^ que anticipen uno ó más 
plazos, no se les hará  m ás a*ono que el 3 por 100 anual; 
en aí concepto que el pagr ha de ejecutarse al tenor de 
lo que se dispone en las .instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio  de 1851.

4.‘ Según resulta te  los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de .esta provincia, los bienes de 
que se tra ta  no *e hallan gravados con carga alguna; 
pero si aparecieren eñ lo sucesivo, se indem nizará aí 
com prador en los térm inos que en la citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente, hasta la toma de posesión se rá i de cuenta del rem atante.
6.a A la vez que en eeta capital, se verificarán  otros 

remates en el mismo dia y hora en la villa y oorte de Madrid y en Nulas.
Lo que áe anuncia al pública para conocim iento de 

los que quieran  interesarse en la adquisición de las fincas que arriba so expresan.
NOTAS.

1.a Se oonsideran como bienes de Corporaciones c i
viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado y 
los demas b ienesque bujo d ife re n te  denom inaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado loa que llevan este nom 
b re , los de Instrucción pública superio r, cuyos productos ingresen en Cajas del E stado , los del secuestro 
del ex-Infanto D. Cárlos y  los de las Ordenes m ilitares de San Juan de Jerusalen.

Castellón 4 2 de Enero de 1859 « E l  Comisionado de ren tas, Fraocjsee de V aqfuf.

PROVINCIA DE BARCELONA.
En virtud de orden de la Dirección general de P ro

piedades y Derechos del Estado so pforoga la subasta de 
la nnca que se expresará , que estaba anunciada para el 
día 34 del actuaj, y en su consecuencia, el Excmo. se
ñor Gobernador civil de esta provincia se ha servido disponer que se verifique, en el dia y hora que se dirá 
con arreglo ai fe*- leyss de 4.° de Mayo de 4855 y 11 dé 
Julio de 4856 e instrucciones para su cum plim iento

Remate para «1 mismo cfte yfcara ante el Sr. Juez v Escribano mencionados. J
BI ENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Provinciales,—Urbanas.
Subasta en quiebra.

MAYOR CUANTÍA.
Nú#* 3 del A ventario .—Un alm acén, señalado con

" I" ? ' 7  eíl el andan del puerto de esta ciudadprocedente de la Excraa. Diputación provincial: el solar 
que ocupa este edificio esrectangular, y uno de sus la
dos es techada á dicho anden: medido geométricamente, 
tiene i  A 8 palmos cuadrados de superficie ¡80,018 m e
tros , indusas las paredes de fachada y medianerías- 
•onsta detoajos solamente: su construeeion y estado de so- 
hdez son buenos: los peritos lo h an  considerado indivisi
ble para la venta. Linda por O. con el terraplén, á M con 
el alm acén num . 6¡» á P. con el anden y á N. con el al
macén núm . 4 , de la misma procedencia. Este almacén
Jo  trnamlod° eD ^ D ic ie m b re  de 1865 en la cantidad de 100.000 rs. v n . , y no habiendo el com prador, D. Ni
colás Ramón satisfecho la prim era décima parte del 
precio, se le ha declarado en q u ieb ra , coa arreglo á lo 

^  « lí«b los 159 y 160 de la Instrucción
ív ♦ í. j  í tasada esta finca en 8 deOctubre de 1*$8 qü Ja cantidad de 40000 rs vn y ca -
p i t a b a ,  por la  renta de m  rs. vn, m ensuales, en

44.280 rs. Vn., por cuya cantidad sa saca nuevam ente ásubasta.
ADVERTENCIAS.

1.‘ No se adm itirá postura que no cu bra  el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren  rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, ya sean de m ayor ó de 
m enor cuantía y procedan de corporaciones civiles, se 
pagará en 4 0 plazos iguales de 4 0 por 4 00 cada uno. El 
prim ero á los 15 días siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y  los restantes con el in tervalo  de u n  año 
cada uno , para que en nueve quede ‘cubierto todo su 
v a lo r , según se previene en la ley de 4 4 de Julio de 4856.

3.a Según resu lta  de los antecedentes y  demas datos 
que existen en la Adm inistración principal de Propiedades 
y  Derechos del Estado de esta provincia, los bienes de que» 
se trata no se hallan gravados con carga alguna; pero si 
aparecieren en lo sucesivo, se indem nizará al com prador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.
5.a A la vez que en las Casas Consistoriales de estai 

ciudad, ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito* 
del Pino de la misma y Escribano de turno, tendrá lugar 
otro remate en el mismo dia y hora en las de la villa y  corte de Madrid.

NOTA.
Del presente se han remitido los correspondientes 

ejemplares al expresado Sr. Juez del d istrito  del Pino, 
para su rem isión al Sr. Alcalde-Corregidor de esta cap i
tal, á fin de que disponga la fijación de edictos al público.

Lo que se anuncia al mismo para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la adquisición de la finca inserta en el precedente anuncio.

Barcelona 5 de Enero de 4 859.*=iEl Comisionado p rin cipal , Manuel Cruz Rodríguez.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 22 DE FEBRERO 

DE 1859.
Barómetro Tempera- Tempera-reducidoá 0o tura en tura en gra* Dirección ESTADO 

HORAS, y mílíme grados dos eentí- del Tiento, d e l ,  CIELA tros. Reaumur grados.

6 m .. 143.24 0VÍ 0a, 5 E ste  Despejado.
9 m .. 714.59 4”,5 5“,6 E ste  Idem.

12. 714.29 10a,3 4 2’,9 N. E  Idem.
3 t . . .  713.62 12a,9 16a,2 N. E  Idem.
6 t . . .  74 4.03 8a,1 40a,1 S. S. O . . .  Idem.
9 n . ..  714.42 5a,7 7a,1 S. S. O . . .  Idem.

Tem peratura m á
xim a del d ia . . .  13a ,5 16a ,9Tem peratura m á
xim a al s o l ..  .. 22a,1 27a,7Tem peratura mi— 
nim a del d ia . . ,  Q“,4 0a,5

Evaporación en las 24 hs. 5,6 milím etros.Lluvia en las 24 h o ra s . . ..

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 22 de Febrero de 1859.

1 Barómetro
en railíme Temperara- Dirección ñora. tros, a 0o y ra en grados del Eftadodel cielo,a) nivel del centígrados. viento, mar.

8 de la m. 770,7 12,5 E. S. E. Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el 17 de Febrero á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera*
tro redu- tura en Dirección rcítatmacido á 0o g r a d o s  del «&TADO

LOCALIDADES. y al nivel centigra * viento. DEL CIELO.lltSl inar dOS.

D u nquerq ue  769,6. . .  N .O ... Nubes.
P a ris ........................ 773,0. 9a,5. O. S. O. Cubierto.B ayona. .........  777,6. 6a,4. E s te .. . Idem.
L yon ........................ 776,6. 9a,2. S .E . . .  Idem.
Madrid • 770,3. 2a,2. N .N.E. Despejado.San Fernand-J- •• 773,0. 8a,3. N. E . . Alguna nube.
B ru se la s .  768,9. 9a,8. O. S, O. Nubes.
Viena. .................. 764,0. 8a,5. . .  Cubierto.
T u r ''1....................... 769,3. 4a,5. S u r . . .  Despejado.L »boa...............................
ttom a....................... 770,9. 4a,3. N. É . .  Despejado.F lorencia................ 769,4. 3a,0. N .O . . Idem.
San Petersburgo . 739,9. —1a,5. S. O . . .  C ubierto.C onstantinopla...............
Stockolm o  740,1. 1a,4. O.N.O. Cási cubiertoA rgel..................................

Rafael Exea.
ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en este dia por la In terven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de co nsum o, resulta lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4.565 fenegas de trigo.
4.620 arrobas de harina de id.
7.300 libras de pan cocido.
8.475 arrobas de carbón.

87 v a cas , que componen 36.762 libras de peso. 
338 ca rn e ro s , que hacen 7.338 lib ras de peso 117 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de v a c a , de 52 á 54 rs. arroba y  de 20 á 22cuartos libra.
Idem de cam ero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera , de 68 á 86 rs. a rro b a , Y de 34 á 42cuartos libra.
Idem de ce rd o , de 86 á -92 rs. arroba 
Tocino añejo, de 88 á 94 rs. arro ba , y  de 34 á 36 cuar- tos libra.
Idem fresco, de 32 á 34 cuartos libra.
Idem en canal, de 95 á 100 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 106 á 114 rs. arroba , y do 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. a rro b a , y  de 19 á 20 cuartos libra.
Vino, de 30 á 36 rs . a rro b a , y de 40 á 42 cuartos cu a r-  < tillo.
Pan de dos lib ras, de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rroba , y de 40 á 46 cuartos libra.
Jud ías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra 
A rroz, de 30 a 34 rs. arroba , y de 40 á  14 cuartos libra.
Lentejas, de 4 4 á 48 rs. a rro b a , y  de 7 á 8 cuartos libra.
C arb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 56 á 60 rs. a rro b a , y de 49 á 24 cuartos libra.
Patatas, de 6 á 7 % rs. arrob a , y de 2 */, á cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 34 rs. fanega.
A lgarroba, á 44 rs. id.

Trigo vendido.
90 fanegas., á 53 rs. 50 fanegas..* á 54 rs
20......................  59 6 0 . . . . . . . . . .  53 *

......................  j>4 | 8 .....................  5376......................  54 60 .....................  58 t í24 t re c h e l . .. .  48 %36  6 61?
*6 idem   52 39 .....................  6830......................  57 47 61
« ...................... 57 i ? : : : : : : : : : :  57

4?{......................  88 7<>.....................  54i* ......................  64 2 4 . . . . ............ 67
?? ........  49 .................................. 666  * 55 9 8 .....................  52

  3 8   5 5 &*1°..........................  40 .....................  658Q...................... 57 4 0 . . .  5*35...................... 52______ — ____ 1..............
Total...................  4.610 fanegas.Quedan por vender 3.456.
Precio m á x im o ............................ gj
Idem m ín im o .............................. ... ¿g u
Idem m edio....................................  84,92

Se avisa al público para su  inteligencia

BOLSA DE MADRID.
Cotización del 22 de Febrero de 1859 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 44-80 c. 
Títulos del 3 por 400 d ife rido , id., 30-85 v 80; á plazo, 30-85 á fin cor. ó vol. '
Material del Tesoro no preferente con ín te res, nopub licado, 73.
Deuda am ortizable de prim era clase , id., 49 d. Idem de segunda id., id., 44-90 d.
Idem del persona l, id ., 40-75.
Acciones de carre te ras.— Emisión de 4 .° de Abril de '.850 de á 4.000 rs ., 6 por 400 anual, i d . , 91-50 d.Idem de á 2.000 rs ., id. „ 93-50 d.
Idem de 4.* de Junio de 4851 , de á  2.000 r s . , id . , 9450 d.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . ,  id., 88 50 d.
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de 1858 idem , 85.
Idem dei Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 100 an u a l, id., 104-25 p.
Idem del ferro -carril de Barcelona á Z aragoza, idem, 86—75 d. *
Idem del Banco de E spaña, i d . , 490.
Idem, de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al- c a rá z , id . , 55 d.
Idem de la A urora de E sp añ a , id ., 70 p.

c a m bio s .
L óndres á 90 dias fech a , 50-35.
Paris á 8 dias v ista , 5-23 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb ace te .... 1/4 . .  Lugo...........  7/8  p. ..
A lic a n te .. ..  3/8 . .  Málaga.........  par p. . .
A lm e r í a . . .  1/2  . .  M urcia.........  1/2 p. . .

......................  . .  O rense  7 /8  p.Badajoz  1/2  d. . .  Oviedo.........  ! / 8 p. . .
Barcelona  3 / 8 p. F a le n c ia ....  1/ 2 d. ..

.....................  4/4 d. Pam plona . .  1/2  p.
" ^ r50S......... par p. . .  P on teved ra. 7 /8  p.Cáceres  i d.  . . S alam anca.. 1 /2  p.
£ á d iz .  p a rd . . .  San Sebas-
C astellon.............................  tian ...................... i /4  d.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tand er. .  4 /4  d.
Córdoba  1/4 d. .. Santiago . . 3/4  p.
C oruña   i d .  . . S egov ia .. . .  par p.
Cuenca..................................  Sevilla  p a rp . . .
£ erona . . .  | S oria   3 /4  p.G ran ad a .. . .  4/2 d. ¿ . Tarragona. . 1/4G uadalajara, par. . .  Teruel .
H uelva..................................  Toledo 3:4
P uesca.........  . .  V a le n c ia .. .  4/8
í a e n   3/8 p. . .  V alladolid .. 1 /4{ ^ ° u ............  3 /8  p. . .  Vitoria. . . . .  . .  4/2  d
L érida..........  . .  Z a m o r a . . . .  3 /4  p.
L ogroño .. . .  3/8 d. . .  Z aragoza.. .  3 /4  d.

BOLSA DE PARIS.
Febrero 22 de 1859.

Fondos franceses.A  ? 4/ P°r  .....................  67,35.1 po r 4 00................. 96,90.
Españoles ........... 3 por 400 in te r io r .. .  40 4/ 4 .
Consolidados..............................................................95 á 95 4/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia dei Sr. D. Manuel Riobóo, Magis

trado de Audiencia de provincia y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el Escri
bano de número de la misma D. Miguel Diaz Arévalo, se anun
cia la venta en pública subasta de la posesión nombrada del Ca
nónigo, partido de los Jarales, término de la ciudad de Lucena, 
que consta de cinco suertes: la prim era, llamada el Plantonal, 
compuesta de 687 pies de olivo y 4 plazas; la segunda, la Case- 
ña, con 938 piós; la tercera de 597; la cuarta de 885, y la quin
ta de 625 y 47 plazas, tasadas en 450.280 rs. Las casas y fábri
cas de arte que existen en la misma posesión, valoradas en 74.322 
reales; una prensa hidráulica , varios útiles y herramientas pare 
la elaboración del aceite y ; demas efectos de hierro, en 28.438 
reales, que en junto cuanto queda expresado hace 550.040 reales, á rebajar cargas.

Para el remate se ha señalado el dia 31 de Marzo próximo 
a las doce, en Ja audiencia del expresado Sr. Juez, sita en el 
piso bajo de la Territorial, donde pueden acudir las personas 
que quieran interesarse; advirtiendo se admitirá postura que 
cubra las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 18 de Febrero de 1859.=Miguel Diaz Arevalo. 747

Sentenciad—En la villa y corte de Madrid, á 15 de Febrero 
de 1859, el Sr. D. Julián Martínez Yanguas, Juez togado de pri
mera instancia dei distrito del Prado de la misma, habiendo vis
to estos autos, promovidos por D. Tomas Ruiz del Hoyo, de 
esta vecindad y comercio, su Procurador D. Pedro Faura con 
D. Pedro Carpinell, ausente y en rebeldía, por cuya circunstancia 
se han sustanciado en estrados respecto del mismo sobre cumpli
miento de un contrato de traspaso de tienda y venta de géneros

Resultando que D. Tomas Ruiz, dueño de una tienda de gé
neros , vendió estos y traspasó aquella á I). Pedro Carpinell en 
cantidad de 20.840 rs., conviniendo en que habia de pagarse su 
importe en cuatro plazos y reducir este contrato á escritura dú- blica: v

Resultando que D. Tomas Ruiz ha reclamado el precio de los 
géneros que entregó á D. Pedro Carpinell por falta de cumpli
miento de lo estipulado:

Resultando que D. Pedro Carpinell no se ha presentado en 
juicio á exponer acerca de esta reclamación, no obstante haber 
sido citado y emplazado al efecto:

Considerando que, según ia ley 6 a, título 5.°, Partida 5.a el 
contrato de venta, hecho por escritura pública ó privada debe 
llevarse á efecto:

Por ante mí el Escribano, S. S. dijo, que debía condenar y 
condena á D. Pedro Carpinell á que en el término de tercero dia 
cumpla en todas sus partes el convenio celebrado con D. Tomas 
Ruiz del Hoyo del subarriendo de la tienda y venta de sus gé
neros; y no ejecutándolo, se la deje libre, entregándole los exis
tentes en la misma y el importe de los que falten, y al pago de 
todas las costas de este juicio. Pues por esta su sentencia, que 
manda se publique en la Gacefa de esta corte, Diario oficial de 
Avisos de la misma y Boletín oficial de la provincia , según dis
pone el art. 1190 de la ley de Enjuiciamiento civil, así definiti
vamente juzgando lo pronuncia, manda y firma el referido señor 
Juez, de que doy fe.=Julian Martínez Yanguas.^Ante raí, Fran
cisco Morcillo y León.

Concuerda literalmente con la sentencia dictada en los autos 
que la misma expresa, de que doy fe y á los que me remito. Y 
para que conste y se publique en la Gaceta de esta capital, según 
dispone la ley de Enjuiciamiento civil y está acordado en dicha 
sentencia, pongo el presente testimonio, que como Escribano 
propietario de esta villa de Madrid signo y firmo en ella á 17 de 
Febrero de 1859.=F. Morcillo y León. 7S5

Juzgado de paz de M adrid.^D istrito del Mediodía. =  Por el 
presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Puig Alva- 
rez, Juez de paz de dicho distrito, se cita á los sujetos que aba
jo se expresan, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, á fin
de que comparezcan el dia 25 del actual y hora de las tres de
tarde en la audiencia de S. S./sita en el Juzgado de primera ins
tancia de las Vistillas, frente á Santa Cruz, para celebrar el juicio 
verbal á que respectivamente han sido demandados por D. José 
Aniceto Ortega, como apoderado de la sociedad minera la Astu
riana, sobre pago de las cantidades que se hallan adeudando y se 
expresan á continuación, procedentes de dividendos pasivos re
partidos á las acciones que en la misma poseen: con apercibi
miento que de no hacerlo se sustanciará el juicio en su rebeldía 
con arreglo al art. 1173 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 48 de Febrero de 4859.=El Secretario, Roque Jacinto Moscardó.
Sujetos que se citan.

D. Bernabé R. de Qcaña, por 4 00 rs.
D. Antonio Mora, por 600 rs.
D. Tomas Roger, por 40 rs. 7 »j6

Juzgado de paz de Madrid. =*= Distrito del Mediodía.=Por el 
presente, y en virtud de providencia del Sr. D. José Puig Alva- 
rez, Juez de paz de dicho distrito, se cita á D. Pascual Moreno 
cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, á fin de que compa
rezca el dia 25 del actual y hora de las tres de la tarde, en la 
audiencia de S. S., sita en el Juzgado de primera instancia de las 
Vistillas, frente á Santa Cruz, para celebrar el juicio verbal á que 
ha sido demandado por el apoderado de la sociedad minera 
C ú rm n  de Omaña, sobre pago de 560 rs„ procedentes de dividendos pasivos repartidos á las acciones Atuneros 0 y de la 27 á

la 30 inclusives, que en la misma posee: con apercibimiento que 
de no verificarlo se sustanciará el juicio en su rebeldía con arre
glo al art. 4173 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 49 de Febrero de 4859.=E1 Secretario, Roque Jacin
to Moscardó. 758

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez toga
do de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta corte, 
dada en 46 de Diciembre último en los autos ejecutivos que por 
la actuación del Lincenciado D. Francisco Seco de Cáceres sigue 
D. Manuel Cuendías con D. Enrique Bonnaire, se cita á este de 
remate con arreglo á lo dispuesto en el art. 959 de la ley de En
juiciamiento civil. 763

D. Abdon Sánchez Cordovés, Juez de primera instancia de esta 
villa de Daimiel y su partido, que de ser así el actuario da fe.

Por el presente y en virtud de exhorto dirigido á este Juzga
do por el Sr. D. Manuel Riobóo, que desempeña el del distrito 
de la Universidad de Madrid, se sacan á la subasta, para pagar 
á D. Joaquín y Doña Josefa Vital, el crédito que obra á favor de 
los mismos, y contra la testamentaría de D. Manuel López Vinue- 
sa, las fincas que se expresan á continuación, bajo las cantidades; 
que varios labradores de esta villa han ofrecido , á saber:

Veintiuna y media fanegas de tierra en la Mancha, 3.762 rs.
Sesenta y tres en el Quintanar, 40.080.
Una huerta en la Espinosa, de nueve celemines, 2.200.
Una haza en la vega, de cuatro fanegas y  ocho celemines, 2.800.
Dos huertas, sitio del convento del Cármen, 44.000.
Treinta y cuatro fanegas de tierra, oya de la Huesa, 5.440.
Cincuenta y dos y media, con parte de Casilla, en el A r- 

dal, 44.500.
\  con el objeto de convocar licitadores se anuncia al público 

debiendo advertir, que todas las fincas expresadas se venden á 
instancia de los representantes de los interesados en la partición; 
que sitúan en el término jurisdiccional de esta villa, y que su re
mate tendrá lugar en este Juzgado á las doce de su mañana, y 
cinco minutos más por cada uno de los predios insertos, del dia 
décimoquinto, á contar desde el en que se inserte este anuncio 
en la Gaceta del Gobierno.

Dado en Daimiel á 18 de Febrero de 4859.—Abdon Sánchez 
Cordovés.—Por mandado de S. S., Manuel Aranda y Nuñez.

_________________________ 759
D. Manuel Riobóo, Juez togado de primera instancia de esta 

capital y su distrito de la Universidad.
Hago saber, que en mi Juzgado penden autos ejecutivos á ins

tancia de D. Francisco Sampelayo, domiciliado en esta corte, con 
Don Juan de Garaigorta y Lecanda, vecino que fué de la misma, 
sobre pago de 40.000 rs. procedentes de préstamo, en cuyos au
tos se acordó despachar el correspondiente mandamiento de eje
cución por dicha suma y costas; mas como no haya podido ave
riguarse el actual paradero del ejecutado Sr. Garaigorta, háse 
practicado el requerimiento por cédula al Sr. Teniente de Alcal
de del distrito de Correos de esta corte, en cuya demarcación 
tuvo aquel su última residencia.

Y para que conste se publica por medio del presente edicto, 
conforme á lo acordado y á los efectos prevenidos en la ley.

Madrid 42 de Febrero de 4859.= Riobóo.= Mariano García 
Sancha. 666

Por providencia del Sr. D. Victor Dulce, Juez de primera ins
tancia de las Vistillas, se cita, llama y emplaza por segunda ve: 
y término de nueve dias, que empezarán á contarse desde la pn 
blicacion de este anuncio en la Gaceta, á Víctor Mongero Rodrí
guez, natural de Tordesillas, de 36 años, soltero, barbero, hijo di 
Damian y de Josefa, para que comparezca en la audiencia di
S. S., sita en el piso bajo de la Territorial y Escribanía de Doi 
Juan Cuervo, á la práctica de una diligencia en causa crimina 
que contra el mismo se sigue por heridas; en la inteligencia qu< 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 673

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Víctoi 
Dulce, Juez togado de primera instancia de las Vistillas, se cita 
llama y emplaza á Mauricio Fernandez para que en el término d< 
tercero dia se presente en este Juzgado y Escribanía de D. Ma
nuel Hortiz á prestar cierta declaración en la causa que en e 
mismo se instruye contra Pedro Simón Fernandez.

Madrid y Febrero 5 de 1859.=Víctor Dulce.=Manuel Hortiz
674

D. Atanasio González Tufion, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Cárlos I I I , Auditor honorario de Mari
na y Juez de primera instancia de esta ciudad de Salamanca y 
su partido.

Por el presente, segundo edicto cito, llamo y emplazoá 
Juan de San José Bazquez , natural que dice ser de la ciudad de 
Valladolid, mendigo, para que en el término de 20 dias , á con
tar desde esta fecha, comparezca en este Juzgado á evacuar una 
diligencia judicial en la causa que se instruye contra dicho suje
to por el delito de allanamiento de morada.

Dado en Salamanca á 13 de Febrero de 1859.=Atanasio Tu- 
ñon.=Juan Galan. 677

Licenciado D. Tomas Maroto Salado, Juez de primera instan
cia de esta villa de Villalon y su partido.

Por este mi tercero y último edicto cito, llamo y emplazo á 
Hipólita del Rey, natural de Herrín, contra quien estoy siguien
do causa criminal por hurto de varias ropas y dinero á Eugenio 
Andrés, vecino de Gator, para que se presente en la cárcel pú
blica de esta villa y par tido en el término de 10 dias á responder 
á los cargos que contra ella resultan, pues de no hacerlo se se
guirá la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villalon á 44 de Febrero de 4859.=Tomas Maroto 
Salado.=Por mandado de S. S., Manuel Pascual Tejeiro. 678

D. José Zabala y Aguilar, Juez de primera instancia de este 
partido de Peña fiel &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se consideren 
con derecho á los bienes que han quedado por defunción de Fe
lipe Aguado, natural que fué de Pesquera de D uero, y recaye
ron en él por fallecimiento de su hermana Marcelina y su marido 
Julián Valentín, vecinos que así bien lo fueron del citado Pes
quera, para que se presenten en este Juzgado en el término de 
30 dias y Escribanía del que refrenda por medio de procurador 
del mismo á deducir el que tengan; advirtiendo se ha presenta
do pidiendo aquellos el procurador D. Víctor de la Torre á nom
bre de Geferino Aguado, por sí, y Félix Repiso, como marido de 
María Cruz Aguado, vecinos del indicado Pesquera, y Curiel como 
pariente en segundo grado civil del Felipe Aguado; en la inte
ligencia que pasado que sea dicho término, que se contará desde 
la publicación en la Gaceta del Gobierno y Boletines oficiales de 
las provincias de Cádiz y Valladolid, en el último que resulte, 
sin más citar, llamar ni emplazar, se acordará lo que corresponda 
y parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñafiel á 20 de Enero de 1859.Wosé Zabala y Agui
lar. = Por su mandado, Márcos García. 669

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
primera instancia de esta corte, refrendada por el Escribano del 
número Sr. D. Basilio Mana de Arauna , se convoca á junta ge
neral de acreedores á los bienes de D. José Llera, de esta ve
cindad, mediante á haberse presentado con el correspondiente 
escrito, solicitando de ellos los beneficios de la quita y espera; 
y á su consecuencia se ha señalado el dia 26 del corriente, á las 
doce de la mañana, en la audiencia de S. S , que la tiene en el 
piso bajo de la Territorial de esta corte. 762

Doctor D. Ramón Polo y Flores, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Almagro

Por el presente se cita y emplaza á Anastasio García de la 
Barrera, por término de 30 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la Gacela de Madrid, para que en nombre de su hi
jo Zacarías García comparezca en este Juzgado á ejercitar sus 
derechos en la partición extrajudicial formada por muerte de An
tonia Sarabia; apercibido que de no hacerlo, le parará el per
juicio que haya luger.

Dado en Almagro á 4.° de Febrero de 1859,=Ramon Polo y 
Fiores.=De orden de S. S ., Juan José Gil. 75»

Licenciado D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Chevarría, 
oriundo que se dice ser de la provincia de Bilbao, para que com
parezca dentro del término de 30 dias, á contar desde la publi
cación de este edicto, en mi Juzgado, á prestar declaración de in
quirir en la causa criminal de oficio que se está instruyendo en 
él contra los autores de la corta de 130 árboles de haya, verifica
da el año último en el monte de la Llama, término del pueblo de 
V erges y sus comarcanos, pues si io hiciere así se le oirá y ad
ministrará justicia; bajo apercibimiento de qu6 no presentándose 
en dicho término se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos 
y notificaciones se entenderán con los estrados parándole el mis
mo perjuicio que si se hiciere en su persona. Y para que no pue
da alegar ignorancia se expide y fija el presente.

Dado en Potes á 4 de Febrero de 1859.«Melquíades de Ro- m y Azuela,«Por su mandado, José de la Hoa, 679

í). Cayetano García, Secretario honorario de S. M. y Juez de 
primera instancia del distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los dueños, 
censualistas y demas personas que por cualquier concepto se 
crean con derecho al valor de la casa calle del Angel de la Pal
ma, núm. 125 antiguo y 4 moderno, para que en el término de 
cuatro meses, contados desde la inserción del presente en la Ga
ceta del Gobierno, se presenten en este Juzgado con los documen
tos en que funden su acción; prevenidos que de lo contrario se 
seguirá el expediente sin su audiencia, y las providencias que se 
dictaren les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 11 de Febrero de 1859.=Cayetano García. =  Cayetano 
Grotta. 684

D. Saturnino Campos yUrgelles, Juez de primera iostancia 
de Alcalá de Henares y su paitido.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y empla
zo á Vicente Jiménez Duran, álias Corbetera, natural de Arbares, 
en la provincia de Guadalajara, hijo de Juan y María, difuntos, 
de unos 30 años de edad, soltero, licenciado del ejército, habien
do servido en el de la Habana, el cual en el mes de Diciembre úl
timo se hallaba sirviendo en Torrejon de Ardoz, y se ausentó de 
esta ciudad en la noche de 27 del mes citado, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la provincia, se presen
te en la cárcel de esta ciudad, para recibirle la declaración in
dagatoria en la causa criminal que por la Escribanía del actuario 
me hallo instruyendo contra el mismo y Otro consorte, por atri
buirles el delito de homicidio cometido en esta ciudad en la per
sona de Eugenio López entre seis y siete de la noche del dia 27 
de Diciembre próximo pasado; apercibido que de no verificarlo se 
sustanciará el procedimiento en su rebeldía y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Alcalá á 46 de Febrero de 4859 .= Saturnino Cam
pos y Urgelles.= El Escribano actuario, Hilario de la Riva.

683
En virtud délo dispuesto por el Sr. D. Francisco Larraz, Juez 

de primera instancia del distrito de Palacio de esta ciudad, en 
auto de este dia, dado en méritos de las diligencias de cumpli
miento de la Real sentencia de 31 de Julio de 4 855, proferida 
por la Excma. Sala tercera de esta Audiencia territorial en la 
causa cr iminal formada contra Bautista Gómez y Matas sobre le
siones á Vicente Pallares, se dice y manda á dicho Bautista Gó
mez y Matas, que en el término de 4 5 dias se presente en este 
Juzgado, sito en la plaza del Duque de Medinaceli, núm. 4, piso 
tercero, para oír la notificación de dicha Real sentencia y proce
der á lo demas que corresponda; bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar en derecho y justicia.

Barcelona 10 de Febrero de 4859.=Ignacio Ferran. 684

D. Manuel Abello Valdés, Juez de primera instancia del dis
trito de la Derecha de esta ciudad de Córdoba y su partido y de 
Hacienda de la provincia.

Hago saber, que en este mi Juzgado y por presencia del in 
frascrito Escribano que refrenda, se han instruido autos de in
ventario á los bienes quedados por fallecimiento abintestato de 
D. Francisco García Corona, que fué de esta vecindad, y vivía 
en la calle de los Cidros, núm. 19, collación de San Andrés, na
tural de Málaga, hijo de D. Manuel Corona y de Doña Ana Ma
ría Barrionuevo, difuntos, el cual vivió en el expresado Málaga 
en el año de 4850 en la calle de Gloria, núm. 16, de estado sol
tero, de edad de unos 40 años, de ejercicio comerciante, ocurri
do en el dia 7 del actual; y en su consecuencia por mi auto de 
esta fecha he mandado citar y emplazar á los parientes dentro 
del cuarto grado del finado, para que en el término de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado á deducir el derecho que les asista; 
en el concepto que pasado sin verificarlo se procederá á lo de
mas que haya lugar, y según se previene en la ley de Enjuicia
miento civil, para lo cual se anuncia por medio del presente.

Dado en Córdoba á 45 de Febrero de 4859.=Manuel Abello 
Valdés.=Por mandado^de S. S., Manuel de Cárdenas Castillo

" 697
D. Estéban Gabarda, Juez de paz de esta ciudad de Teruel, 

ejerciente el Juzgado de primera instancia de la misma por in
disposición del propietario.

Por el presente, tercero y último pregón y edicto cito, llamo 
y emplazo á José López, soltero, natural de Formiche, con
tra quien estoy procediendo criminalmente sobre hurto de un 
hacha de la propiedad de Lamberto Sánchez, de Cubla, para que 
dentro el término de nueve dias, siguientes á la publicación del 
presente, comparezca en este Juzgado á responder y defenderse 
de la culpa que le resulta: si así lo hiciere se le oirá en justicia, 
y de lo contrario se proseguirá la causa en su ausencia y rebel
día, entendiéndose los traslados y notificaciones en los estrados 
del Tribunal.

Dado en Teruel á 13 de Febrero de 1859. =  Estéban Gabar- 
da.=Por mandado de S. S ., Valero Hernando. 698

D. Manuel Ontoloza, Juez de primera instancia del partido y 
de Hacienda de la provincia de Guipúzcoa.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Ramón Sugar- 
ti, natural y vecino de la comunidad de Urruña (Francia), para 
que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado á fin 
de notificarle la acusación fiscal, en causa que estoy instruyendo 
contra el mismo sobre defraudación, pues de no hacerlo así se
guirá su curso la causa en rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en San Sebastian á 13 de Febrero de 1859.=Por su 
mandado , Ramón Antonio de Guereca. 699

D. José Sabater, Juez de primera instancia de Valladolid y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á María Iglesias Ta- 

banera, para que en el término de 30 dias, á contar desde que se 
inserte este edicto en la Gaceta de Madrid, se presente en este 
Juzgado con el objeto de extinguir la pena correccional por in
solvencia para el pago de la multa que la fué impuesta en causa 
sobre hurto; bajo apercibimiento que trascurrido dicho término, 
la parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valladolid á 10 de Febrero de 1859.= José Saba- 
ter.= Por mandado de S. S., Nicolás Segoviano. 700

Por providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapies, se c ita , llama y emplaza por tercer edicto 
y pregón, y término de nueve dias, á Antonia España y H er- 
ranz, de edad de 20 años, soltera , natural de Segovia, y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro de dicho término se presen
te en el referido Juzgado y Escribanía del crimen de D. José Iz
quierdo, á prestar declaración y responder de los cargos que con
tra la misma resultan en causa que se la sigue por hurto; en la 
inteligencia que de no hacerlo se sustanciará dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, y la parará el perjuicio que haya lugar.

703
D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del distri

to de Vistillas en esta corte.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Pardo y Par

do, soltero , de 30 años de edad , jornalero, natural de Beniajan, 
en la provincia de Murcia, hijo de Juan y de Magdalena, para 
que en el término de nueve dias, que por este segundo edicto se 
le señala, comparezca en dicho Juzgado ó en la cárcel de presos 
á prestar declaración y responder á los cargos que le resulten 
en causa que contra el mismo se instruye por haber entregado 
cinco monedas falsas, ó sea el precio de la compra de un caballo; 
prevenido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar y se sustanciará la causa en su rebeldía.

Dado en Madrid á 45 de Febrero de 4859.=Víctor Dulce.= 
Por mandado de S. S., Manuel Hortiz. 7n¿

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 22 de Febrero 

de 4859.
Se abrió á las dos y veinticinco m in u to s, y leida el acta de la an terior, fué aprobada.
El Senado acordó que se repartieran  á los Sres. Se

nadores 250 ejemplares de ios Documentos generales y no
tas preliminares de los presupuestos del corriente año , que rem itía el Sr. M inistro de Hacienda.

Se aprobó sin debate alguno el dictám en de la comi
sión de Calidades que habia quedado sobre la mesa en la 
sesión anterior, relativo á las del Sr. Conde de Gavia.

Leido el dictám en de ia comisión de peticiones que 
habia igualm ente quedado sobre la mesa en la sesión an
terior, concerniente á la solicitud de los Catedráticos 
dei Instituto de segunda enseñanza de la ciudad de Murcia, dijo

El Sr. RODRIGUEZ VAAMONDE A pesar de proponer la comisión que pase al Gobierno de S. M. la ex
posición de que ahora se tra ta , como el objetó de esta 
se dirige á  que se modifique u n  artículo de la ley de Instrucción p ú b lica , y eso es m ateria legislativa, creo 
<íuo Ir  fórm ula que procede es la de téngase presente en



tiempo oportuno, sin perjuicio de que puede pasarse al 
Gobierno copia de la solicitud, para que en el caso de 

roponer alguna reforma en la ley sobre instrucción pú
blica, tenga en cuenta lo que dicen los profesores peti
cionarios J o s  cuales piden, en mi ju icio , una cosa razo
nable, toda vez q u e , sujetos á las mismas tareas y ob li
gaciones que los Catedráticos de las Universidades , no 
gozan de los derechos pasivos que estos. Entiendo, pues, 
~|ue el dictamen debe variarse en los términos que he 
indicado.

El Sr. R U IS  D E L A  V E G A : En dos razones funda la 
comisión su dictamen : primera, en que los interesados 
piden que se remuevan ciertos obstáculos que se opo
nen al logro de sus deseos, y que solo el Gobierno pue
de rem over; y segundo , en que com o el Gobierno es el 
que tiene ordinariamente la iniciativa de las leyes, nin
guna fórmula es más propia que la de pase al mismo, 
para el caso de que piense presentar algún proyecto re
formando lo existente respecto á instrucción pública.

El Sr. R O D R IG U E Z  V M IW O N D E  . Sin embargo de 
\0 dicho por la com isión, yo croo que cuando una peti
ción se refiere á un punto legislativo, debe quedar aquí 
v tenerse presente para tiempo oportuno, sin perjuicio 
¡je que se le remita copia al Gobierno, para los efectos 
que estime convenientes.

El Sr. O L I V A N : Apoyo lo que dice el Sr. Vaamon- 
de, ya porque de no hacerlo así 110 podría el Senado, al 
llegar la ocasión oportuna, tener presente esa petición 
por no existir en sus dependencias, ya porque no con 
viene que se considere á esta Cámara com o un tránsito 
para enviar solicitudes al G obierno, de lo cual podida 
ademas resultar que en alguna oficina del Estado se 
aglomerasen documentos de este género, llegando á que
dar en el o lvido, sin poder tampoco tenerse presentes 
cuando fuera necesario. Opino, pues, lo mismo que el 
Sr. Rodríguez Yaamonde.

El Sr. Ministro du E S T A D O : Creo que la resolución 
propuesta en ese dictamen es la que corresponde. Tres 
fórmulas establece el reglamento para los dictámenes so
bre peticiones: una, la "de no há lugar á deliberar; otra, 
la de pase al Gobierno, y otra, la de téngase presente en 
tiempo oportuno. Carda una de esas fórmulas tiene su sig
nificación. La primera quiere decir que la petición no se 
puede tomar en con sideración , por ser contraria á las le
yes, á los intereses públicos, ó á alguna consideración 
suprema; y la tercera, que la petición quede sóbre la  
mesa ó en el archivo del Cuerpo colegislador, con el fin 
de que, con  presencia de la misma, pueda en su dia for
mularse, si se cree conveniente , un proyecto de ley que 
supla la omisión que pueda cometer el Gobierno, indu
ce, pues, esta última fórmula una especie de desconfían 
za de que si se adoptara la segunda, ó sea la de pase al 
Gobierno, no se obtendría el resultado apetecido. Siendo 
esto así, claro es que la fórmula de pase al Gobierno es 
una prueba de que la Cámara tiene confianza en que ha 
de presentársele el proyecto á que se refiere la petición. 
En este caso nos encontramos.

No digo que sea fundada la solicitud que nos ocupa: 
solo diré que en una legislatura anterior se presentó 
cierta petición de algunos alumnos de cierta Universidad 
solicitando que se hiciese un a m g lo  respecto á instruc
ción pública, y que yo entonces presente una enmienda 
al dictamen en el mismo sentido que hoy expresa la co 
m isión, pues en aquel se decía que la petición se tuviese 
presente en tiempo oportuno. Por consiguiente, creo que la 
fórmula del dictamen que se discute es la más á propó
sito, y así deseo que se apruebe, encargándome yo, si 
se hace así, de recom endar este asunto al Sr. Ministro 
encargado de la instrucción pública.

Sin más discusión, quedó aprobado el dictamen.
Prévio anuncio del Sr. Presidente, ju ró  y tomó asien

to en el Senado el Sr. D. Ignacio Vázquez, manifestándo
se acto continuo que ingresaba en la sétima sección.

El Sr. Duque de R E V A S : Pido la palabra para dirigir 
una pregunta al Gobierno.

El Sr- p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. Duque de R iV A S : He estado esperando tres 

dias para dirigir una interpelación al Sr. Ministro de la 
Gobernación; pero no habiendo tenido el gusto de verle 
en este recinto, el Sr. Ministro de Estado me permitirá 
que le indique el objeto de mi pregunta, por si puede y 
tiene á bien contestarla, ó en otro caso, para que se dig
ne manifestarlo á su com pañero el de la Gobernación, á 
fin fie que se sirva hacerlo si gusta.

La pregunta versa sobre un suceso grave ocurrido en 
Sevilla. La Junta de caridad , compuesta de señoras, que 
ha entendido en la administración de la casa-cuna , y la 
ha puesto en un pié brillante, cuidando á los expósitos 
con esmero y manteniéndolos con abundancia, 110 sé 
qué controversia lia tenido con el Gobernador civil de 
la provincia, que se ha visto obligada á hacer dimisión 
de su encargo, dejando abandonada dicha casa-cuna.

Este es el objeto de mi pregunta, y  creo justo que el 
Senado sepa lo que haya de cierto en ese acontecimiento.

El Sr. Ministro de E S T A D O  : Siento no poder contes
tar en este instante á la pregunta del Sr. Duque de Rivas, 
pues no tengo antecedente alguno de ese suceso. Entera
ré de la pregunta al Sr. Ministro de la Gobernación, ei 
cual no se halla en este puesto por estar asistiendo en la 
otra Cámara á la discusión de un proyecto de ley; y creo 
que no se hará esperar mucho la contestación que desea 
el Sr. Duque.

El Sr. Duque do r e v a s : Doy las gracias al Sr. Minis
tro de Estado.

Ocupando la tribuna el Sr. Olivan, leyó el dictamen 
relativo al proyecto de ley sobre redención de censos.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( Luzuriaga): Este dictá— 
men se imprimirá y repartirá, y se señalará dia para su 
discusión.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictámen relativo 
al proyecto de ley de organización y atribuciones del Consejo 

de Estado.

Leída la enmienda del Sr. Marques de Miradores al 
artículo 45, estaba concebida en estos térm inos:

Enmienda al párrafo decimotercero.
Después de su última palabra , se añadirá: «Y mien

tras, y hasta que esta ley exista ó se dicten otras dis
posiciones , la sección de Gracia y Justicia y Estado 
desempeñará este com etido, en la misma forma que lo 
desem peñóla sección de Gracia y Justicia en el Consejo 
Real de España ó Indias, creado por Real decreto de 24 
de Marzo de 183 i.»

En su apoyo, dijo
El Si\ Marques de M I R A F L O R E S : Por grande que 

fuera mi Ínteres en traer mi óbolo par-i la mejora de esta 
importante le y , 110 me habría atrevido á entrar en una 
senda que puede conclu ir por molestar al Senado, ha
biendo traído seis enmiendas de importancia , especial
mente la que voy á apoyar; pero no lie dudado en em
prender ese camino , atendida la especialidad de la dis
cusión presente.

Al cabo de 2a años de senatoria no he visto un pro
yecto de ley de tanta magnitud com o este, ni tanta elas
ticidad , benevolencia y deseo del mejor acierto en to
dos. El Gobierno de S. M. trajo su proyecto, y habiéndo
lo la com isión mejorado notablemente*, empezó el debate 
declarando el Gobierno que la cuestión era abierta, li
bre , nada política, lo cual ha hecho que esta discusión 
se lleve cual ninguna , con  tanta libertad com o fácil
mente.

Yo tuve la honra de presentar una enmienda al artí
culo 1.°; y aun cuando fué desechada, la autorizada voz 
del Sr. Presidente del Tribunal Supremo de Justicia o b 
tuvo en la discusión de dicho artículo lo que yo preten
día por mi enmienda. Siguió el debate; y  al llegar al ar
tículo 5.° presentó el ilustrado Sr. Huet otra enmienda 
pidiendo que se admitiera com o categoría para ser Con
sejero de Estado á los individuos del Tribunal de las 
Ordenes. Salió á su encuentro el digno Presidente de la 
com isión haciendo dudoso el éxito ; pero habló á su vez 
en apoyo de la enmienda el Sr. Ministro de Estado, y 
fué tomada en consideración ; prueba inequívoca de que 
la cuestión es libre y abierta, com o se dijo al principio.

No fui yo  tan feliz en la enmienda que presenté al 
artículo 6.°* pues queriendo cerrar la entrada en el Con
sejo de Estado á la última categoría del art. 5.°, me en
contré tal gentío abocado á la puerta, que no fué posi
ble cerrarla. Llegóse al art. 14, y  por no cansar al Sena
do retiré una enmienda que también tenia presentada, 
respecto á la cuestión de Ultramar; pero, sin embargo, 
la elocuente voz del Sr. Marques de Molins consiguió 
después algo de lo que yo deseaba. Ahora ha llegado su 
vez á la enmienda que asimismo he presentado al pár
rafo décimotercero del art. 45, y debo ocuparm e de ella.

El párrafo dice que el Consejo será oido en pleno 
sobre la provisión de las plazas de Magistrados y  Jueces 
y  presentación de los beneficios eclesiásticos del patro
nato Real, según determinen la ley de organización ju 
dicial ú otras disposiciones, y mi enmienda dice lo que 
el Senado acaba de oir en su lectura.

La com isión aceptó este principio, y se fundó en só
lidas razones. El proyecto del Gobierno no había hecho 
indicación alguna respecto á un punto tan esencial com o 
importante: ella fué la que tomó la iniciativa, estable
ciendo la necesidad teórica en el preám bulo, y consig
nando el principio en este artículo: « según determinen 
la ley de organización judicial ú otras disposiciones.» Yo 
pregunto de buena fe si hay esperanza de que venga 
pronto oso ley á que el artículo alude. Entre tanto, si el 
principio es bueno y hay un medio de suplirlo ántes que 
llegue esa le y , ¿por qué no aceptarlo?

Recuerdo haber hecho este mismo argumento cuando 
ocurrió la reforma de la Constitución del 45, y se habló 
acerca del principio hereditario en el Senado. ¿Por qué

no se aceptó entonces, con lo cual se hubiera evitado el 
llevar á cabo esa idea en 1857, en medio de las pasiones 
de actualidad?

Volviendo á mi enmienda, debo decir algo respecto á 
otra que dias pasados no fué tomada en consideración, 
y que apoyó el Sr. Carramolino. Sí quedara en pié algu
na de las observaciones que hizo S. S , , mi enmienda pa
recería un absurdo. Nada tengo que decir acerca del pri
mer objeto que se propuso el* Sr. Carramolino sobre re
cursos de fuerza y de protección. Pero en cuanto á la 
segunda parte, no puedo menos de manifestar que al fir
mar mi enmienda no he querido ni remotamente atacar 
la prerogativa Real en lo concerniente al patronato.

S. S. conocerá que los Reyes de España 110 considera
ron com o absoluta su libérrim a voluntad en este punto, 
y que b u sca ron , para apoyarse en él y  para que los au
xiliara, al respetable Cuerpo de la Cámar a de Castilla. Así 
se estableció desde el tiempo de Felipe II, com o puede 
verse en algunas de nuestras antiguas leyes. Su texto 
hace ver que los Soberanos de España no "creyeron el 
ejercicio*' del patronato com o personal y directo , sin con
sultar al Consejo de Castilla. Tan convencido de la exac
titud de loq u e  digo está el Sr. Carramolino, que ha pro
puesto la creación de un Cuerpo compuesto de personas 
poco más ó ménos com o las del Consejo de Estado. Con 
este motivo diré, que no com prendo com o el Sr. Carra
m olino, si creia que el Consejo de Estado amenguaba la 
prerogativa del patronato Real, proponía otra junta para 
hacer lo mismo que , según el proyecto, ha de hacer el 
mismo Consejo.

Voy á term inar, conociendo, com o con ozco, el can
sancio del Senado, y terminaré repitiendo que si la co
misión reconoce bueno el principio que yo presento en 
mi enm ienda, debe aceptarlo com o conveniente á los in 
tereses públicos. Así se lo ru ego , y en su caso también 
al Senado , el cual 110 debe tener inconveniente en ello, 
puesto que, com o lie dicho, la discusión es libre y 
abierta.

El Sr. C A R R A M O L IN O : Todas las leyes recopiladas 
que hablan del Real patronato las concibo bien en una 
Monarquía pura, donde las leyes son la voluntad del 
Monarca; pero en un Gobierno representativo es entor
pecer la Régia prerogativa todo lo que sea consignar en 
una ley el modo de ejercer las facultades relativas ai 
Real patronato. Por eso quería yo que semejante punto 
se llevase á cabo por medio de Reales decretos, no por 
medio de leyes.

El Sr. Marques de M IR A F L O R E S : Sea ley, sea Real 
decreto el que consigne eso, nunca constituye resolución, 
sino solo consulta; consulta con la cual S. M. se confor
mará ó no.

El Sr. P A C H E C O : La reseña histórica que sobre 
la marcha de esta discusión ha hecho el Sr. Marques 
de Miraflores manifiesta que está en el ánimo de la 
comisión el que esta ley salga con la ménor imperfección 
posible ; y por lo tanto, lejos de estrañar que se discuta, 
lo que extraña es que el debate no sea más largo, siendo 
com o es esta la primera vez que se dilucida una lev so
bre el Consejo de Estado, relativamente á la cual convie
ne oir todos los argumentos, para depurar la verdad y 
la justicia en los términos que todos deseamos.

Viniendo á la enmienda el Sr. Marques de Miradores, 
diré que en cuanto al princip io, no puede haber cues
tión : lo hemos escrito y  defendido, y  lo hemos hecho así 
impulsados por la consideración de Jo pasado y  de lo 
presente. Hemos visto que en épocas antiguas y moder
nas, cuando el Consejo de Estado hacia las propuestas 
para las prebendas eclesiásticas, así com o para la magis
tratura , las personas incluidas en ellas eran las más dig
nas para dichos cargos. Hemos á nuestra vez deplorado, 
respecto á la magistratura española, que no sea una ver
dad práctica la inamovilidad escrita en la Constitución; 
y deseando com o deseamos que eso llegue cuanto ántes, 
creemos que iniéntras llega, suple algo á esa necesidad 
lo que el art. 13 contiene.

Es muy com ún el destituir á unas personas solo por 
colocar á otras; y por lo tan to , cuando se sepa que para 
hacer eso es necesario arrostrar la responsabilidad m o
ral de prescindir de una consulta del Consejo de Estado, 
creo que habremos adelantado algo. Entre tanto, la cues
tión se reduce á saber si ese principio puede plantearse 
desde el momento. ¿Está nuestra magistratura en dis
posición d eq u e  se haga tal declaración? ¿No se nece
sita ántes una ley de organización de nuestros Tribu
nales ? Conferenciando el G obierno con la com isión , y 
manifestando duda acerca de la aplicación inmediata del 
principio , debim os abstenernos de consignar en el pro
yecto esa aplicación inmediata. Todos, repito, estamos 
conform es en el principio consignado en el párrafo trece 
de este artículo, si bien declaro yo por mi parte , que 
aceptándolo en general, no lo acepto tan absolutamente 
que crea que todos los individuos déla  magistratura de
ban ser propuestos por el Consejo de Estado, pues en 
mi concepto debe exceptuarse al Presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia.

Contrayéndome de nuevo á la enm ienda, se dice en 
ella que iniéntras se hacen esas leyes , ejecute la sec
ción de Gracia y Justicia lo que se propuso en otro 
tiempo al Consejo Real; y yo d igoa l Sr. Marques de Mi
raflores, que\ esa parte de su enmienda destruye el 
principio escrito por nosotros, puesto que hemos dis
tinguido los puntos en que debe entender el Consejo ple
n o , de los que deben ser tratados solo por una sección, 
habiendo com prendido entre los prim eros las propuestas 
para cargos eclesiásticos y  para los de la magistratura. 
No debo , pues , emplear más tiempo en demostrar que 
la comisión tiene el sentimiento de 110 poder admitirla.

El Sr. Marques de M IRAFLORES : Ha partido el se
ñor Pacheco de una mala inteligencia. Yo no me opongo 
á que el Consejo pleno haga esas propuestas: lo que 
quiero es que la sección de Gracia y  Justicia, haciendo 
de Ponente, las presente ai Consejo, v que este las aprue
be en pleno.

El Sr. PACHECO: En ese caso, es innecesaria la en 
mienda , puesto que nada ha de resolver el Consejo en 
pleno , sin que esté preparado por la sección correspon
diente.

El Sr. Ministro de E S T A D O : El punto es grave, y  la 
comisión y  el Gobierno han fijado en él profundamente 
su atención. Ya ha com prendido el Senado cuál ha sido la 
opm ion de la com isión y  la del Gobierno. Lamentando 
aquella la instabilidad de los destinos públicos y lo arbi
trario de su provisión , ha queirdo poner un remedio 
inmediato; y para com prender si el remedio es bastante, 
hay que averiguar el origen del mal. No existe este en 
la facultad que el Gobierno tiene de nom brar para las 
prebendas eclesiásticas y para la magistratura: ei mal es 
hyo de las diversas situaciones por que atravesamos hace 
25 años ; es efecto de los hábitos creados por institucio
nes antiguas.

El Sr. Marques de Miraflores ha recordado lo que es
tablecía nuestra legislación, respecto á las propuestas 
para nombram ientos de Magistrados y  de eclesiásticos 
en época en que el poder Real no tenia lim itación algu
na ni quien le censurase. Pues bien: haciendo com pa
raciones entre esta y aquellas épocas, en nada ceden los 
Magistrados y  prebendados de hoy á los de otros tiem
pos. A pesar de su am ovilidad, nuestra magistratura se 
presenta siempre com o modelo de inteligencia, de patrio
tismo y de pureza, correspondiendo de una manera dis
tinguida á los fines para que sus individuos lic-n sido 
nom brados; pero aun suponiendo que el mal hubiera 
llegado á un cierto grado de consideración, ¿qué es lo 
que se baria con adoptar la enmienda del Sr. Marques 
de Miraflores? Una sección del Consejo de Estado tendría 
solo la facultad de hacer esas propuestas, en vez de ser 
el Consejo pleno, lo cual ofrece mayores garantías de 
acierto. Entre tanto, no es esa la cuestión. Pensar cor
regir los vicios de una época por medio de los hombres 
es un error: para eso es necesaria una ley, v esta para 
el caso presente es la de inamovilidad judicial con ar
reglo á la Constitución; pero ántes de darse, es preciso 
fijar las condiciones que han de reunir los individuos 
que deben com poner esas clases inamovibles.

En consecuencia , no existiendo aun la ley que ha de 
exigir en esos funcionarios las condiciones de que han 
de estar adornados, si se resolviese hoy la inamovilidad, 
quedaríamos en una situación más difícil y peligrosa 
que la en que actualmente nos hallamos. ¿Por qué prin
cipios se habia de regir el Consejo para hacer esas pro
puestas? Tendría que empezar por fijarse reglas á sí 
m ism o , y claro es que com o ese Cuerpo puede sufrir 
modificaciones, estarían esas reglas sujetas á frecuentes 
y  fáciles mudanzas. Pues b ie n : consignem os en la ley 
las condiciones de que han de estar adornados los que 
ejerzan los importantes cargos de justicia, y entonces 
cesará el abuso mínisteúal por la propia fuerza de las 
disposiciones legales.

El Sr. Marques de Miraflores me lia preguntado 
cuándo se presentará esa ley , y vo puedo decir á S. S. 
que desde que fui llamado al M inisterio, tuve el firme 
propósito de que se preparara y  sometiera al examen de 
las Cói íe s , creyendo com o creo, que es ya tiempo de sa
lir de la situación incierta en que se hallan la judicatura 
y  la magistratura, dándoles la independencia y la in
amovilidad; pero el Gobierno ha tenido que ocuparse de 
otras leyes más apremiantes, y por eso no se ha presen
tado aún la de organización ju d ic ia l, aunque hay mu
chos trabajos hechos, y  el Ministro de Gracia y  Justicia 
traerá seguramente esa ley á los Cuerpos colegisladores 
en una época no remota,

Esto dicho, es consiguiente que la enmienda del se
ñor Marques de Miraflores producida  gravísimos incon
venientes estableciendo la limitación que S. S. desea con 
relación al ejercicio de la prerogativa Real.

El Sr. Marques de M IRAFLORES : Ha dicho el señor 
Ministro de E stado, que el Consejo no tendría ninguna

regla para preparar las propuestas; y  yro quisiera pre
guntar á S. S. si está ó no en su fuerza y  vigor el Real 
decreto de 7 de Marzo de 1851. (S. S. leyó una parte de 
dicho Real decreto).

Ei Sr. Ministro de ESTADO*. Con la circunspección 
que corresponde al puesto que o c u p o , contestaré á S. S. 
que un decreto se puede derogar por o tr o , y  que el que 
S. S. ha citado fué infringido al poco tiempo de darse; 
por consiguiente, eso no ofrece estabilidad ninguna, 
porque no es legislación propiamente dicha.

Sin más debate, preguntóse si se tomaba en consi
deración la enmienda del Sr. Marques de Miraflores, y  el 
acuerdo del Senado fué negativo.

Después de leerse otra enmienda del mismo Sr. Se
nador al art. 45, fué retirada por S. S . ; tras lo cual die
se lectura á la siguiente:

«Pido al Senado se sirva resolver que en el párrafo 
quinto del art. 45 se suprima la segunda parte que dice: 
«á 110 estar acordadas en Consejo de Ministros.»

Palacio del Senado 19 de Febrero de 1859.==E1 Duque 
de Rivas.

En su apoyo, dijo
El Sr. Duque de R IU A S: Entro con gran desventaja 

á sostener mi enmienda, por lo avanzado de la hora y 
por lo prolijo de la discusión que hace dias viene ocu 
pándonos; pero aunque en breves palabras, tengo el de
ber de justificar la conveniencia de la supresión que he 
propuesto.

Dice el párrafo quinto del art. 45, que el Consejo 
será oido en pleno sobre las mercedes de grandezas y tí
tulos á no estar acordadas en Consejo de Ministros. La sim
ple lectura de este párrafo deja abarcar de una ojea
da toda su importancia , la cual dism inuye completa
mente en su segunda parte.

Ciertamente es importantísimo para los que obten
gan la grandeza de España ó un título de Castilla, que 
esas gracias sean concedidas con anuencia del Consejo 
de Estado; yr para esa misma Corporación lo es también 
intervenir en la concesión de tales mercedes, las cuales, 
si ántes era una alta clase de la sociedad, hoy son ade
mas una posición p olítica , puesto que las unas abren 
paso á la Senaduría por derecho propio, y  las otras dan á 
la Corona los individuos que han de ser legisladores v i
talicios. Siendo, pues, una gran atribución del Consejo 
de Estado la que le da la primera parte del párrafo de que 
me ocupo, queda amenguada por lo que se dice después, 
bastando al parecer, como basta, una determinación 
ministerial para obtener gracias tan importantes y ho
noríficas.

Señores, no trato de circunscribir el poder del Go
b ierno: prescindo de hombres, y quiero Gobiernos fuer
tes con las ménos trabas posib les; pero los quiero al fin 
con algunas, y por esa razón he formulado mi enmienda, 
la cual en inda amengua al poder ejecutivo porque le 
imponga la obligación de consultar al Consejo en este 
asunto.

Tanto el Gobierno com o la com isión conocieron , sin 
duda, la importancia de esas mercedes que dan una po
sición política , cuando incluyeron su concesión éntrelos 
más árduos asuntos del Estado. ¿Y  acaso la cortapisa de 
consultar al Consejo ata por regla general las manos á 
ningún Gobierno para premiar los grandes servicios? No; 
cuando esas mercedes tienen á su favor la opinión pú
blica, que las aplaude y concede de antemano, los Mi
nistros pueden otorgarlas sin esa formalidad.

Mi enmienda no tiene por objeto hacer en este asun
to oposición ninguna al G obierno: para hacérsela no 
busco yo nunca el estrecho círculo de un artículo de la 
ley.

En cuanto á la prerogativa Real, yo la respeto sobre 
todas; pero creo que no se amengua porque se haga lo 
que en la enmienda propongo. ¡Pues qué! hasta en el 
poder absoluto , ¿n o  se ha impuesto el Rey por conve
niencia pública cierto círculo del cual no podia salir? ¿Ha 
podido nunca el R ey, por ejem plo, hacer un Coronel de 
artillería ? Si e s , pues de altísima importancia para los 
agraciados y para el Consejo la consulta á este sobre ta
les mercedes, y si nada amengua esta la prerogativa Real 
ni coarta la facultad del Gobierno, ruego al Senado se 
sirva 110 desechar mi enmienda.

El Sr. PACHECO: La com isión da á las clases de Gran
des de España y títulos de Castilla toda la importancia 
que tienen en nuestra historia, y  mira la concesión 
de esas mercedes com o cosa de alto Ínteres. Esas des
igualdades de la sociedad son , en su concepto, hechos 
de gran valor, de los cuales pueden sacar grandísimas 
ventajas los legisladores sábios y los Gobiernos pruden
tes; y por eso no propone que el Gobierno deje de oir al 
Consejo de Estado para la concesión de estas gracias, si
no solo en algunos casos, y esto se com prende muy bien. 
Creo no cometer una indiscreción diciendo que esas 
concesiones se hacen unas veces porque las pretenden 
los interesados, y  otras por acontecimientos públicos, 
por servicios eminentes que es menester recompensar.

Ahora b ien : á ser posible consignar tai distinción en 
la ley, yo hubiera d ich o : «para las grandezas pedidas, 
consúltese al Consejo; mas en aquellas que el sentimien
to público otorga por sí, no haya necesidad de semejan
te consulta; pero bien conoce e f  Sr. Duque de Rivas que 
eso no podia decirse, ni ménos cumplirse, porque la pre
vención legal se falsearía. Por lo demas, ¿p uede haber 
casos en los cuales sea urgente declarar una de esas gra
cias? Indudablemente, señores: puede suceder así des
pués de una noticia que llegue por el telégrafo ó por el 
correo, y  puede por lo tanto ser de alto interés otorgar
las sin dilación. Citaré por via de ejemplo la noticia de 
la rendición de Oporto en 1847, cuyo suceso produjo, 
para la digna persona que ocupa e f  sillón de la presi
dencia, el título de marques del Duero. En casos com o 
ese, creo que produciría malísimo efecto someter la con 
cesión á la consulta del Consejo.

Pero se arguye ademas diciendo que la Grandeza de 
España da derecho á ser Senador por derecho propio, 
así com o el título de Castilla para serlo por llamamiento 
de la Corona. Y bien : ¿son esos los únicos puestos que 
dan derecho ú opcion para venir al Senado? Abriendo 
el libro de la Constitución, encuentro otros individuos 
que pueden ser Senadores por derecho propio, sin que 
para los cargos que desempeñan se exija la consulta del 
Consejo de Estado. Hasta ahora, ni para nombrar á un 
Arzobispo ni á un Presidente de los Tribunales Supre
mos, ni á un Capitán general, es preciso la audiencia de 
esa alta Corporación; y sin embargo, todas estas digni
dades abren la puerta del Senado á los que las tienen.

Ei Sr. Duque de R IV A S : El Sr. Pacheco ha conve
nido conm igo en que hay circunstancias en que es con 
veniente otorgar sin perder tiempo alguna de las gracias 
en que nos ocupam os, por razón de" un servicio emi
nente; y yo creo que para ese caso no es necesario el 
párrafo del artículo que discutimos: ademas, S. S. cono
ce que esos servicios de alta importancia vienen muy de 
tarde en tarde, 110 obstando en nada , por lo tanto, la 
supresión que propongo al libre ejercicio de las faculta
des de la Corona para premiarlos.

Ha equiparado también el Sr. Pacheco el llama
miento de los Grandes de España por derecho propio 
intrasferible, al igualmente por derecho propio de los Ca
pitanes generales, Arzobispos & c., para venir á sentar
se en estos bancos. A eso diré que estos personajes vie
nen aquí por término de su carrera. Cuando ocupa estos 
escaños un joven  de 30 años á quien se ha concedido la 
Grandeza ó un título de Castilla, ¿viene aquí á represen
tar el saber? N o : viene á representar otra cosa, que 
aunque no está de moda, es indispensable para la Mo
narquía.

El Sr. PACHECO: Nada más tengo que decir sino 
que si el Senado aprobara la enmienda, y el G obierno 
en cualquiera circunstancia faltara á lo que quedara en 
la ley , faltaría á lo que estuviese escrito.

El Sr. Ministro de ESTAD O : Voy á sostener hoy una 
opinión m uy meditada y discutida en el Consejo de Mi
nistros. Advertido de que el Sr. Duque de Rivas habia 
presentado esta enmienda , he creído conveniente llamar 
la atención del Consejo acerca de ella, para ver si su opi
nión estaba de acuerdo con  la mia, com o efectivamente 
lo está. Habiendo yo sostenido que en el ejercicio de cier
tas prerogativas todos los Gobiernos en todos tiempos 
deben tener gran desembarazo cuando se trata de hono
res, mi op in ión , en cuanto al asunto de que ahora se 
trata, debe ser más decidida.

La verdad es que la Constitución dispone que los ho
nores y  condecoraciones se concedan por la Corona de 
una manera desembarazada, pues aunque el artículo 
constitucional añade con arreglo á las leyes, ¿q u é  pue
den exigir estas? Las circunstancias, los merecimientos 
que d bon concurrir en las personas que sean llama
das á una alta categoría social ó política, ó de otro gé
nero. Yo creo, señores, que en ios más importantes 
tiempos en que la nobleza ha existido, ha empezado por 
el servicio púb 'ico: servir á su país era ennoblecerse. 
¿Quién es el que confiere los cargos públicos? El Sobe
rano. Y si este al conferirlos da una condición social dis
tinta de la que caracteriza á la generalidad de los ciu 
dadanos , siguiendo la verdadera teoría de la nobleza, 
todos los demas grados que hay en la misma gerarquía’ 
¿110 los ha de conferir también la Corona?

En este punto profeso una opinión. Dentro de las le
yes no hay ningún alto cargo ni dignidad que no pue
dan otorgarlos los Ministros con la aprobación del M o- 
narca: toda limitación en rsto  punto es un cercenam ien
to de la prerogativa Real. Pero ha dicho el Sr. Duque de 
Rivas : ¿en qué se merma ? ¿Qué puede perder una con 
cesión de grandeza porque se consulte al Consejo de Es
tado? Yo sa lo diré á S. S.: en las Monarquí s constitu
cionales tienen un precio incalculable las gracias que 
nacen de la inspiración generosa, noble, altísima, es
pontánea , dei Soberano; y desde el mom ento en que no

es así, toda otra garantía desvirtúa la importancia de la 
concesión.

El Sr. Duque de r i v a s : Lo que se deduce del dis
curso del Sr. Ministro de Estado, es solo que es inútil el 
párrafo: por lo dem as, debo decir á S. S. q u e , altamen
te m onárquico com o so y , aprecio m ucho las gracias que 
emanan de la Corona; pero ya he demostrado que mi 
enmienda en nada amengua su prerogativa ; ai contra
rio , es hasta beneficiosa para el G obierno, pues le pone 
á cubierto de mil importunidades en unos tiempos com o 
estos, en que las ambiciones desbordadas todo lo anhelan, 
todo lo p id en , todo lo arrebatan.

El Ministro de ESTADO: Ha dicho el Sr. Duque de 
Rivas que su enmienda favorece al Gobierno; pero yo he 
sido Consejero Real, y  puedo decir que nos asediaban 
esas mismas importunidades. Por ventura, ¿tienen los 
Ministros un corazón m énos de bronce que los indivi
duos del Consejo de Estado, para resistirlas com o cor
responde ?

Sin más debate, púsose á votación la enmienda; y  
habiéndose pedido y  acordado que fuera nom inal, re
sultó dicha enmienda tomada en consideración por 35 
votos contra 32, en los términos que á continuación se 
expresan :

Señores que dijeron si:
Conde de Rioflorido.— Marques de Vilum a.— Conde de 

Zamora de R iofrio.— Duque de Rivas.— Señor de Rubia- 
nes.— Conde de Reus.— Barona.— Conde de Sevilla la Nue
va.—  Sanz.— Marques de Someruelos.— Córdova.— Mar
ques de Vallehermoso.— Marques de Santa Cruz.— Mar
ques de Miraflores.— Lara.— Duque de Veragua.— Mar
ques de Malpica.— Ezpeleta (D. Javier).— Conde de V illa- 
franca de Gaitan.— Marques de TorrefieL— Marques de 
Monreal.— Conde de Oñate.— Roda.— Baeza.— Marques de 
Benalúa.— Olivan.— Sierra.— Conde de Villanueva de la 
Barca.—-Isla Fernandez.— Tejada.— Marques de Molins. — 
Camaleño.—  Duque de Medinaceli.— Duque de A bran- 
tes.— Marques de San Felices.

Señores que dijeron no.
Calderón Collantes.— Marques de Corvera.— M ac-cro- 

hon.— Larrocha.— Conde de Altamira.— Conde de Grá.—  
P acheco— Marques de Valgornera.— Rodríguez Vaamón- 
d e .—  Santa Cruz. —  Heros.—  Marques de Armendariz.—  
Carramolino.— Pastor Díaz.— Cerrajería.— Marques de No- 
valiches.— F errer.—Conde de Perales.— Iriarte.— Marches- 
si.— Conde de Torre-M ar i 11.— Arrazola.— Conde de Cam- 
po-Alange.— Chacón.— González.— San Miguel (D. San
tos)* Onis.— Duque de Bailén.— Torre y  Rojas.— Cante
ro.— Ruiz de la Vega.— Sr. Presidente.

Acto continuo se leyó el art. 45; v com o pidiese la pa
labra en contra el Sr. Arrazola, dijo"

El Sr. p a c h e c o : Con sujeción al reglamento , toma
da en consideración una enm ienda, la com isión tiene 
que reunirse para decidir si la acepta ó no ; y com o es
to no puede hacerse en la sesión de h o y , podría dejarse 
el art. 45 para m añana, y  con tin u a re  discutiendo los 
restantes.

Hecho lo que el Sr. Pacheco acababa de indicar, levó
se el art. 46 , y fué aprobado sin discusión.

Acto continuo se leyó ei 47 , y  dijo
El Sr. Marques de V I L U M A P id o  la palabra. Dudo 

que haya núm ero de Senadores para discutir asuntos de 
ley ; y habiendo ademas pasado las horas de reglamento, 
no puede seguir la sesión sin que el Senado acuerde p ro- 
rogarla.

El Sr. PRESIDENTE: Hay 40 Senadores, Sr. Marques, 
y  no han trascurrido todavía las horas de reglamento: por 
consiguiente continúa la discusión.

L eidode nuevo el art. 47, fué aprobado sin debate 
a lgu n o ; y en los mismos térm inos lo fué también ei 48.

Leido el 49, dijo
El Sr. Marques de V IL U M A : Ruego á V. S . , Sr. Pre

sidente, que mande contar los señores que hay en los 
b a n cos , pues no habiendo 40 en ellos (y  en ellos deben 
estar , pues de otro modo ni se discute ni se vota ) ,  no 
pueden tratarse asuntos de ley.

Colocados en los bancos algunos de los Sres. Senado
res que estaban fuera de ellos, resultó haber núm ero su
ficiente para continuar la discusión, y  fué aprobado sin 
debate alguno el art. 49.

Leido el 50, decia a s í :
«El Consejo podrá ser oido en pleno ó en secciones 

cuando los Ministros de la Corona lo estimen conveniente:
1.° Sobre los proyectos de ley que havan de presen

tarse á las Cortes.
2.° Sobre los tratados con las Potencias extranjeras.
3. Sobre los Concordatos que hayan de celebrarse 

con la Santa Sede.
4.° Sobre cualquier punto grave que ocurra en el 

Gobierno y  administración del Estado.»
El Sr. Marques de V IL U M A : En ese artículo se di

ce que los Ministros podrán pedir dictámen al Consejo 
cuando lo estimen conveniente. Yo necesito más; yo  de
seo que esa facultad la tenga también ei Monarca. No 
hay en Europa Gobierno alguno constitucional donde 
haya Consejo de Estado, en que no pueda el Rey pedir 
á este su dictámen de palabr a. En la Monarquía consti
tucional y parlamentaria más perfecta que hemos cono
cido, pedia en esos términos su opinión al Consejo el 
primer Rey de la casa de Orleans, y lo mismo sucede en 
Portugal, com o no puede ménos de ser, siendo com o se
ria extraño conceder á los miembros del Gabinete facul
tades que no tenga el Monarca: el Rey reina, y reinar es 
gobernar y administrar Una pequeña variación , pues, 
bastaria para llenar mis deseos. Donde el artículo dice: 
cuando los Ministros lo estimen conveniente, podrá decirse: 
cuando el Rey ó los Ministros &c.

Habrá ocasiones en que el Monarca tenga necesidad 
de esa consulta por carecer de Consejo de Ministros ó 
por no poder valerse de él, com o sucede cuando entre 
estos surge una duda, ó cuando se hallan divididos, ó 
cuando tiene el Rey que resolver entre la opinión de sus 
Consejeros responsables y las que prevalezcan en los 
Cuerpos colegisladores. Es, pues, necesario que el Con
sejo de Estado lo sea también dei Monarca, y que le acon
seje de palabra cuando este le necesite.

Se me dirá que los Ministros son los únicos que han 
de aconsejar al Rey; pero ese Consejo ministerial no se 
halla consignado en la Constitución, la cual dice única
mente que los Ministros son responsables de los actos 
que firman.

Ha dicho el Sr. Ministro de Estado que el Rey con los 
Ministros puede hacerlo todo ; y  yo añado que también 
puede hacerlo con  un solo Ministro. En prueba de ello, 
ahí esta el ejemplo de un Capitán general de la armada 
elevado á ese cargo por la Reina con  un Ministro solo 
siendo ese nom bram iento lega l, com o 110 puede ponerse 
en duda. Ninguna ley existe que organice el Consejo de 
Ministros; eso está por hacer todavía.

Por estas breves consideraciones ruego á la com isión 
se sirva aceptar la pequeña variante que propongo

El Sr. PA C H E C O : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Habiendo pasado las horas de 

reglamento , se suspende esta discusión para continuarla 
manaría.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. LAFIJENTE , VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 22 de Febrero 
de 1859.

Abierta á las tres m énos cuarto, se leyó el acta de 
la anterior, y  quedó aprobada.

Se anunció que el Sr. Delgado no podia asistir á la se
sión por hallarse enfermo.

El Sr. U D AE TA : Voy á anunciar una pregunta al 
Sr. Ministro de Fomento sobre las obras de la Puerta del 
Sol.

El Sr. PRESIDENTE: Podrá V. S. hacerlo cuando se 
halle el Sr. Ministro presente.

ORDEN DEL DIA.

Actas.

Sin discusión se aprobó la de La B isbal, y fué admi
tido Diputado el Sr. D. Pedro Forgas y  Puig.

Juraron y tomaron asiento los Sres. Forgas y  Gasset.

Acta de Olot.
Se leyeron el dictámen de la mayoría de la com isión, 

proponiendo la admisión del Sr. D. Buenaventura Ven
tos , y  el voto particular de los Sres. González y Rivero 
Cidraque, proponiendo la anulación del acta ; y abierta 
discusión sobre este últim o, dijo

El Sr. v e l o : No hallándose presente ninguno de los 
firmantes del voto , creo que debe avisárseles ó suspen
der esta discusión hasta que se hallen presentes.
-  , E! Sr‘ P ^ Z : L? discusión acta de Olot estaba se- 
nalada para hoy. No veo razón para que se altere el or
den del día. Si los autores del voto particular no se han 
presentado, no es culpa de la com isión ni del interesa
do. Por consiguiente, cuando hace dos meses que ven
go reclamando esa discusión, no creo que debe demo
rarse por más tiempo.

El Sr. p r e s i d e n t e  : No seria conveniente ni para
S. S., ni para el interesado, que se discutiese el voto sin 
estar presentes los que han de sostenerle. No es culpa 
de la mesa que no se haya presentado el dictámen hasta 
ayer.

El Sr. SUAREZ i n c l a n : El Sr. Paz sabe que la co
misión y los firmantes del voto tienen hace dias formu

lados sus dictám enes; y  si no han venido ántes al Con
greso, no ha sido por culpa de la com isión.

Ei Sr. P A Z : No me he propuesto dirigir inculpacio
nes á la mesa ni á la com isión.

El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión.

Presupuestos.

Se procedió á la discusión por artículos del presu
puesto de la Casa R ea l, que dice a s í :

L° Dotación de S. M. la Reina................... 34.000.000
2.° » de S. M. el R ey .....................  2.400.000
3.° » de S. A. R. el Príncipe de

Asturias..............................  2.450.000
4.° » de la Serma. Sra. Infanta

Doña María Isabel  2.000.000
5.° » de la Serma. Sra. Infanta

Doña María Luisa Fer
nanda y su fam ilia   2.000.000

6.° » dei Sermo. Sr. Infante Don
Francisco de Paula An
tonio y  sus hijos habi
dos eñ su matrim onio 
con la Infanta Doña Lui
sa Carlota %..............  3.500.000

7-° » de S. M. la Reina Madre.. 3.000.000
8.° Ejercicios cerrados...................     3.000.000

52.350.000

El Sr. r i v e r o : Señores, nada estaba más distante 
de mí ánimo que ocuparm e de la cuestión de presupues
tos , y  sobre todo del de la Casa Real. Yo no quiero ocu 
parme más que de aquello que es discutible entre nos
otros. Pero después del extraño debate de a y e r , en que 
hablaron por una parte los Sres. Peris y Valero y  F i-  
guerola, v  por otra ei Gobierno y  la com isión ; después 
de haber oido sostener la infracción sistemática de la 
ley, no he podido m énos de pedir la palabra.

Yo pregunto á los Sres. Diputados: ¿qué han deduci
do del debate de ayer? Se discute el presupuesto de la 
Casa Real. Oposición de los Sres. Valero, Figuerola y  
O lózaga: este presupuesto es vicioso é inconstitucional. 
Opinión del Gobierno y de la com isión : este presupues
to no debe, no puede discutirse, es peligroso que se 
discuta. Una vez planteada la cuestión en este terreno, 
ó ha faltado el Gobierno á sus deberes trayendo á dis
cutir lo que no es d iscu tib le , ó la com isión ha faltado 
a sus deberes discutiendo. Si no podéis discutir una co
sa, ¿por qué la habéis traído á d iscu sión ? Si traéis á 
discusión la lista c iv il, reconocéis en nosotros la com 
petencia para modificarla.

Examinaré ahora la cuestión bajo el punto de vista 
de la Constitución del Estado y del derecho. ¿Es discuti
ble el punto de que tratamos ? Hay un artículo constituí 
cional que no tiene sobre este punto debate posible. Ar
ticulo 48: «La dotación del Rey y  su familia se fijará por 
las Cortes al principio de cada reinado.» Pr egunto yo : ¿es 
este presupuesto el que se votó al principio del reinado? 
¿S i?  Pues, señores, no podéis discutirlo. ¿ N o ?  Entonces 
podemos discutirlo, y  discutirlo es examinar si la dota
ción es justa y  conveniente, y  si el país puede pagarla. 
¿Se trata de pensiones ? Hay que examinar los títulos de 
las personas para quienes se piden.

Suponiendo , lo que no es verdad, que la dotación sea 
la misma que se fijó hace tiem po, aumentada hoy la fa
milia R ea l, ¿q u é  debia hacerse? En otros países, cuan
do ha habido atenciones especiales, se han hecho leyes 
especiales de pensión, y  entonces se entra en un debate 
sobre la importancia y  conveniencia de concederla. ¿Se 
ha verificado en España nada de eso ? No. En primer lu
gar , la ley que se dió al principio del reinado está alte
rada: en segundo lugar, las alteraciones se han fijado en 
la ley de Presupuestos; ¿ y  cuál es el carácter de toda 
ley de Presupuestos ? Que es una ley anual. Por consi
guiente , os arguyo con vuestros hechos. Habéis fijado la 
dotación de la Casa Real por un a ñ o : ha pasado el año; 
la voy^á discutir fundamentalmente.

Señores, cuando se quiere conceder una pensión  por 
el Gobierno, ¿viene vergonzosamente á traerla en las 
partidas del presupuesto? No. ¿Y queréis que así vergon
zosamente se consignen gruesas partidas que aum en
ten de año en año el presupuesto español? E so, ni 
es justo ni racional.

Primera partida: dotación de S. M. la Reina, 34 m i
llones. Presupuesto fijado al principio del rein ado: 28 
millones. ¿Por qué esta variación? ¿Por qué este aumen
to de 6 m illones? La dotación del Jefe del Estado su
pone un gran gasto para el país. La Corona tiene un 
inmenso patrim onio; y  véase por qué nosotros en las 
Cortes constituyentes queríam os dejar al Jefe del Es
tado los sitios de ostentación y  recreo, y darle títulos de 
la Deuda por los dem as, com o se hace con  los bienes de 
beneficencia y  del m unicipio.

La cifra de 28 millones, fijada constitucionalmente, 
la alterásteis por la consideración de que el Jefe del Esta
do iba á tener familia; pero entonces, ¿por qué cada 
accidente de familia es motivo de nueva subida ? 
p Segunda c ifr a : á S. M. el Rey 2.400.000 rs. Alcanzan 
a esta cifra las consideraciones anteriores. ¿P or qué el 
Rey necesitaba un millón en 1855 y hoy necesita más 
del doble? ¿Por qué estas oscilaciones? Ahí veis las con 
secuencias^ de vuestro sistem a: teneis que decirnos por 
qué en 1855 era bastante un millón, y  hoy no son bas
tantes dos. Y hay que tener en cuenta que , cuando las 
Cortes fijaron las dotaciones de la Casa Real, tuvieron 
presente que se trataba de personas inmensamente ricas.

A S. A. R. el Príncipe de Astúrias , 2.4(>0.0<*0 rs. Pre
supuesto de 1855. Princesa de Astúrias, un m illón. No 
com prendo por qué la diferencia de sexos trae á la na
ción el gasto de un millón de reales.

A S .  A. la Infanta Doña Isabel, 2 millones. Cuando 
era Princesa se le daba un m illón. No quiero hacer co 
mentarios.

Al Sr. Infante D. Francisco, 3.500.000 rs. Presupuesto 
de 1855: 1.500.000 rs.: millón y  m edio de recargo que no 
com prendo.

Dotación de S. M. la Reina m adre, 3 millones. Seño
res, ¡dotación para la Reina m adre! No está en España: 
en realidad lo ménos que puedo decir es que nada tene
mos que ver los españoles con ella. Esto es Lo ménos que 
puedo decir después de lo que el Jefe del' Gabinete dijo 
hace pocos años. S eñores, se trata de una persona que 
tiene sobre 300 millones de capital. ¿N o es hum illante 
hasta para la misma persona á quien se da esa pensión 
que venga aquí á pedirse? Esa pensión no puede pesar 
para nada á sus ojos.

Pero com o si esto no fuera bástanle, viene una par
tida de 3 millones que se llama ejercicios cerrados. Esto es, 
señores, faltar terminantemente á las leyes. ¿Q u ién  ha 
autorizado al Gobierno ni á nádie para suponer que en 
1855 y  1856 se dieron á la Reina madre sus dotaciones 
cuando los poderes públicos decretaron que no se le die
ran ?

De suerte , señores, que solo el presupuesto de la Casa 
Real se ha aumentado en un millón de duros desde 1855. 
¿N o os asustan las consecuencias que el pueblo puede 
sacar de esto? Veinte millones m ás, no justificados, que 
podían hacer la felicidad de miles de familias, son cosa 
m uy grave. Podrá pagarlos el p u eb lo ; pero los pagará á 
la fuerza, murm urando grandemente de los que le im po
nen tan pesada carga.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Doy gracias 
al Sr. Rivero por la templanza con que se ha expre
sado.

Si nosotros no hubiéram os perm itido discutir el pre
supuesto de la Casa R ea l, se nos hubiera acusado de in
tolerantes, porque no permitíamos discutir lo que siem
pre se ha discutido. Ahora, porque algunos Sres. Diputa
dos han querido exam inarlo y  hacer observaciones, se 
nos acusa porque lo hemos dejado discutir.

Esa partida viene al presupuesto para dos cosas: pri
mera , para formar el cargo general de los gastos públi
cos; y  segunda, para saber si el Gobierno conserva la ci
fra que Cortes anteriores han acordado. Cuando esa ci
fra se conserva, el Congreso no puede discutirla. Y digo 
no puede discutirla, hablando del poder moral, y  encer
rándonos en los límites de la prudencia.

Nosotros no hemos traído á discusión n ada: no he
mos hecho más que traer ei presupuesto tal com o lo he
m os encontrado. Así toda la habilidad del Sr. R ivero ha 
consistido en apartar de la discusión dos hechos capita
les: prim ero, la diversidad de legislaciones políticas que 
ha habido en este país^desde 1834; y  segundo, el hecho 
de que el Gobierno no ha traído aquí sino lo que estaba 
acordado por Cortes anteriores.

Decia el Sr. R iv ero : «Las variaciones en la lista civil 
deben hacerse por una ley. Pero S. S. sabe que en todos 
los períodos, de las diversas Administraciones que ha ha
bido en España, se han hecho leyes especiales en las le
yes de presupuestos por no haber habido tiempo para 
hacerlas separadamente.

El Sr. Rivero nos hacia un argumento que parecía 
sólido. Hay un artículo constitucional que previene q u e  
la dotación de la Casa Real se fije al principio de cada 
reinado. Pero á renglón seguido decia S. S. que en caso 
de aumento de familia ó de otros gastos, para aumentar 
la dotación se traen leyes posteriores al Parlamento. Pues 
b ien : si el Sr. Rivero admite que en todas partes se mo
difica el presupuesto de la Casa Real, la cuestión es solo 
de forma. Y ahora digo yo á S. S.: nuestro derecho con 
suetudinario desde 1834 es que alguna vez puedan ha
cerse leyes en la de presupuestos.

Hacia otro argumento S. S. Pues que la dotación de 
la Casa Real se ha variado, la variación es discutible, 
porque viene en la ley de presupuestos, cu yo  carácter 
fundamental es que se discuta todos los años. Ese carác-



tei tiene u n a  ex ce p c ió n , y  es la re la tiva  a la dotación 
de la familia R e a l , que  solo se d iscu te  u n a  vez.

En otra  ocasión, y  otro propósi to ,  se podrían  dar 
fuertes  razones contra  lo que S. S. ha indicado acerca 
del patr im onio  Real. No se tra ía  ahora  de ese punto.
Lo ún ico  que  diré e s ,  que  no sé de dónde lia sacado 
S. S. que  S. M. el Rey es inm ensam ente  r ico :  yo creia 
todo lo contrarío.

En cuan to  . á la dotación de S. ai. la Reina Doña Ma
ría  C r is t ina ,  el Gobierno ha dicho ayer lo que  debía de
cir  en este punto .  S. S. ha vue to á ins is t ir  en los a rg u 
m entos de a ver, faltando á la exactitud. Dice el Sr. Ri
v e ra :  «Esa pensión ha estado su p r im id a  dos anos.)) No 
es exacto: lo único q ue  se hizo en 1854 fue suspende r  
la pensión hasta que  reso lv ieran  las Cortes. ¿ Resolvieron 
las Cortes? No: luego S. M. se encon traba  en la s i tua 
ción de u n a  persona á qu ien  se ha suspendido  el pago 
de la pensión que se le debe. Vino 1856 y se alzó la 
suspens ión  del pago. ¿C uál  es la consecuencia  de a lzar
se la suspens ión  de su  pago? Pagarse  lo que  se ha de
jado de pagar m ie n t ra s  el pago ha  estado suspenso.  Y 
cuen ta  que  esta pensión 110 es completamente  graciosa.
Es pensión que  decre ta ron  las Cortes de 18Di, fu n d á n 
dose en  el cum plim ien to  de los con tra tos m atr im onia les  
de S. M. con su  d ifunto  esposo D. Fernando VII. Asi el 
Gobierno cree en con trarse  en  este p u n to  en u n  terreno  
completamente  firme, po rq u e  110 ha  hecho más q ue  t raer  
aqu í  lo ya  aprobado en Congresos anteriores.

El ún ico  cargo que  se nos puede hacer es h aber  
consentido discusión en u n  pu n to  de esta especie. Pero 
el Gobierno, que  se precia de to le rante  y de amigo de 
la d iscusión ,  no ha q u e r id a  que  se le acusase aqu í  de h a 
cer lo que hasta  alio, a jam as se ha  hecho.

El Sr. MATERO: El Sr. Ministro se ha atenido á la 
cues tión  de los hechos , no al derecho, cesa notable  en u n  
Ministro que se presenta  como el destinado á restab lecer  
el derecho constitucional.  Ya lo sabemos : la historia  de 
los hechos consum ados en España es la de las g randes  
iniquidades.

Pero en  sum a, ¿d iscu t im os ó no d iscu tim os?  ¿ No d is 
c u tim o s?  Entonces no ha debido ponerse  al debate ese 
p re su p u es to :  el Gobierno no lia debido consentirlo. ¿Dis
cu t im o s?  Entonces tenemos el derecho de deliberar ,  p o r 
que de otro modo esto sería u n a  m era  fantasmagoría.

¿Se  ha fijado por u na  ley el p resupues to  de la Casa 
Real ? S. S. dijo p r im ero  que n o ; y después ha  dicho 
q u e  en  los p resupues tos  se hacen  leyes.

Yo no he dicho q u e  la lista civil  pueda cambiarse .  He 
d i c h o , que  p a ra  los cambios que sobrev ienen  en  las fa
m ilias re inan tes ,  cuando  sobrevienen se p iden  pensio 
nes especiales.  Y si la ley de 1835 que  fijó la dotación del 
Jefe del Estado era ley ,  no ha podido a lte ra rse  de n in 
g u n a  manera.

Decia el Sr. Ministro de la G o b e rn ac ió n : «La ley de 
p resupues tos  es u n a  ley como todas las demás;» y con
tes tando yo que  era trans ito r ia ,  porque  no d u ra  m ás  que  
u n  año, añadía  S. S . : « Menos en  la dotación de la Casa 
Real.» ¿ No comprende S. S. que esto es ilógico? ¿Se p u e 
de aceptar  la teoría de S. S. de que ha de tras to rn a rse  
la adm in is t rac ión  del p u s  en  u n  p resupues to  ? Dígase 
qu e  c ie rtos  Gobiernos qu is ieron ,  sabiendo que  fa ltaban 
á la ley, a u m e n ta r  la lista  civil , y q u e  la au m e n ta ro n  á 
pesar de la ley, y  se estará  en lo cierto.

En cuan to  á la r iqueza de la Real familia, d i ré  á S. S. 
q u e  , como abogado , he podido aprec iar  el caudal q ue  
per tenece  á S. M. el Rey.

S. S. dice que para  suspender  la pensión  se necesita
ba  u n a  ley. ¿P u es  no ha visto S. S. la ley de p resupues
tos de 1855 y 1856? Si la ley de presupues tos sirve" p a ra  
dar,  ¿ n o  servirá  para  q u i ta r?

El Sr. Ministro de la G O B S R M G IO iM : No he  e n 
trado en la cuestión de p r inc ip ios ,  p o rq u e  no debia en
t r a r ,  p o rq u e  es preciso an tes  d iscu ti r  los hechos. Y los 
hechos s o n ,  q ue  no hemos tenido aqu í  u n a  l gislacion 
polít ica constante.  Si du rase  hoy el Estatu to  Real,  por 
e jemplo ,  tendría  yo sum a dificultad en d iscu tir  bajo 
ciertos pun tos  de vista con S. S. Segundo hecho: ¿ e s o  no 
cierto  que  desde 1831 se viene legislando en la ley de 
presupues tos?  ¿Es cierto que  el G obierno actual  se ha 
encontrado  con el presupuesto  de la Casa R e d  en la fo r 
m a  que le ha  p resen tado?  Pues siendo ciertos estos h e 
chos ,  no tiene ei Gobierno que  e n t r a r  en las teorías 
generales q ue  ha expuesto el Sr. Rivero.

El Sr. R SU SR O : Yo no llevo á S. S. á teorías gene
ra les ,  sino al derecho const itu ido ;  y  si no se ha  de 
p rac t ica r  la teoría constitucional en  E spaña ,  ¿qué  sig
nifica ese Gabinete ?

El Sr. Q U IN T A N A : La comisión tiene poco que  
a ñ ad i r  á lo que  el Sr. Ministro de la Gobernac ión  ha 
dicho La comisión ha oído al Sr. Rivero am pliar  la dis
cusión que h an  inaugurado  los señores de enfrente.  
Esos señores dicen que  la han  inaugurado  c o n se n t im ie n 
to; pero yo creo q ue  venían d ispuestos á in au g u ra r la ,  y 
lo creo por los antecedentes  y opiniones de SS. SS. La 
comisión tiene d istin tas doc tr inas que  los señores p r o -  

resistas.  La comisión entiende que  e ra  legalidad lo que 
a regido en  1845 y en 1857: y como no se ha  hecho 

novedad en lo que  ha regido en  este ú ltimo a ñ o , lo ha 
p resentado aquí.

Ahora , por mi cuenta  d i ré ,  que  si en  estas dotacio
nes h ub iera  observado la m ás  leve om is ión ,  yo h u b ie ra  
formado voto p a r t i c u la r :  po rque  se t r a t a ,  no de u n a  
persona rica , sino del decoro ,  del prestigio del Trono y 
de la Familia re in an te :  y estoy seguro  de que  ei pueblo 
español da con gusto lo que  se le 'p ida  p a ra  el lu s t r e  y 
esplendor de la Monarquía y de la Real familia.

El Sr. m . v m n o  : La cifra que  he defendido como le
gal es de 1834, de 1887, de 1854 á 1856. ¿No era en ton
ces m o n árq u ica  la E sp añ a?

El Sr. FSGUSROL&: El Sr. Q u in tana  ha  calificado, 
en bu en o s  térm inos ,  de im prudentes  ;í los q ue  hemos 
discutido este presupuesto .  La im prudencia  ha estado en  
el Ministerio ,  qu e  ha presentado, no solo a lteraciones 
en el presupuesto  de la Casa Real, sino ese capítulo de 
obligaciones de ejercicios cerrados ,  que es el que  p r in c i 
pa lm ente  nos ha obligado á discutir .  Si se hubiese  resta 
blecido en  su  vigor el p resupues to  de 1835, n ada  ha
br íam os dicho.

No contesto á los alardes de m on arq u ism o  q ue  el 
telégrafo de la adulación , m ucho  más veloz que  el e léc
trico, llevará á donde convenga. Diré solo q ue  á nosotros 
nos separa  1111 abismo de aquellos que no profesen el 
pr inc ip io  de la Monarquía.

El Sr. p u r é s  ir&XiERO: Rara nosotros la cuestión 
es m u y  sencilla: consiste en que se cum pla  la ley d icta
da al princip io  del actual reinado. En 1837, las" Cortes 
fijaron 28 millones pa ra  el Jeíe del Estado. Pero en  1844 
se varió  esta cifra y  se elevó á 34 millones. Pregunto:  
¿ h u b o  facultad en aquellas Cortes pa ra  v a r ia r  esa "parti
da? Nosotros contestamos redondam ente  que  n o ;  p o rque  
no  solamente  la ley de 1837 decia que  lo dotación debia 
se r  inalterable,  sino que la Constitución de 1845 no hizo 
variación en esta par te  respecto de la de 1837. Si se h u 
biera  cum plido la ley, no hubiera  pagado el pueb lo  84 
millones como ha pagado desde entonces.

Se dice que  se t ra ta  del brillo del T iono.  Ya he d i
cho q ue  somos m onárquicos ,  y por lo mismo nos dole
mos de q ue  el Ministerio haya traído á d iscusión ese 
pun to .  ¿Amaso ei brillo del t r o n o  consiste  en que el 
pueblo  dé m ás ó m enos dinero  á la Reina? El verdadero  
esplendor del Trono está en el afecto del pueblo.

Se dice que  el Gobierno se ha encontrado con este 
p resupues to  hecho. Ya dige ayer  q ue  los de 1855 y 1856 
e ran  tam bién presupuestos hechos, y  m ás  legales que  
los de 1857 y  58 , p u es  estos íntimos no llegaron á dis
cutirse.

El Sr. M O M O : Nada estaba hoy m ás lejos de mi 
propósito  que  tom ar parte  en  esta d iscusión  ; pero  
cuando  contestando el Sr. Ministro de la Gobernación al 
comedido discurso del Sr. Rivero, ha dicho que  los car
gos de S. S. no se d ir ig ían  al Gobierno actual* sino á los 
an te r io re s ,  yo ,  110 viendo en su b anco  ai autorizado se
ñ o r  Marques de Pidal,  me he creido en el deber  de de
fender  la Administración de que  tuve la alta  h o n ra  de 
fo rm ar  parte .  Siento que  la comisión no se haya  dignado 
cederme el tu rn o  : tenia sin  duda  g randes  cosas que  de
c i r ,  y el Congreso las ha  o id o , en lo cual me cabo u na  
satisfacción, p o rque  el a sun to  ha quedado tan  i lus trado  
como ha  visto la Cámara.

No voy á hacer cargos al Gobierno. Cuanto  pudiera  
decirle  sobre h aber  dejado d iscu ti r  el p resupues to  de la 
Casa Real s in  deber dejarlo, conforme á la Constitución, 
lo ha  dicho ya el m ismo Ministro de la Gobernación.

Que ei Rey debe tener  u n a  dotación ; que esta debe 
sal ir  del Tesoro público; q ue  del Tesoro no puede salir  
n in g u n a  dotación sin que  esté votada por las Cortes, son 
proposic iones que  no necesitan demostración. T am bién  
es incuest ionable  que  esta dotación no debe estar basa
da en u n  esp ír i tu  de severa  economía como la de u n  
p a r t i c u la r ,  p o rq u e  el Rey tiene o tra  clase de necesi
dades.

Protege las artes , los artis tas  , los huérfanos  de los 
q u e  han  m uerto  por la p a tr ia ,  &c. Todavía está m u y  
en  la m em oria  de los ingleses las funestas consecuencias 
de la m ezquindaz  con que  eí Par lam ento  trató á Cár-  
los II. Este Monarca halló en la Franc ia  , rival de la In
g laterra  , cuan to  d inero  qu iso ,  y  dos g u e r ra s ,  y  un a  paz 
m u ch o  m is funesta q u e  la g u e r ra  , fue ron  las consecuen
cias de los préstam os que  Luis XIV hizo á Carlos II. 
P reg u n tad  á los ingleses por los desastres de h aber  ta r 
dado en llegar á la India unos dias la a rm ada  m andada  
p a ra  cas tigar á los báfavos , y  todo po r  h aber  dado con 
este fin la Holanda 2 millones al m ismo Carlos II. llaga
mos pu n to  sobre  lodo esto, y  veamos los a rgum en tos  de 
la oposición progresista. Dicen estos se ñ o re s : «La dota
ción del Rey debe fijarse al pr incipio de cada reinado; 
al princip io  del re inado de Doña Isabel II, en el año de

55 , se fijó su dotación en 28 mil lones ,  ¿por q ué  se la 
señalan  ahora  34 ? EMo no se puede  hacer, según  la Cons
titución.» ¿Qué ha contestado el Gobierno? «Yo no lo he 

echo;  me he encontrad.) con ello hecho;  que  respon
dan  los q ue  lo hicieron.»

Fácilmente com prenderán  los Sres. Diputados que no 
era  esta la conte.-Tacion q u e  debíamos esperar. Y preci
sam ente  para  darla  es pa ra  lo q ue  me he levantado. Yo 
he sido uno de los que lo h a n  hecho, de los q u e  lo han  
aconsejado, y  yo reclam o p a ra  mí toda la responsab i
lidad.

Señores,  yo no me voy á detener en  una  cuestión , á 
s a b e r :  ¿ c u á n d o  se entiende el princip io  del reinado de 
Doña Isabel I I ,  cuando  m u rió  el Rev Sr. D. Fernando Vil, 
ó cuando  se declaró á la Reina de*mayor edad? La es
cuela l iberal se ha dividido tam bién  en esta cuestión. Los 
progresistas sostienen lo primero  , y  los moderados lo se
gundo ;  y según  el partido  q u e  ha m andado , así se ha re 
suelto. Si, pues , eslá resucito  por el Gobierno , de acu e r 
do con las Cortes, en favor de la opinión moderada, hoy 
no es o p o r tu n o  hab la r  sobre esto.

Pero a ú n  dado que  tuv ié ram os que  suje tarnos á la 
reso lución  de 35 ,  ¿ cu a l  fué  esta?  ¿Qué pasó 'enton
ces?  Cuando las Cortes de 35 fueron á fijar la dotación 
de la Corona, busca ron  los preceden les , y hallándose 
con que las Cortes del 20 al 23 seña la ron  al Rey 40 mi
llones, fijaron la m isma cantidad,  solo q u e ,  como la Co
rona  puede decirse la l levaban entonces dos personas, 
u n a , como decían los ro m an o s ,  in habita, y otra in aclu\ 
u n a  de h o n o r  y otra  en ejercicio, dividieron los 40 millo
nes,  dando 28 á la Reina Isabel y  12 á la Reina Cris t ina .

Andan los tiempos. S. M. la" Reina Doña Isabel II es 
declarada m ayor de edad :  e n tra  en la p len i tu d  del e je r
cicio del poder  R e a l , y p o r  el c o n tra r io ,  S. M. la Reina 
m adre  deja el Gobierno del Reino; pues en tonces ,  es de
cir, el Gobierno de 45 y aquellas C o r t e s , h a n  podido se
ña la r  á la R e in a , den tro  de la Consti tución, 40 millones 
de reales.

Pero , señores ,  110 cerrem os los ojos á la razón ; ¿qu ién  
no vé que una  R e ina ,  m ayor  de edad y casada tiene otras 
necesidades que cuando estaba en la c u n a?  Yo bien sé 
q u e  los gastos de os ten tación ,  de magnificencia del-Rey 
son los mismos, cualqu iera  que  sea su edad. ¿P e ro  son 
todos así? Por ejemplo , cuando  n iñ a ,  S. M. no daba  las 
sociedades que  da hoy en  su  Regia morada, y debe d a r
las, como las dan  todos los Soberanos de E u ro p a :  solo 
en ios Gobiernos absolutos es donde ei palacio de los 
Monarcas está he rm éticam ente  cerrado  á todo lo que es 
pueblo. Adem as,  allí nos r eu n im o s  los h om bres  de to
dos ios pa r t idos ,  po rque  la Reina no es la Reina de ios 

rogresistas ,  ni de los moderados n i a b so lu t i s t a s , es la 
eina de España,  y á su  morada vamos todos.

Se ve pues,  señores ,  qu e  las Cortes de íS 45, y por 
consiguiente  las de 1856, no solo han  estado den tro  de la 
Consti tución al fijar esa dotac ión,  sino que han  estafo  
m ás parcas que  las de 1820 á 1823 y 1835 que  daban  al 
Rey 40 m il lo n e s , porque dejando S. AL la Reina Madre 
de percib ir  sus 12 millones,  solo se d ieron  á S. Ai. Do
ña Isabeíl II 6 de e llos, componiendo u n  total de 34 en 
vez de los 40 que  se lmbian asignado á D. Fernando  Y i i 
en una  época en  que  ei dinero  valia m uch o  más que 
ahora.

Dice el Sr. Pe r is ,  que  si 110 se h u b ie ra  hecho ese a u 
m ento ,  se h u b ie ra  ahorrado  el país 84 millones de rea
les. Yo , señores,  solo con testaré  á esta observación, que  
no hace m ucho  que  S. Al. regaló al país 90 millones.

Y no se d iga,  se ñ o res ,  q u e  á esos 34 millones hay  
ue agregar  3 millones que se dan  á S. AI. la Reina Ala
re, porque  esos habia  que dárselos por las capitulacio

nes m atr im oniales ,  que si b ien caducaron  al con trae r  
segundas n u p c ia s ,  se le seña laron después como pensión 
por g ra ti tud  nacional.

Respecto á la suspensión de esa pensión en  1854, ha 
dicho b as tan te  el Sr. Ministro de la Gobernación; a ú n  
creo yo que ni fué u n  decreto el q u e  la su sp en d ió ,  sino 
u n a  c ircu la r  de Real orden. Las Cortes de 1857 y  el Go
b ierno  de 1856, e s tuv ie ron ,  p u es ,  d e n tro  de su  derecho 
al restablecer esa pensión ,  que  110 habia  sido anulada  
por ley n inguna .

Por consiguiente, queden demostrado que  el Gobierno 
de 56 , 57 y 58, al restablecer la dotación de 34 millo
nes de reales pa ra  S. Al. la Reina, ha estado comple tamen
te den tro  de la Constitución, como estuvo en su derecho 
el de 56 ai restablecer la pensión  á Doña Alaría Cristi
na  , no habiendo motivo , por lo tan to ,  pa ra  que  las Cor
tes dejen de vo tar  el ac tual  p resupues to  de la Casa Real.

El Sr. r i u u r o  : No parece sino q u e  ei Sr. Aloyano 
se ha encargado de just if icar  m ás  y más la acusación" que 
he dirigido ai rég im en  a c t u a l , y  para  demostrar lo ,  110 
voy á hacer m ás  que leer al Congreso los p resupues tos  
de la Casa Real en  diferentes años.

1835.....................  43.500.000 rs.
Ya ve S. S. que  no fueron 40 millones; en 1820 se fi

jab a  esa cifra para toda la familia  Real. [El Sr. Salazar: 
Pido la pa labra  en pró.)

Este mismo p resupues to  ha con tinuado  hasta  1844, 
sin más a lteraciones que  la supresión  de ios 12 millones 
que  se daban  á Dona Alaría Crir ina, v  que  se repart ie 
ro n  en o tra  forma.

1 8 4 3 . ; . 34.0r.N000 rs.
1845......... 43.5: .).000
1847 ......... 45.0:, J.000
1849.........  45.900.000

Siguen alteraciones q ue  110 son del caso, y  luego te
n em os :

1855 v  5 6 . 33.(NO.000
1859 * .......... 52.000.000

Y p regun to  yo: ¿puede  ponerse  en duda  que lo cons
t i tucional es q u e  se fije de urna vez la lista civil?  ¿Está 
fijada? No. Pues e n to n c e s , mi censu ra  está confirmada 
por  los a rgum en tos  del Sr. Alovano, por los mismos del 
Gobierno de S. AI., y  por las cifras que son más e locuen
tes q u e  nada.

El Si\ Ministro c r  í - G O B ER N A C IO N : Seré m u y
breve,  señores; soio tengo q ue  hacerm e cargo de u na  in
dicación del Sr. Aloyan o, que  de q u e d a r  sin contestación 
pudiera  hacer q ue  el Gobierno apareciese  fuera del lugar  
q ue  le corresponde.

Nosotros 110 somos á rb i t ro s  de va r ia r  el reglamento,  
y  por esta razón no hemos podido impedir  qu e  se pusie
ra  á discusión el p resupues to  de la Casa Real. No creía 
mos que  su ced ie ra ,  p o rq u e  en  las Cortes pasadas no  h i 
c ieron oposición á las m ismas cifras los señores p rogre 
sistas ; pero u n a  vez iniciada esta ,  el Gobierno no tenia 
más remedio que  protes tar  , como lo hizo tan  pron to  co
mo p u d o ,  con tra  semejante discusión. Si no en tró  en  
c iertas  c o n s id e rac io n es , fué p o rq u e  creia que  su deber  
e ra  hacer la d iscusión  lo ménos larga posible ; no le fal
taba la memoria de lo que  ha dicho el Sr. Aloyano, p u e s 
to q ue  lo tenia prec isam ente  á la v i s t a ; pero ha tenido 
esa razón para  callarlo.

El Sr. S A L A Z A R : He pedido la pa lab ra  en pro.
El Sr. p r e s i d e n t e : No h a y  nád ie  que  la tenga 

pedida en contra .
El Sr. SA LA ZA R  : Pues la pido en  con tra  para  estar  

den tro  del reglamento  , p o rq u e  solo q u ie ro  p ro tes ta r  
con tra  una idea m u y  grave emitida por el Sr. Rivero.

Ei Sr. P R E S ID E N T E :  No puede V. S. hacerlo.
El Sr. s a l a z a r  : Es Y. S. in jus to  conmigo; pero eso 

no  obstar;) para  que  conste so lemnem ente  q u e  soy de 
opinión de qu e  no debemos consen tir  que se considere 
el Pa tr im onio  Real como si fueran  bienes de manos 
m u e r ta s :  y si pe rm it im os q u e  pasen s in  correctivo  a se r 
tos tan t r a s c e n d en ta le s , con el m ismo derecho se podrá  
m añ a n a  p oner  á d iscusión el q ue  t ienen todos los p a r 
t iculares  sobre  sus  propiedades legítimas.

Puesto  á votación el capítulo l.°, á consecuencia  de 
la petición de varios Sres. Diputados,  se verificó esta 
nom ina lm en te ,  resu ltando  aprobado por  196 votos c o n 
t ra  14, en  esta forma :

Señores que d ijeron sí:
Goicoerrotea (D. Román). — Millan y  Caro.— S a la v e r -  

r ía .— Posada Herrera .—'Ballesteros ¡D. Diego'1.—León Ale- 
d ina .—García Torres.— Quintana .— Barón de Cortes.— Alé- 
lida. — Rascón. — Alonso Martínez. — Gómez. — V il la lon-  
ga.— Peralta .— Reída,—-Pozo.— B ernar .—Yañez Rivadenei-  
ra (D. Alanuel).— Alfaro Sandova l .— Vizconde de Espa
san tes .— Cuenca. — Estrada. — De Pedro. —  García M i-  
r  a n í 1 a . — F e r re irá  C a a m año .— E n riq u ez .— Muchada.— N n - 
vascués.— Leis.— Escobar.—Paez Jaram il lo .—IgieN. s 
cones. —  Perez G u t ié r r e z .— Patino . — García Maceira.—  
Orovio.r-Lopez Roberts (D. Dionisio).— Baamonde.— Mar
ques  de la Torrec il la .—Armada.— Marques de la C onquis
ta.— Marques de Benemejís.— Alayans.—Ballesteros ÍD. Ra
fael).—Barroeta.—Goicoerrotea (L). Gregorio).— Faiguera.— 
Gal vez Cañero.—  Riestra. — Fuente A n d rés .— Figueroa. — 
Linares. — Resa.— Ceruti.  — Perez Caballero.—-Campos de 
Oreliana.— Gasset y  Alatheu.—Muntadas.— Ortega.— Aba
des.— B arre i ro .— Calderón Collantes. — Ranees. —  A lv a -  
rez Bugalla!.— Avedillo.— Zorril la (D. Ramón).—Perez de 
los Cobos. — Vasallo.—  Sandoval.—  Aíelgarejo. — E ldua-  
yen.— Marques de Rio Cabado.— Valero y  Soto.— Rodrí
guez G ue rra .— González Brabo.— Aloyano.— Tejada.— Ro
mero Ortiz.— Viilaum brales .—Conde de Patil la.— C arr i-  
qu ir i .— Velo.— Sánchez Alendoza.— Fuente  Alcázar.—Már
quez.—Lorenzana .— Rivas.—  Goicoerrotea ( D. F ra n c is 
co).— Cavero.— Cuadros.— Elío.— Torrecil la.— Ulloa.— U z- 
táriz.—Barbadillo .—Arteaga.— Avecia.—Vizconde del P on
tón .—Duque de Villahermosa.—Pardo Montenegro.-Mar- 
qu ez  N avarro .— Barcáztegui.— La to rre  (D. L u i s ) . — Fa
gas.— Vázquez. — Capdepon. —  Amores.— Paz.— Serrano  
Bedoya.— Suarez Inc lan .— Saavedra .—Cuetos.—  A uñon .—  
Gasset y Artime.— Zorril la :D. Miguel).— Casado (D. Ansel
mo}.— Diaz.— Conde de la Cañada.— Conde de Peñaflor.— 
'Nuñez de Prado ( D. Ildefonso).— Alarques de San Cáe
los.—O’Donnell.—Ramírez  (D. Juan).-López Letona,—Bur-

riel .— Salazar .— Perez Zamora. — Aloya Angeler. — Alo- 
reno  López.— Valdés y Mon.— Alarques de Santa Cruz  de 
A g u ir re .—Lnfuente (D. Modesto).— Rivero (D. José Vicen
te).— Rivero Cidraquc.—  Alfaro Godinez.— Alarques de 
Alontevírgen. —López R o b o t s  (D. Mauricio).— Escudero 
y Azara.— Uría.— Falces.— Esponera .—■ Aluñoz López.— 
Ñeira Alontenegro.— Fuentes (D. Ju a n  José).— Moret.— 
Conde de Lérida.— Somoza.— Alendoza Cortina.—  Val
dés.— Alendez Yigo.—Bedoya.—Arévalo.— Hazañas (D. Ala
nuel) .—Sagarminaga.— Alvarado — Alarques de la Vega de 
Armijo.— Barca.— Serrano .— Pra ts  y  Soler.— Rosique.—  
Toran.—Fonles.—Bayarri  (D. Pedro).— Cascajares.— Eche
va r r ía .— Safont (D. ‘ José).— Sierra Pam bley.—Udaeta.—  
Nuñez de Prado (D. Joaquín).— Camacho.— Cánovas.— Aya- 
la.— Herrera. — Grandallana.  — Balmaseda. — Alonares. —  
Aíartinez Durango.— A u n ó le s — Bertrán de Lis.— Conde 
de San Luis.— Xifré.— Alarques de Pidal.— Loring.— Es
cario.—  Verdugo (D. Domingo).—  Ardanaz.— Carballo.— 
González Alonso.— Panchón. Alarques de Premio Real.—  
Aíartinez.— Soria Santa  Cruz.— Rodríguez Leal.— Santi-  
l ian .— Franco .— Fernandez  Yallejo.—Sr. Presidente.

Total,  196.
Señores que  d ijeron no.
Garrido.— Aladoz.— Ballestero (D. Alariano). — Aguir

re .— Rodríguez (D.Vicente).— Olózaga.— Forgas.—F ig u e -  
rola.—Vera.— La torre  (D. Carlos).— Alaranges.— Sagasta.—  
Rivero (D. Nicolás!.— Peris y Valero.

Total 14.
Los capítulos 2.°, 3.°, 4.°, 5.° y  6.° se ap ro b a ro n  en 

votación ordinaria .
El 7.° se aprobó nom inalm ente  por  153 votos con tra  

20 ,  en la s igu ien te  forma :
Señores q u e  d ijeron s í :
Goicoerrotea ( D. R o m án ¿—Millan y Caro.—Carballo.— 

Salaverría .— Quin tana .—León Medina.— García Torres .— 
Alendez Vigo.— López Ballesteros (D. Diego !.—Rascón.— 
Posada Herrera.—  Alélida. — Uztariz. — Yrañez Rivadenei— 
ra  (1). Alanuel).— Cuetos.— Riestra.— Conde de Patilla.— 
López Roberts (D. Dionisio).— Camacho.— Pozo.— Gonzá
lez Biabo. — Alfaro Sandoval. —  Alachada.— Villalonga.—  
Bugalial.— Vázquez.— Gasset y Artime.— Alvarado.— En
riquez .— Alarques de la Vega de Armijo.— Hazañas (D. Ala
nuel) .— Conde de la Cañada.— Escobar.— Cánovas.— A y a -  
la.—Herrera .— Iglesias Barcones.—Patino.— López Balles
teros ( D. R a fa e l ).— García Maceira. — Orovio.—  Belda.—  
Paez Jaramillo .— Valero.— Alarques de Benamejís.—Fu en 
te Alcázar.—Arm ada.— Ardanaz .—Mayans.— Alarques de 
Alontevírgen.—Latorre  (D. Luis).— Aurioles.—Remirez.— 
Escudero.—Barcáiz tegui.—Nuñez de Prado (D. Joaquín).—  
Perez Caballero.—Ortega.—Linares.— Arteaga. — Fagés.— 
U llo a— Campos de Oreliana.— López Roberts  (D. M a u r i -  
cio).— Conde de Peñaflor.— Aioret.—Alarques de la Con
qu is ta .— Avecia.— Arévalo.— Neira Alontenegro.—Suarez  
Inclan .— Vizconde de Espasantes.—E ld u ay en .— Alarques 
de Premio Real.—Perez de los Cobos.— Cavero.—Estra
da.— Vasallo.— Sandoval.— O’Donnell.  — Serrano  y  Serra
no .— A u ñ o n .— L orenzana .— Grandallana. — Barca.— Sa
lazar.—-Aloyano.— Alarques de San Carlos.— Casado (Don 
Anselmo).— Viilaum brales .— Márquez.— Rivero (D. José 
Vicente).— A'rfaro Godinez.— Sánchez Alendoza.— Rivas.— 
Falgueras.— Cuadros.— Safont (D. José).—Peralta .— Pardo 
Alontenegro —  Alarques de la Torrecil la.— Barbadillo.— 
Valdes Alón. — Somoza.— Conde de Lérida ¡— Letona.— 
Bernar.— A moros.— Sagarminaga.— Escario.— Saavedra.— 
Calderón Collantes.— F e rre i ra .— Alarques de Santa Cruz 
de Aguirre.  Avedillo.— Zorril la (D. R am ón).—Barrei
ro .— Echevarría .— Ramírez (l). J u a n ) .— Rodríguez G uer
ra .—Balmaseda.— Alarques de Rio-Cabado.— Aíartinez.— 
Conde de San Luis. —  Baamonde. — V aldés .— Resa.— 
Falces.— Cuenca.— Yañez R ivadeneyra  (D. Alafias).— Aíar- 
ques de Pidal.— Alonso Aíartinez.— Goicoerrotea (D. Gre
gorio).— Sierra Pambley.— Zorril la (D. Miguel).— Uría.— 
Bertrán de Lis.— L oring .—Vizconde del Ponton .—Paz.— 
González Alonso.— Diaz.— Panchón .— C arriqu ir i .—Bayar
ri (D. Pedro].— Nuñez  de Prado (D. Ildefonso}.—Gómez.— 
Barón de Cortes.— Navascués.  —Perez Zam ora.—S an t i-  
l lan .—E sponera .—Sr. Presidente .

Total ,  153.

Señores qu e  dijeron no:
Tejada.—  Rodríguez (D. V icen te ).— Cascajares.— M a -  

doz.— Olózaga.— Aguirre.— Rivero (D. Nicolás) .— Sagas
ta.— Burriel .— Rodríguez Leal,— Garrido .—  Ballestero.— 
Aloya Angeler.— Ugarte.— Forgas.— Alaranges.—F ig u e ro -  
la.—Vera.—Latorre  (D. Cárlos) .— Peris  y Valero.

Total , 20.

El 8.° igualm ente  se aprobó en  votación nom ina l  por 
126 votos con tra  22, en  la forma s igu ien te :

Señores qu e  dijeron si.
Goicoerrotea (D. Román].— Millan y  Caro.— Carballo.—  

Yañez Rivadeneira (D. Alanuel).— Ballesteros D. Diego.— 
Salaverría .—Posada Herrera .— Escario.— Escudero y Aza
ra.— Alélida.— Belda.— Conde de Peñaflor.— Loring.— Cá
novas.—Somoza.— Navascués. — Cuenca.— Ceruti .— Val- 
des AI011. — Enriquez.  — Villalonga. — Cuetos. — Alarques 
de la Vega de Armijo. — Hazañas (D. Alanuel).— Ri
vero (D. José Vicente).—Conde de la Cañada.— Q uin ta 
na .— Conde de Patil la.— Resa.—Casado (D. Anselmo).—  
Rodríguez G uerra .— Auñon. — García Alaceira.— Iglesias 
Barcones.— Aíartinez.— Márquez.— Escobar.— Alfaro .-Sán
chez Alendoza.— Uztariz.— Salazar. — C arriqu ir i .  —  Cave
ro .— Ardanaz.— Barreiro. — Pardo Alontenegro.—  Aurio
les .— Falces. — Sagarminaga. — Linares. — Soria Santa 
C ru z .—Alarques de Santa Cruz de Aguirre.— Alarques de 
la Conquista .—A rm ada.— Riestra.— Saavedra.— A m orós-  
Pozo.— Alarques de Pidal.— Ferre i ra  C aam año .-Perez  de los 
Cobos.— Vizconde de Espasantes.— Diaz.— León y Aledi- 
ua .— Grandallana.—Bayarri  (D. Pedro).— Herrera .—Serra 
no y  Serrano.— Fuente  Alcázar.—Goicoerrotea ( D. F ran c is 
co).— Alarques de Alontevírgen.—García Torres.— Alova- 
no.— Conde de San Luis.—Paez Jaramillo —Camacho.— Goi
coerrotea ( D. Gregorio).— Arteaga.— Avecia.—Figueroa.— 
Valdés.— Ulloa. — González Alonso.— Barcáiztegui. — Lo
re n za n a .— Barbadillo.—Barrantes.— Zorrilla (D. Ramón).—  
Casado (D. José).—Aralero y  Soto.— López Roberts  (Don 
Alauricio).— Vázquez.— González Brabo.— Panchón .— El
duayen .—Bernar.—Faiguera.  — Cuadros. — Safont (D. Jo
sé).—Peralta .—R ascón . —Suarez Inclan.— U r ía .— Bertrán  
de Lis.— Alarques de Rio-Cabado.—Ortega.— Bugalial.— 
Viuarte .— Paz.— Santonja.— Barca.—E sponera .— N uñez  de 
Prado (D. Ildefonso).— O’Donnell.— Calderón Collantes.— 
Alayans.— Alarques de Benemejís.—Toran.— Barón de Cor
tes.— Gómez.— Alarques de Premio-Real.— Patino .— S a n t i -  
llan.— Vizconde del Ponton.— Letona.— Sr. Presidente.  

Total ,126 .
Señores que  d ijeron no:
Garrido.— S a g a s t a A l o y a  Angeler.— Aladoz.— Aguir

re .—Rivero (D. Nicolás).— Burriel .— Cascajares.— Rodrí
guez Leal.— Tejada.— Rosique.—Ugarte.— Ballestero (Don 
M ar ian o ). —  Camprodon.— Olózaga. — Forgas. —  Alaran
ges.—Figuerola.— Vera. — Latorre  (D. Cárlos) .— Peris y  
Valero.— Rodríguez (D. Vicente).

Tota l ,  22.
El Sr. SE C R E T A R IO  (Goicoerro tea):  La sección 2.a, 

Cuerpos Colegisladores, está ya  aprobada  por  los respec
tivos Cuerpos.

Leida la sección 3.a, y  aprobado ei capítulo 13, dijo
sobre el 14

El Sr. F IG U E R O L A : No es m i ánim o o c u p a r  m u ch o  
tiempo al Congreso, ni hacer la oposición á este c a p í tu 
lo ; pero como si b ien  nosotros y todos los españoles 
creemos term inado  el a rreglo  de n uestra  d e u d a , no su 
cede lo mismo en ei extranjero,  y  existen dos cuestiones,  
la de la deuda de Holanda y la que  daba m áigen  á c ier
tas gacetil las de que se ocupaba  aq u í  u n  Sr. Diputado di
ciendo cupones, cupones, que  hacen  qu e  se c ie rren  á 
los fondos españoles a lgunas  Bolsas del ex tran je ro  , de
searía  qu e  el Sr. Aíinistro de Hacienda procura se  e s tu 
d iar  estas c u es t io n es , b ien solo, b ien  auxil iado por  al
gunos hom bres  probos y  dedicados á  estos estudios,  á 
fin de elevar nuest ro  c rédito  en  todas partes  has ta  don
de debe l l e g a r , abriéndose de n u e v o , p a ra  n o s o t r o s , la 
Bolsa de Londres.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El Sr. Figuerola ,  al 
conclu ir  su  d iscu rso ,  h a  manifestado que  no  d ir ig ía  n i n 
g u n a  impugnación  al capítulo  de la sección de la Deuda 
pública  que está sometido á la aprobación del Congre
so;  pero ha  interpelado ai Aíinistro que tiene la ho n ra  de 

cu p a r  su a tención en  este m o m en to ,  acerca de la opi
nión  que  tenga sobre  dos p a r t icu la res  que se su p o n e n  
pendien tes  de arreglo en  la Deuda pública. Sobre  ellos 
tiene que decir  ú n icam en te  el Gobierno q ue  no en tra  en 
sus designios a lte rar  la Deuda pública  en  las condicio
nes q u e  tiene por leyes q ue  es tán  aprobadas.  Toda cues
tión que  se roce con la Deuda del Estado es su m am en te  
d e l icad a , y es preciso m arc h a r  p o r  lo mismo con m u 
chís imas precauciones.

La Deuda pública ,  en  lo referente  á las an t iguas  deu
das consolidadas y d iferidas,  quedó arreglada en  1851, y  
en este momento, el Gobierno no  se e n c u e n t r a  en  s i tua
ción de a l te ra r  para nada  las condiciones que p rodujo  
aquella lev. Dice S. S. q ue  el c réd ito  del país , po r  causa 
de los pa r t icu la res  á que  ha  a lu d id o ,  no  se e n cu e n tra  
á la a ltura  q ue  el de otros Estados. Yo tengo esperanza 
de q u e ,  cum pliendo  exactamente  n u es tras  obligaciones 
de la m anera  qu e  viene haciéndose  hace a lgunos  años,  
recuperarem os n u es t ro  antiguo crédito ,  y po r  lo tanto 
no creo q u e  pa ra  conseguirlo  haya necesidad de adopta r  
la resolución á qu e  ha  aludido el Sr. Figuerola.

El Sr. F IG U E R O L A : No he tratado de que  el Sr.  Mi
n is t ro  m anifestase  su  opin ión ,  po rque  conozco la deli
cadeza de estas cuestiones; lo único  que he q u e r id o  es, 
q ue  se dedicase á estudiarlas.

Sin más d iscusión se a p ro b a ro n  todos los capítulos 
de la 3.a sección.

El Sr. SECRETARIO (Goicoerrotea): La sección 4.a, 
sobre la cual la comisión ha dado nuevo dictamen, que
dara sobre la mesa.

Se publicaron como leyes la de aumento de sueldo á 
los Capitanes de ejército, y la de retiros militares, que 
el Sr. Aíinistro de Gracia y Justicia remitía sancionadas 
por S. AL

Se aprobó definitiuamente el proyecto de ley de sub
división de los ferro-carriles de Andalucía.

Se leyeron, y quedaron sobre la mesa, los dictáme
nes de la* comisión no sujetando á reelección á los seño
res Vázquez, Elío y Cuadros.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Calderón Collantes): Or
den del día para mañana: los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran los seis y media.

P A R T E  NO O F I C I A L .
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EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id . —Lon

dres 21.—Cartas de Méjico confirman que las escuadras 
francesa é inglesa amenazaban bloquear los puertos si no 
pagaba el Gobierno la indemnización á los súbditos de 
aquellas naciones.

París 21.—La Gaceta de Polonia desmiente que el 
Austria imponga condiciones para enviar su Plenipo
tenciario á la Conferencia.

El Príncipe de Augustembourg ha protestado contra 
el protocolo de Londres que arregla el derecho de suce
sión á la Corona de Dinamarca, considerándose legíti
mo heredero.

Viena 21.— Se desmiente que el Príncipe Alejandro 
Juan I haya decretado la unión de ios Principados.

Bucharest 21.— Ayer llegó el Príncipe Alejandro Juan I, 
siendo recibido con el mayor entusiasmo. Asistió al Te 
Deum, y en seguida á la Asamblea, donde prestó juramen
to como Príncipe de Yalaquia.

El estado de los asuntos de la India es favorable 
de todo punto para Inglaterra, y así es que el Go
bierno ha resuelto no enviar tropas por la via de 
Egipto. En lo sucesivo ios regim ientos y destaca
m entos destinados á las Indias irán por el cabo de 
Buena-Esperanza. El Estado m ayor organizado en  
Egipto para arreglar el trasporte de las tropas ha 
sido d isuelto , considerándose como innecesarios sus 
serv icios.

Un despacho telegráfico de Londres, con fe
cha 17, anuncia  que según  las ú ltim as noticias de 
la India las fortalezas del reino de Uda han sido 
destru id as, y que 400.000 arm as de todas clases  
están en poder de las tropas británicas. Los jefes  
de los insurrectos se han rendido.

El Senado de Belgrado se constitu irá  n u ev a 
m ente, según  noticias recibidas de dicho punto con 
fecha 17. Al efecto se han nom brado ya 14 in d iv i
duos, de los cuales pertenecen 4 al antiguo Senado  
y 7 son nuevos. S tevscha  ha sido nombrado pre
sidente.

El dia 47 se votó por el Senado piam ontés la 
ley relativa al em préstito de 50 m illones, por m a
yoría de 59 votos contra 7.

A segura la G acela  de A u g sb a rg o  que por todas 
partes se confirma la noticia de que la P uerta se  
ocupa en preparativos m ilitares para hacer frente 
á las com plicaciones que pueden resultar de la ag i
tación que r.eina en Servia y en ei territorio m ol
do- valaco. El ejército de R um eliá, que en parte se  
dirige al D anubio , cuenta con 20.000 hom bres. Las 
fuerzas de que actualm ente dispone la Puerta en la 
Turquía europea ascienden á 56.000 , que en la 
prim avera podrán llegar á 62.000.

INTERIOR.
M A D R ID .—El Príncipe Sergio Galitzin ha fallecido en 

Moscou, á la edad de 87 años, el 18 del corriente mes. Era 
el último tipo de la antigua nobleza rusa en su mejor acep
ción. Colocado el difunto Príncipe en el primer rango de la 
gerarquía social, honrado en su larga carrera con la con
fianza y amistad de muchos de sus Soberanos, y muy 
especialmente de la augusta viuda del Emperador Pablo, 
del Emperador Nicolás, de su hijo Alejandro II , que ac
tualmente reina, y de la Emperatriz madre , había sabido 
adquirirse, más por la nobleza de su carácter, su piedad 
é inagotable caridad que por los honores de que le ha
bían colmado, una posición completamente excepcional en 
su país, y muy particularmente en la antigua ciudad de 
AIoscou, pueblo de su naturaleza, que conservará siem
pre gratos recuerdos de su existencia.

Ésta triste noticia ha sumergido en luto y desconsuelo 
al Sr. Ministro plenipotenciario en esta corte y  á la Prin
cesa su esposa ; y se nos asegura que si el Príncipe Miguel 
Galitzin, sobrino del difunto, 110 da partea la sociedad de 
Aíadrid de tan sensible pérdida para él, es por no ser cos
tumbre en Rusia.
 También ha fallecido el domingo último la virtuosa
Sra. Doña Rosario Bayo , esposa del conocido capitalista 
de este apellido. Ayer á las cuatro de la tarde fué condu
cida con gran pompa al cementerio de la sacramental de 
San Sebastian, desde la parroquia del mismo nombre.
 .Las dos defunciones de que acabamos de dar cuenta
á nuestros lectores han hecho suspender otras tantas 
fiestas; la que el Aíinistro de Rusia preparaba para so
lemnizar ei carnaval, y la que el Sr. D. Garlos Calderón 
debia tener en su casa hoy miércoles. El rico banquero, 
antiguo socio y amigo del Sr. Bayo, ha querido demos
trarle su afecto difiriendo para otro dia su anunciada 
reunión.

El lúnes próximo será el segundo baile del Sr. Coro
nel Riquelme.
 Alguno ó algunos de nuestros apreciables colegas,
para describir el último sarao del Regio Alcázar no han 
hecho sino copiar textualmente el artículo relativo á una 
fiesta análoga publicado por nuestro colaborador y amigo 
Pedro Fernandez en la Epoca de 4 4 de Octubre del año 
pasado de 4 858. De ahí resultan numerosas faltas é in 
exactitudes, pues SS. MAL y AA. no se retiraron del baile 
último ántes de las cuatro de la mañana, sino después de 
las cinco, ni asistieron muchas de las personas que se su
pone haberlo verificado, entre ellas el Sr. Embajador de 
Francia, á quien un doble luto no le permite presentarse 
en público, y para no multiplicar los ejemplos, ni la se 
ñora duquesa de Aíedina de las Torres, la cual se halla 
en Sevilla ha más de cuatro meses.
 Ha muerto recientemente en Lóndres Lady Duff, tía
de la Sra. de Calderón de la Barca, la cual suspende con 
semejante motivo las agradables reuniones de música y 
baile que tenía en su casa lodos los lúnes.
 De las prensas del Sr. Rivadeneira, é impresa con
gran esmero y lujo, ha salido estos dias, bajo el titulo 
de El Caballero de la A lm anaca , una novela histórica es 
crita en lenguaje del sigloXIII. Su autor es ei Sr. D. Ala
riano González Valls, Alagistrado de la Audiencia de Valen
cia, y persona de excelentes estudios literarios. El Sr. Valls 
ha dedicado su obra á nuestra augusta Reina, quien la 
ha hecho imprimir á sus expensas, dando así una doble 
prueba de su ilustración y esplendidez. Prometemos emi
tir nuestra opinión sobre El Caballero de la Almanaca, 
cuando tengamos espacio para ello.
  El domingo concluyó la rifa á beneficio de la Inclu
sa en el salón del Ministerio de Fomento. Aquel dia cada 
papeleta costaba seis duros, y todas tenían premio; así 
fué que se despacharon en el breve término de una hora, 
dejando un producto de 24.000 reales. A una persona 
muy conocida le tocaron las dos magníficas lámparas, 
regalo de S. AI. la R eina; y á otro sujeto, que solo tomó 
tres billetes, le cor respondieron dos soberbios relojes de 
bolsillo; el primero valia 10.000 rs., y era don de la 
misma augusta Señora; y el segundo 8.000, siéndolo de 
S. M. el Rey.

Satisfecha puede haber quedado la Junta de Damas del 
resultado de sus esfuerzos, que acrisola también la in
agotable caridad del pueblo madrileño.
 S a n t o s  d e l  d ía . — Santa Marta, Virgen y  mártir, y
Santa Alargarita de Cortona.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Sane-  
tissim um  Corpus Christi (plazuela del Conde de Miranda).

BOLETIN DE TEATROS.

Según estaba anunciado, el domingo y el lúnes volvió 
á cantarse en ei Teatro Real 11 Trovatore, encargándose

la Sra. d’Angri de la parte de Azucena, y  Giuglini de u I 
de Manrico. * I

Aquella artista, tan apreciada del público de Madrid 
fué bien recibida en su nueva presentación, no habien<Ú 
perdido absolutamente nada desde que la oimos la prjx 
mera vez; pues conserva todas sus buenas facultades. 
señora de Giuli-Borsi desempeñó con notable propiedad u 
Darte de Leonora; Giuglini cantó la suya á satisfacción 
a concurrencia, que, en su entusiasmo, le prodigó ntu 

tridos aplausos, haciéndole salir repetidas veces al palCo 
escénico. Bartolini estuvo admirable; nunca hemos oido 
un Conde de Luna tan bien interpretado.

La concurrencia ha sido las dos noches numerosa v 
escogida.
 La abundancia de materiales nos ha impedido tener
al corriente á nuestros lectores de algunas novedades qUe 
prepara en el coliseo de la calle de Jovellanos su intelU 
gente empresario el Sr. Salas. Miéntras dispone otras 
obras de grande importancia, se cantarán allí tres jugue, 
tesen  un acto, titulados: El F irm ante, Distracciones, y 
Juan sin pena : en las dos últimas desempeñará el priiK 
cipal papel Caltañazor.

Tiene ya ademas el Sr. Salas el permiso para dar en 
su teatro los viérnes de la cercana cuaresma los con
ciertos clásico-religiosos que ha anunciado la prensa. El 
primero será el 41 de Marzo próximo, y el total de ellos 
seis, debiendo ejecutarse entre varias composiciones no
tables el magnífico Stabat Mater de Rossini, oratorios de 
Haydn y Mozart, y diferentes piezas de óperas sagradas.
La orquesta constará de 60 profesores , contratados 
exclusivamente para el objeto, y se colocará sobre el 
escenario.

Después, cuando llegue el mes de Mayo con sus tibias 
brisas, con sus pintadas flores, el mismo coliseo de Jo- 
vellanos se engalanará con éstas y se abrirá á aquellas 
de una á tres de la tarde , para las bellas matinées musi 
cales, tan frecuentes en el extranjero, y  de que tuvimos 
una preciosa muestra años atrás en el Teatro Español.
En esas fiestas de la armonía alternarán los cantos espa
ñoles con los italianos, y  los artistas nacionales con los 
exóticos.

Por último, para poner fin el hábil empresario á su 
temporada y á sus prodigios, el 4.® de Junio vendrá la fa
mosa Penco á dar 20 representaciones de ópera , según 
fuimos los primeros á anunciar al público. Aún no se 
halla firmado el contrato déla prima donna, pero supo
nemos que pronto lo estará. El Sr. Salas la ofrece 400.000 
reales y un beneficio libre por dichas 20 funciones, y la 
Sra. Penco se hace todavía de pencas. jVengan luego á ha
blarnos del desinterés de los grandes artistas! La Alboni 
y la Penco son dos buenos ejemplos de él.

Por supuesto que para esas representaciones habrá 
abonos y  precios especiales, y que se formará una peque
ña compañía ad hoc , de la que será probablemente el 
tenor el Sr. Belart, cooperando á sus trabajos, en caso de 
necesidad, el mismo Sr. Salas , tan distinguido en aquel 
género como en la zarzuela ; la Sra. Mora, el Sr. Calvet y 
otros actores para quienes es familiar il bel canto.

 Se halla próximo á llegar á esta corte el célebre pia
nista y compositor Goria, una de las pocas notabilidades ,
de su género que no nos ha visitado aún. Sin embargo, 
en atención á su mérito y á su reputación europea, ¡
S. AI. la Reina le honró dos años há con la cruz de Ca
ballero de la Orden de Cárlos III. Goria, que viene re
comendado al Embajador de Francia y á muchas personas 
notables de esta corte, se propone naturalmente hacerse 
oir del público madrileño, quien le dispensará sin duda 
la acogida que merece por su habilidad y por su talento.

No será difícil que tome parte en los conciortos del í
teatro de la Zarzuela , de que más arriba hablamos. 5

ANUNCIOS.

LA SOCIEDAD ANONIMA ARNERA EN LIQUIDACION, 
titulada La Esperanza, en junta general celebrada el 19 
de Enero próximo pasado, ha acordado sacar á pública 
subasta la mina de cobre gris argentífero nombrada 
Santa A n a ; las de pirita de cobre Alemanes y Bentartea: 
las de hierro espático A u x ilio , Necesaria y  Resolución, 
que son las conocidas con el nombre de minas de Chan- 
goa; la gran fábrica de beneficio y demas edificios que 
pertenecen á la citada sociedad en liquidación: dichas 
minas y fábrica están situadas en la regata de Chan~ 
goa, jurisdicción de los Valles deAezcoa y de Erro, pro
vincia de Navarra, á 50 kilómetros de Pamplona y á 15 
kilómetros de San Juan de Pié de Puerto.

Todas las expresadas minas y la fábrica están ava
luadas por el Ingeniero-Director D. Ignacio de Goenaga 
en la cantidad de 2.660.648 rs. vn ., bajo cuyo tipo se sa
carán á público remate el dia 2 de Alayo próximo veni
dero, á las once de la mañana, en la Escribanía del Li
cenciado D. Alanuel Alzate, numeral d éla  ciudad de San 
Sebastian, provincia de Guipúzcoa, en cuyo poder se 
encontrará una extensa relación firmada por el Director- 
Ingeniero indicado, acerca del Estado en que se hallan 
las referidas m inas, la fábrica y edificios que pertenecen 
á la sociedad en liquidación, para conocimiento de los 
señores que gusten tomar parte en la subasta.

Las condiciones bajo las cuales deberá celebrarse la 
contrata estarán también de manifiesto en el oficio del 
mismo Escribano, y en Madrid en casa del Sr. D. Manuel 
de Anduaga, calle de Santa Catalina, núm 8, con las de
mas noticias referentes á la empresa.

San Sebastian 2 de Febrero^de 1859.=Los liquidado
res, C. Collado, Pedro María Queheille, Francisco de 
Alendiola. 509—6

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.—
El Consejo administrativo, en cumplimiento de lo pre

venido en el art. 30 de los Estatutos, ha acordado que la 
junta general ordinaria de señores accionistas, corres
pondiente al presente año, tenga lugar en el domicilio 
social, calle del Prado, núm. 26, á las doce del dia 25 de 
Abril próximo.

Con arreglo á lo que establece el art. 28 de los esta
tutos, dicha junta se compondrá de los 150 señores ac
cionistas que reúnan mayor número de acciones, con tal 
que no bajen de 50, y los que aspiren á hacer parte de 
la misma se servirán depositar en Madrid en la Caja 
de la Sociedad, ó en París en la de los Sres. de Roths- 
child hermanos, las acciones que les den derecho á ello, 
30 dias ántes del señalado para la reunión de la junta 
general. Si hubiere accionistas que tuviesen un número 
igual de acciones, será preferido el que hubiese hecho el 
depósito con anterioridad, según lo que también |pre- 
viene el precitado art. 28 de los Estatutos.

Aíadrid 20 de Febrero de 4859.—El Director, Juan 
Francisco Camacho. 739—2

COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA.—  
Los señores accionistas que no hayan concurrido toda
vía á canjear los títulos provisionales de sus acciones 
por los definitivos y á satisfacer el último dividendo, 
se servirán efectuarlo ántes del dia 10 de Marzo próxi
mo , desde cuya fecha se procederá contra los morosos 
en los términos prevenidos en el art. 20 de los es
tatutos.

Madrid 4 2 de Febrero de 1859.=Por acuerdo del Con
sejo de Administración, Luis Guilhou. — 4

SUPLEAIENTO A LA GUIA DEL ESTADO ECLESIAS- 
fico de España para el año de 1858.—Contiene todas las 
variaciones ocurridas durante el mismo en el Clero ca
tedral.

Se halla de venta á real de vellón en la portería del 
Alinisterio de Gracia y Justicia y en la librería de A. San 
Martin, calle del Empecinado , núm. 9. — 12

LEY DE ENJUICIAAIIENTO CIVIL.—SE HA PUBLICADO 
la tercera edición, aumentada con un apéndice de los 
Reales decretos y circulares expedidos después de la se
gunda , aclarando varias dudas sobre la debida inteligen
cia y cumplimiento de algunos de sus artículos, especial
mente los relativos á Jueces de paz.

Se halla de venta á 4 4 rs. en la portería del Ministe
rio de Gracia y Justicia, y  en la librería de D. A. San 
Martin, calle del Empecinado, núm. 9. —9

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — A  las ocho y media de la noche.—  

II Trovatore, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A  las ocho de la noche.—La
vaquera de la Finojosa , drama en tres actos.— E. H ., co
media en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho de la noche.—Sinfo
nía.— Un ájente de policía, comedia en dos actos.— Cada 
cual con su cada cual, baile.—Eí m em orialista, comedia 
en dos actos.

N o t a .  El sábado próximo, á beneficio de la primera 
actriz Doña Teodora Lamadrid, se pondrá en escena el 
drama en cinco actos titulado La rica hembra.

T h e a t r e  F r a n q a i s .— No se ha recibido el anuncio.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.—El
Capitán español.— Un caballero particu lar .


